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Prólogo

Uno de los mayores historiadores del SXX señalaba que los “mitos nacionales” constituyen un pro-
blema en el que hay que saber distinguir entre lo que se impone desde arriba y lo que llega desde abajo. 
Estos mitos no surgen espontáneamente de la existencia real de las personas, son más bien algo que 
estas aprenden de alguien: de los libros, de historiadores e historiadoras, de las películas, de la televisión 
y porque no en estos tiempos que corren desde las redes sociales.1

En general no forman parte de la memoria histórica ni de una tradición realmente viva, pero en 
algún momento se generan circunstancias especiales que permiten que se transformen en mitos nacio-
nales. Quizás en este caso la pequeñez territorial de nuestro Estado-Nación fue uno de los factores que 
contribuyó desde su conformación al mito de la excepcionalidad uruguaya. Ese que se remarcaba en 
libros, discursos y representaciones simbólicas. Ese que señalaba que el Uruguay era un país integrado, 
casi carente de desigualdades y donde claramente luego de la abolición de la esclavitud no hubo lugar 
para el racismo.

Pero ese relato no estaba construido ni en datos estadísticos, ni sociológicos. Hubo que esperar 
recién al año 2006 para que la Encuesta Continua de Hogares tomara en cuenta la variable étnico racial 
y recién el Censo del 2011 incorporó la misma. Tal vez un ejemplo vital pueda ser mucho más gráfico en 
representar lo que esto significa. En el año 1946, cuando el Uruguay vivía el supuesto idilio de las “vacas 
gordas”, una niña de 9 años empezaba a trabajar como empleada doméstica con cama. Y esa historia, 
la de Rosa Luna, una de las máximas exponentes de la cultura afro no fue la excepción, sino más bien la 
regla en la historia de vida de muchas mujeres afrouruguayas.

Otra de las formas de constatar un discurso estatal que negaba la existencia de la desigualdad ra-
cial en nuestro país son los informes surgidos desde el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial. En el año 1971 los informes del Estado “fueron considerados insatisfactorios”2. En 1975 el Estado 
uruguayo informa que “no se registran en los anales de los juzgados y otras oficinas competentes denun-
cias por discriminación racial”3 y por ello no eran necesarias la aprobación de normas antidiscriminato-
rias. En 1977 luego de justificar frente al Comité que el Uruguay mantenía relaciones con Sudáfrica y su 
régimen de Apartheid se señaló que en el Uruguay no “había legislación especial para grupos minorita-
rios, puesto que todas las personas eran iguales ante la ley”.4

En el examen de 1981 el Comité señaló que el Uruguay no “respondía a la preguntas hechas”, en 
1982 “varios miembros expresaron su desaliento con el informe” y “se formularon críticas referentes a la 
calidad de la información suministrada”5 En 1991 el representante del Estado uruguayo remarcó que no 
se tenían datos sobre la realidad de la población afrodescendiente porque “al elaborar las estadísticas 
sobre la estructura demográfica del Uruguay se omitía tradicionalmente la clasificación por razas o mi-
norías, dado que esa clasificación podría constituir en sí misma una forma de discriminación”6. Por otra 
parte desde el Comité se señaló “su preocupación por las lagunas del informe” y a su vez “expresa su 
satisfacción por la reanudación del diálogo con el Estado parte” luego de más de una década de ausencia 
frente a este organismo.

Ausencia que nuevamente sería marcada por el Comité en las recomendaciones del 2001 en las 
que se señala “su satisfacción por que se haya reanudado el diálogo con el Estado parte, interrumpido 

1 Eric Hobsbawn
2 Compilación de observaciones finales del CERD sobre países de América Latina y El Caribe, https://www2.ohchr.org/engli-

sh/bodies/cerd/docs/CERD-concluding-obs.pdf , p 430
3 Id P 428
4 Id p 427
5 Id p 418
6 Id p 415
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desde 1991” y recomienda que en el próximo examen se brinde información “sobre la situación política, 
económica y social de los grupos étnicos que residen en el territorio del Estado parte”.

No hay dos formas de interpretar los discursos políticos y las políticas de Estado que no sea la 
práctica política, este simple racconto nos muestra que la discriminación hacia la población afrodescen-
diente permaneció invisible en nuestro país durante mucho tiempo. Pero desde inicios del siglo XXI el 
Uruguay ha comenzado a transitar un proceso de reconocimiento de este fenómeno.

En el caso del ordenamiento jurídico nacional la incorporación de legislación específica tendrá su 
inicio con la aprobación de la ley sobre la incitación al odio, desprecio o violencia o comisión de estos 
actos contra determinadas personas (que sustituye el artículo 149 bis del Código Penal), continuando 
con la ley sobre la lucha contra el racismo, la xenofobia y la discriminación, la ley sobre el día nacional del 
Candombe, la Cultura Afrouruguaya y la Equidad Racial que se conmemora el 3 de diciembre.

Este proceso de modificaciones en la matriz legal de nuestra República no fue suficiente para mo-
dificar la realidad de las personas afrodescendientes de nuestro país y a propuesta de la sociedad civil 
en el parlamento se aprueba la Ley de Acciones Afirmativas para las personas Afrodescendientes (N° 
19122)

La aprobación de esta ley marca un hito en la historia de nuestro país, ya que por primera vez 
el Estado uruguayo reconoce en su normativa la discriminación de la que ha sido objeto la población 
afrouruguaya cuando en su artículo 1 se señala “que la población afrodescendiente que habita el territo-
rio nacional ha sido históricamente víctima del racismo, de la discriminación y la estigmatización desde 
el tiempo de la trata y tráfico esclavista, acciones estas últimas que hoy son señaladas como crímenes 
contra la humanidad de acuerdo al Derecho Internacional”.

En busca consolidar este proceso normativo e institucional en el año 2018 se crea el Departamento 
de Afrodescendencia en la División de Derechos Humanos de la Dirección Nacional de Promoción Socio-
cultural del Ministerio de Desarrollo Social, la ley 19670 crea el Consejo Nacional de Equidad Racial y esta-
blece la obligatoriedad de que de generar planes bienales y le otorga la rectoría de la políticas de equidad 
racial al Ministerio de Desarrollo Social. Dándole continuidad al trabajo realizado por el Departamento de 
Mujeres Afro del INMUJERES, creado en 2005, y otras unidades étnicos raciales como la de la Relaciones 
Exteriores, Interior, Intendencia y el Grupo de Trabajo sobre Políticas de Equidad Racial.

Fue en coordinación con este último y en dialogo con la Estrategia Nacional de Políticas Públicas 
para Población Afrodescendiente 2017 – 2030 que se generó el proceso de elaboración y discusión con 
asambleas en todo el territorio nacional de este Plan Nacional de Equidad Racial el cual tiene los siguien-
tes objetivos:

1. Identificar, ordenar y orientar las políticas públicas que tienen como finalidad promover la inclusión 
económica, social y política de las personas afrodescendientes a nivel nacional, asignándole recur-
sos y prioridad en la gestión de los organismos e instituciones correspondientes.

2. Promover la participación social de las personas afrodescendientes en su territorio, en diálogo con 
los y las representantes de los organismos gubernamentales en general y el Consejo Nacional de 
Equidad Racial en particular, generando una articulación interinstitucional que tiene como finali-
dad diseñar, implementar, evaluar y monitorear la política pública con perspectiva étnico - racial.

3. Incorporar la Perspectiva Étnico–Racial en las políticas, programas y proyectos con el objetivo de 
erradicar la brecha de desigualdad racial que se mantiene, estableciendo metas e indicadores de 
gestión y proceso que permitan medir en el tiempo su efectiva aplicabilidad.

De esta manera el Estado uruguayo cumple con las recomendaciones asumidas frente al último 
examen de CERD realizado en 2016 y avanza un paso más en el camino hacia el reconocimiento, justicia 
y desarrollo que nos marca el Decenio para Personas Afrodescendientes.

Todos estos cambios y avances serían impensables sin la lucha y participación de las organizaciones 
de la sociedad civil. Lucha que comenzó cuando el primer esclavizado o esclavizada traída al territorio 
nacional se reveló contra los designios de su amo y que continuó en la guerra de independencia y en el 
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transcurso de la construcción de nuestra sociedad. Lucha continuada desde la publicación Nuestra Raza, 
el Partido Autóctono Negro, ACSUN y Organizaciones Mundo Afro para nombrar solo algunas organiza-
ciones de diferentes etapas del movimiento social afrouruguayo durante el siglo pasado y el presente. 
Movimiento afrouruguayo que tuve un rol de liderazgo fundamental en el continente Latinoamericano 
y que fuera determinante para alcanzar las resoluciones logradas en la Conferencia Mundial Contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia de Durban.

Tampoco podríamos estar presentando este el plan sin la colaboración de las consultoras externas 
Ana Margarita Vázquez, Claudia Mosquera y Valentina Brena, el trabajo de todo el equipo de trabajado-
res y trabajadoras de la Dirección Nacional de Promoción Sociocultural especialmente de Departamento 
de Afrodescendencia, su Director Miguel Pereira y la Directora de la División de Derechos Humanos 
Beatriz Ramírez. También aportaron su colaboración invalorable los miembros del Grupo de Trabajo, los 
Directores Departamentales del MIDES y la sociedad civil organizada.

Además quisiéramos agradecer tanto al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, el gobier-
no de la Confederación Suiza, la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo y la 
Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional quienes dieron su apoyo para emprender este proceso.

Por último y más allá de nuestras responsabilidades como autoridades nacionales y tomándole 
prestadas las palabras de Angela Davis quisiéramos renovar nuestro compromiso de no aceptar las cosas 
que no podemos cambiar y seguir cambiando las cosas que no podemos aceptar.

Federico Graña
Director Nacional de Promoción Sociocultural
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Palabras de Stefan Liller

En el año 2015, en las Naciones Unidas, 193 países se pusieron de acuerdo en que el mundo nece-
sitaba transformaciones profundas. Fue así que la Asamblea General, adoptó la Agenda 2030, con sus 
17 objetivos y 169 metas. 

Se trata de una agenda que cuestiona de manera profunda la forma en que producimos, consu-
mimos y nos relacionamos las personas que habitamos el planeta. Un nuevo contrato global, que nos 
interpela, sin importar el país del que se trate.

La Agenda 2030 es una promesa para hacer del mundo un espacio de libertad y oportunidades 
que todas las personas puedan aprovechar. Un espacio que permita desarrollar capacidades, sin que las 
oportunidades dependan del lugar, el tiempo ni de las condiciones en las que tocó nacer y vivir a cada 
uno, a cada una. 

Asimismo, y en línea con el postulado de la Agenda 2030, que insta a “no dejar a nadie atrás”, se 
instala un contexto particularmente favorable y reforzado para dar respuesta a situaciones históricas de 
injusticia. 

La población afrodescendiente en nuestra región es un grupo todavía rezagado y para el que se 
presentan brechas de desigualdad inadmisibles. 

No es casualidad que en 2013 la Asamblea General de las Naciones Unidas haya proclamado el De-
cenio Internacional de los Afrodescendientes para el período 2015-2024. Es un reconocimiento global y 
explícito de una deuda pendiente. 

Uruguay no escapa a esa realidad, a pesar de que ha habido enormes esfuerzos y logros en materia 
de marcos normativos, acciones afirmativas, políticas públicas focalizadas e institucionalidad. 

Es precisamente en este marco que el país elabora su Plan Nacional de equidad racial y afrodescen-
dencia 2019-2021 como hoja de ruta para hacer realidad las transformaciones necesarias. 

Este documento enfoca sus esfuerzos en la eliminación de las brechas históricas y persistentes 
entre la población afro y no afro, expresadas en diversos campos del bienestar, así como del racismo en 
todas sus formas. 

De la misma manera en que la comunidad internacional generó un espacio y un tiempo para avan-
zar en la expansión de libertades de las personas afrodescendientes, Uruguay ha hecho suyo el desafío, 
activando un proceso participativo, incluyente y con mirada de largo plazo. La convergencia interinsti-
tucional, a través del Grupo de trabajo sobre políticas de equidad racial, con el liderazgo del Ministerio 
de Desarrollo Social, ha permitido llegar a una hoja de ruta compartida. Ahora bien, el Plan se propone 
como un documento “vivo” y abierto, con vocación de seguir incorporando nuevos desafíos, que surgen 
precisamente de logros y avances alcanzados. 

Se trata, hoy más que nunca, nada más y nada menos, de restablecer derechos y dignidad a las 
personas afrodescendientes, personas y grupos que han sido históricamente discriminados.

La Agenda 2030 se constituye en una oportunidad para construir igualdad en todos sus sentidos, 
pero muy en particular para el caso de Uruguay en la dimensión étnico racial. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Uruguay, junto al Gobierno de la Confe-
deración Suiza, a la que agradecemos una vez más por su compromiso sostenido, han acompañado este 
camino. 
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El mandato es claro y contundente, los marcos internacionales y nacionales son plataformas habili-
tantes para el cambio. Seguiremos trabajando y procurando la convergencia de esfuerzos para un 2030 
con igualdad sustantiva. 

Stefan Liller
Representante Residente

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en el Uruguay
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En el concierto latinoamericano y caribeño, Uruguay es un país emblemático e inspirador para la 
sociedad civil organizada en torno a reivindicaciones étnico-raciales y territoriales afrolatinocaribeñas. 
La manera como hasta hoy se avizoró el desarrollo de una agenda afrodescendiente y la creación de 
mecanismos de equidad racial dentro de la institucionalidad estatal uruguaya recibió elogios de muchas 
organizaciones que con su trabajo de abogacía o de implementación de todo tipo de programas sociales 
o antirracistas —financiados y desarrollados por los Estados o por la Cooperación Internacional— lide-
raron y, aun lideran, transformaciones políticas y culturales a favor de la gente negra de ascendencia 
africana que viven en el extremo occidente. 

En varios países de América del Sur, de América Central y el Gran Caribe es aceptado y reconocido 
que la República Oriental del Uruguay lideró el aporte latinoamericano y caribeño durante la Conferen-
cia de Durban realizada en Sudáfrica en el año 2001. En este sentido, no es de extrañar que la agenda 
Afrodescendiente en este país tenga significativos avances en los últimos años.

No obstante, cuando se tiene en frente a una población que acumula de manera histórica sufri-
mientos, humillaciones, múltiples y entrecruzadas desigualdades, opresiones, rezagos, brechas sociales, 
territoriales, generacionales, genéricas, educativas, económicas y políticas; los avances pueden no ser 
tan llamativos, o a lo sumo, no ser percibidos de manera categórica en la vida concreta y cotidiana de la 
gente negra racializada. 

Como parte esencial de la elaboración de este Plan se desarrollaron asambleas regionales con el 
fin de recoger insumos desde las vivencias de la población afrodescendiente del país. Aquí, asistentes 
expresaron que han visto a algunas instituciones del Estado moviéndose en nombre de ellas y que se 
sienten invitadas a muchas reuniones que se convocan pero no en calidad de protagonistas; asimismo, 
expresan que si bien sus condiciones de vida hacen parte de las estadísticas nacionales, no entien-
den porque las agresiones raciales parecieran aumentar ejemplificando qué en el mercado laboral se 
continua afirmando que carecen de una supuesta buena presencia para ocupar ciertas ocupaciones u 
oficios. Tampoco se explican por qué hay tan pocos profesionales afrodescendientes en un país que va-
lora tanto la formación universitaria, y entienden menos las razones por las cuales el sistema educativo 
parece expulsar a sus hijos e hijas a partir de la secundaria. En efecto las investigaciones y los estudios 
técnicos que conducen las distintas instituciones estatales en este sentido confirman que la mayoría de 
la población afrodescendiente vive en condiciones menos favorables y tienen una baja inclusión social 
comparada con el resto de la población uruguaya. Los indicadores de educación, vivienda, salud, y mer-
cado laboral en la población afrodescendiente presentan importantes brechas respecto a aquellos de 
la población no afrodescendiente, por este motivo las políticas universales del Estado uruguayo deben 
ser sensibles a las diferencias y desigualdades étnico-raciales que sufre esta población a menudo subes-
timada como minoritaria, cuando representa la minoría racial de mayor peso en el país, alcanzando un 
8,1% del total poblacional (de este porcentaje el 59,3% indica que la afrodescendencia es su principal 
ascendencia racial). 

El presente Plan Nacional de Equidad Étnico Racial y Afrodescendencia supone un reto tanto en 
su diseño como en su implementación dado que tiene como misión que la población afrodescendiente 
sienta en sus biografías de vida y sus rutinas diarias la presencia de un Estado garante de sus derechos. 
Esto requiere que a lo largo de todo el entramado institucional uruguayo se conciba a la población 
afrodescendiente y afrodescendiente como un grupo relevante en las preocupaciones de la política 
pública nacional y territorial, no sólo como mero objeto de la mismas sino también como aliado en 
el fomento de una ciudadanía que haga de su emblema la igualdad en el respeto y la tolerancia a la 
diferencia. El Plan Nacional de Equidad Étnico Racial y Afrodescendencia supone un reto porque para 
aportar a la construcción de una sociedad libre de los efectos del racismo y la discriminación étni-

A modo de presentación
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co-racial, debe empoderarse el pasado, presente y futuro de la población afrodescendiente en todo 
el territorio nacional.

 Por todo lo anterior la política pública nacional enfrenta también grandes desafíos hacia la cons-
trucción de una ciudadanía universal y diferencial que combata las diferencias de origen a la vez que 
brinde el capital necesario a las personas afrodescendientes para hacer frente el racismo estructural, 
institucional y cotidiano. En este sentido, el reconocimiento de los impactos del racismo y las prácticas 
de discriminación existentes y, el despliegue de medidas de inclusión social que enfrenten la reproduc-
ción histórica de la desigualdad en clave étnico-racial, han de basarse en una perspectiva de equidad 
étnico-racial, de empoderamiento, generación de autonomía y potenciación de las fuerzas internas y del 
propio poder de la población afrodescendiente, y no desde una mirada que la re-victimice. 

Claudia Mosquera Rosero-Labbé, PhD
Consultora Internacional PNUD
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1. Plan Nacional de Equidad Racial y 
Afrodescendencia

Departamento de Afrodescendencia
División de Derechos Humanos
DNPSC - MIDES

El Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia, es el resultado de la puesta en marcha de 
procesos plurales de diálogo y escucha con actoras y actores diversos, de encuentros intencionados con 
la Sociedad Civil y el funcionariado estatal, y tiene la impronta de muchas propuestas que emergieron 
desde las regiones visitadas. Este Plan es un derrotero para seguir avanzando y profundizar en el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de políticas públicas, programas y acciones afirmativas con 
perspectiva de equidad étnica-racial. 

Este Plan se enmarca en los lineamientos de bienestar e inclusión social del gobierno nacional por 
medio del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), como líder y articulador de las políticas sociales del 
país, y en su rol de ente rector desde la Ley 19670 de las políticas de equidad étnico-racial a nivel inte-
rinstitucional. 

En octubre del año 2018 se promulga la Ley 19670 sobre Rendición de Cuentas, en la cual 
se establece de manera formal, la rectoría de los temas de equidad racial y afrodescendencia en 
el Ministerio de Desarrollo Social. Asimismo se incluye la obligatoriedad de elaborar planes que 
promuevan la igualdad de oportunidades de las personas afrodescendientes, teniendo como fina-
lidad la no discriminación y la garantía sustantiva de los Derechos Humanos. Por último se incluyó 
en esta misma normativa, la creación de un Consejo Nacional, integrado por los Organismos de la 
Administración Central, Gobiernos Departamentales, Administración Nacional de Educación Públi-
ca, Universidad de la República y Sociedad Civil, con el cometido de asesorar y transversalizar la 
perspectiva étnico-racial y afrodescendiente en las políticas públicas del Estado uruguayo. Estamos 
entonces frente a un nuevo ciclo de políticas y de adecuaciones institucionales.

Este Plan tiene la finalidad de garantizar el ejercicio pleno de derechos de la población afrodes-
cendiente desde de un abordaje sistémico con el conjunto de las instituciones estatales y los diferentes 
mecanismos de equidad racial del Estado uruguayo.

El desafío en materia de equidad étnico-racial continúa siendo, trabajar en la eliminación de las 
distintas formas y expresiones del racismo estructural, combatir las narrativas y prácticas institucionali-
zadas que sustentan la discriminación racial y que naturalizan la exclusión y la desigualdad sociorracial, 
con la finalidad de promover una ciudadanía multicultural, intercultural e inclusiva por medio de polí-
ticas públicas del Estado. Asimismo, el Plan busca robustecer escenarios de participación ciudadana, 
poniendo énfasis en la participación social de las organizaciones afrodescendientes existentes a nivel 
nacional, regional y local así como propender por el fortalecimiento de las mismas. 

El Decenio Internacional de las personas afrodescendientes constituye una oportunidad de avanzar 
sustantivamente en el combate al racismo y en la conquista de la equidad racial y la igualdad de opor-
tunidades para todas las personas de ascendencia africana. El Estado uruguayo en busca de generar 
acciones que permitan la implementación del Decenio Internacional de las Personas Afrodescendientes 
a nivel nacional creó el Grupo de Trabajo de políticas de equidad racial y le da el cometido de generar un 
plan de acción que ahora debe ser dialógico con este Plan.

El Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia adopta medidas que impactarán las áreas de 
reconocimiento, justicia y desarrollo, lo que significará un gran aporte a la consolidación de la democra-
cia participativa y a la inclusión de poblaciones que históricamente han sido relegados en sus derechos 
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económicos, sociales, culturales, civiles y políticos. Los principios rectores del Plan están estrechamente 
ligados a la agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, instalándose entonces un contexto 
particularmente favorable para avanzar en la construcción de la equidad étnico-racial.

En tal sentido, la aparición de un Plan de Equidad Racial y Afrodescendencia, se convierte de facto 
en un imperativo ético para el Estado uruguayo, hecho que se reafirma en la última comparecencia de 
nuestro país, ante el Comité para la Erradicación de la Discriminación Racial de las Naciones Unidas - 
CERD.

El Plan deberá enfocar sus esfuerzos en reducir definitivamente las brechas socio-raciales exis-
tentes entre la población afro y no afro en Uruguay, explicitada una vez más en el último informe del 
Instituto Nacional de Estadística donde se desprende que las personas afrodescendientes presentan una 
mayor incidencia de la pobreza que las de ascendencia blanca a nivel nacional (10% más) (INE, 2018). 
Se puede observar que si bien los niveles de pobreza medida por ingresos han descendido de forma 
notoria y sostenida a lo largo del período (2006-2017) tanto para las personas afro como las no afro, la 
incidencia de este fenómeno sigue siendo desfavorable entre aquellos que declaran ascendencia afro-
descendiente.

Los principios rectores y objetivos de este Plan Nacional de Equidad Racial se apuntan a continua-
ción.
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Principios rectores
1. Participación ciudadana amplia y plural 

2. Descentralización administrativa y un papel más activo de los Departamentos, Municipios y 
Localidades que se convierten en actores institucionales de la proximidad en la oferta estatal 
en este nuevo ciclo de política articulando con el nivel central 

3. Articulación inter-institucional e integralidad en las respuestas de la institucionalidad pública 
estatal.

4. Reconocimiento de la existencia del racismo estructural, institucional, cotidiano y del daño 
que produce en términos de goce efectivo de derechos y conocimiento de las situaciones 
problemáticas que vulneran y fragilizan las vidas de la población afrouruguaya y afrodescen-
diente.

5. Adecuación de la administración pública a la perspectiva de equidad étnica- racial.

6. Promoción de la equidad racial en intersección con las perspectivas de género, generación y 
territorio.

7. Garantía al ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y am-
bientales.

Objetivos
• Identificar, ordenar y orientar las políticas públicas que tienen como finalidad promover la in-

clusión económica, social y política de las personas y hogares afrodescendientes a nivel nacio-
nal y regional, asignándole recursos y prioridad en la gestión de los organismos e instituciones 
correspondientes.

• Promover la participación social de las personas afrodescendientes en sus territorios, en diálo-
go con los y las representantes de los organismos gubernamentales en general y con el Grupo 
de Trabajo sobre políticas de equidad racial en particular, generando una articulación inte-
rinstitucional que tiene como finalidad diseñar, implementar, evaluar y monitorear la política 
pública con perspectiva de equidad étnico - racial.

• Incorporar la perspectiva de equidad étnico-racial en las políticas, programas y proyectos con 
el objetivo de erradicar las brechas de desigualdad socio-racial que hasta la fecha se mantie-
nen, estableciendo metas e indicadores de gestión y proceso que permitan medir en el tiempo 
su efectiva aplicabilidad y evolución en el tiempo.
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A lo largo del siglo XVII miles de mujeres, niños, niñas y hombres afrodescendientes fueron escla-
vizados en los territorios que hoy conforman la República Oriental del Uruguay. Si bien la carencia de 
registros y el tráfico clandestino impiden establecer una cifra exacta, Chagas y Stalla (2008a) señalan 
estimaciones de 14.000 esclavizados que arribaron por vía marítima a Río de la Plata durante el siglo 
XVII, mientras que en la primera mitad del siglo XVIII lo hicieron más de 20.000. Así mismo, señalan que 
entre 1786 y 1812, al menos 60.000 personas esclavizadas fueron traídas al Río de la Plata desde África y 
Brasil, sin estimar a aquellas que llegaron por medio de la frontera entre la Banda Oriental y Río Grande.

En el último tramo del periodo colonial, el crecimiento del Virreinato del Río de la Plata se sustentó 
hasta cierto punto en un mayor comercio de esclavizados, actividad que beneficiaba a los comerciantes 
involucrados en el tráfico y al erario que imponía el pago de derechos de introducción. Así pues, desde 
1787 se autorizó a la Real Compañía de Filipinas para traficar esclavizados, instancia que construyó en 
Montevideo el Caserío de los Negros, un lugar para situar a los esclavizados en cuarentena antes de ser 
reembarcados a Buenos Aires y a otros puertos. Al respecto, se aclara que en 1791 Montevideo había 
sido designado como único puerto de introducción de esclavizados para el Río de la Plata, Chile y Perú. 
Luego de este alojamiento temporal, los esclavizados que no salían del Caserío eran vendidos o subasta-
dos allí mismo (Chagas y Stalla, 2008a).

Una vez los esclavizados habitaban en Montevideo, se destinaba el segundo patio de las casas 
como su dormitorio, espacio donde también se encontraban la cocina, el gallinero y las letrinas. En el 
caso de las áreas rurales se les destinaba una construcción separada de la casa principal. Por otro lado, 
la vestimenta de los esclavizados varones consistía principalmente en un poncho y calzoncillo, mientras 
que las mujeres llevaban vestido, rebozo y algún pañuelo, como generalmente se acostumbraba en los 
sectores pobres del Uruguay (Chagas y Stalla, 2008a).

Chagas y Stalla (2008a) también analizan que, si bien en los territorios del Virreinato de Río de la 
Plata la relación entre el amo y la persona esclavizada estaba regulada por las leyes de partidas, las leyes 
de Indias, las reales cédulas y las ordenanzas particulares, fue la costumbre local la que en buena medida 
estableció una reglamentación práctica y justificada moralmente en la diferenciación racial. Los amos 
eran propietarios del sujeto esclavizado y de su trabajo, a quien debían brindarle vivienda, alimento y 
vestimenta; sin embargo, más allá de las relaciones de esclavitud, algunos amos entablaron lazos más 
estrechos fuera de los estrictamente laborales.

Hasta 1846 se mantuvo la esclavitud en el territorio uruguayo y su abolición fue un proceso 
lento y conflictivo. Chagas y Stalla (2008a) plantean que, para lograr su libertad, las personas escla-
vizadas recorrieron complejos caminos. En ocasiones se convirtieron en libertos a través de la com-
pra de su propia libertad, y en otras, por la manumisión dada como una gracia, como disposición 
testamentaria, con carta de libertad otorgada judicialmente o por la simple voluntad del amo. Otra 
forma de manumisión estuvo vinculada a las levas militares durante las guerras de independencia. 
Así mismo, estos autores exponen que durante la coyuntura de superposición de autoridades (es-
pañolas, porteñas, orientales y portuguesas) surgieron disposiciones graduales que contribuyeron 
al proceso abolicionista, destacando las ocurridas en el periodo 1812-1862:

• 04/1812 - Provincias Unidas: prohibición del tráfico de esclavizados.

• 02/02/1813 - La Asamblea en Buenos Aires decreta la libertad de vientres. 

• 04/02/1813 - Los esclavizados de países extranjeros serían libres en el territorio de las Provincias 
Unidas (se suspende por protestas de Brasil).

• 06/03/1813 - Los libertos o pupilos alcanzarían plena libertad a los 20 años los varones y 16 las 
mujeres. 

2. La historia de la población 
afrodescendiente es la historia 
de la formación de la nación
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• 05/08/1825 - Florida, Sala de Representantes: Ley de Libertad de Vientres y prohibición del tráfico 
de esclavizados. 

• 20/01/1830 - Montevideo, Asamblea General Constituyente y Legislativa: se extiende a todos los 
puntos del territorio la ley del 5 de setiembre de 1825. 

• 18/07/1830 - Estado Oriental, Constitución de la República, Art. 7: son ciudadanos naturales los 
hombres libres nacidos en cualquier parte del territorio del Estado. Art. 131: en el territorio del 
Estado nadie nacerá ya esclavizado; queda prohibido para siempre su tráfico e introducción en la 
República.

• 12/11/1832 - Montevideo: firma del primer contrato para la introducción de “colonos” africanos.

• 14/06/1837 - Montevideo: Ley de reglamentación del tráfico de esclavizados. 

• 13/07/1839 - Montevideo: firma del tratado anglo-uruguayo para la supresión del tráfico de escla-
vizados.

• 28/10/1846 - Campo sitiador: Ley de abolición de la esclavitud. 

• 12/10/1851 - Río de Janeiro: firma de los tratados con el Imperio de Brasil, entre los que figura la 
devolución de esclavizados. 

• 02/05/1853 - Estado Oriental: eliminación del patronato sobre los hijos de los esclavizados emanci-
pados por las leyes de abolición. 

• 02/07/1862 - Estado Oriental: prohibición de establecer nuevos contratos de peonaje entre amos y 
esclavizados brasileños para trabajar en el territorio oriental. 

• 12/12/1862 - Montevideo: Ley de abolición de la esclavitud.

Inicialmente estas medidas tuvieron una efectividad relativa, pues durante la década de 1830 se 
idearon modalidades para reactivar la dinámica esclavista, entre las que se destacan: el arribo de colo-
nos africanos a Montevideo y Maldonado traídos por traficantes orientales mediante de contratos con 
el Estado Oriental, la continuación semi-clandestina de la trata en pequeña escala, y la introducción de 
esclavizados a través del espacio fronterizo. Con estas modalidades se mantuvo el porcentaje de po-
blación afrodescendientes en la región que durante las primeras décadas del siglo XIX rondaba el 25% 
(Chagas y Stalla, 2008a).

Aunque la política antiesclavista británica generó un contexto político favorable a la emancipación 
de los esclavizados, y desde 1812 se habían generado diversas disposiciones legales, el discurso aboli-
cionista se instaló en la opinión pública hasta 1841, orientado al armamento de los esclavizados para 
la Gran Guerra (1839-1852), por lo que la inserción social de los afrodescendientes tras la abolición se 
vinculó estrechamente a su militarización (Chagas y Stalla, 2008a).

Según Chagas y Stalla (2008a), la participación en el ejército significó un ascenso social para las per-
sonas afrodescendientes reforzando su capacidad de demanda a favor de un mejor trato, estima, honor 
y beneficios materiales. Sin embargo, tras la abolición de la esclavitud en 1846, los no aptos para las ar-
mas (ancianos, menores de edad y mujeres) quedaron sujetos a sus antiguos amos, por tanto, finalizada 
la guerra, los afrodescendientes reclamaron el derecho a la patria potestad de sus hijos que continuaban 
esclavizados. Sólo hasta 1853 se sancionó una ley que dejó sin efecto el patronato sobre los menores 
afrodescendientes: quienes tuvieran familia estarían con ella y para aquellos huérfanos o de familias 
pobres, se creó la figura de pupilaje que pretendía asegurar la subsistencia y educación de los menores.

Al amparo de esta normativa fue común que en las casas habitara algún menor afrodescendiente 
huérfano o de familia pobre, que servía a cambio de su manutención. Estas costumbres daban cuenta 
de la existencia de prácticas esclavistas en algunas estancias y casas de familia, aún avanzado el siglo XX 
y a pesar de la abolición legal de la esclavitud (Chagas y Stalla, 2008a).

Luego de la abolición de la esclavitud en 1846, continuaban existiendo contratos de peonaje, un 
mecanismo legal de excepción que permitía a estancieros brasileños tener esclavizados trabajando en 
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sus haciendas dentro de territorio uruguayo. Si bien el contrato los liberaba de la esclavitud, también los 
obligaba a trabajar forzosamente en el territorio oriental para pagar por su libertad. Sólo hasta 1862 se 
prohibió esta forma de introducir trabajadores forzados, pero no se trasformó la situación de quienes 
desde la década de 1850 estaban sujetos a este tipo de contratos (Chagas y Stalla, 2008a).

Otro mecanismo expuesto por Chagas y Stalla (2008b) que coaptó la libertad de los esclavizados 
emancipados después de la Gran Guerra, consistía en la reglamentación de su trabajo mediante la con-
fección de registros policiales de sirvientes, el requerimiento de papeletas de empleo y referencias, así 
como la conformación de listados de morenos y pardos, los cuales suplantaban algunas modalidades de 
relación propias de la esclavitud. 

Uno de los pocos espacios donde los esclavizados se podían sentir libres eran las salas de nación, 
a través de las cuales los afrodescendientes procuraron preservar sus tradiciones culturales en Uruguay. 
Oscar Montaño (2008a) señala que, en el periodo colonial, al menos veinte pueblos africanos tuvieron:

(…) una actividad propia y espiritualmente diferenciada entre ellos, respondiendo a sus 
creencias y costumbres. Por diversas vías cada pueblo africano procuro mantener su forma 
de comunicarse con sus deidades o con sus espíritus ancestros (…) las salas de nación fue-
ron una de esas vías, el espacio donde volcaban sus sentimientos y expresaban sus creen-
cias (…) lugares donde volvían a ser ellos mismos, sin restricciones ni cortapisas. (p.26).

Las salas de nación eran sitios cerrados en los cuales se efectuaban ceremonias con bailes, toques 
de tambores y otros instrumentos de origen africano para oficiar los rituales característicos de cada 
nación traída de África. En ellas se agrupaban los africanos y sus descendientes de acuerdo a su lugar 
de origen, sin importar si estaban en condición de esclavizados o libertos. “Estas reuniones tenían el ob-
jetivo de venerar las deidades, así como reunir fondos para quien más lo necesitase, pero también eran 
una notable forma de reforzar su identidad” (Montaño, 2008a, p.28).

Cada sala nación representaba las distintas regiones de África a que pertenecían sus integran-
tes, conservando costumbres análogas a las de su lugar de origen. Montaño (2008a) expone que se ha 
confirmado la existencia de dos grupos de naciones: por un lado, la alianza entre las naciones bantúes 
—Lubolo, Banguela, Mozambique, Muñanbano, Cambundá, Casanche— en torno al numeroso pueblo 
Congo. Por otro, la alianza en torno a los Ausá y Mina que congregaba a las naciones que en África se 
ubicaban en el golfo de Guinea: Carabalí, Nagó, Tacuá, Santé y Moro. En Montevideo, solo se ha corro-
borado un caso de sala de nación liderada por mujeres: la nación de los Mina, encabezada por María 
Moreti de 1832 en adelante. Algunas de las salas más conocidas fueron: Sala de las Ánimas, Banguela, 
Lubolos, Mozambique, Musena, Minas Nagó y Minas Magi.

En las salas de nación los afrodescendientes: 

(…) consolidaban sus raíces africanas, mantenían su orgullo y obtenían fuerzas para la in-
subordinación (…) [allí] se iba edificando la resistencia cotidiana, concreta, con que se lo-
graba la sobrevivencia en el día a día. Las situaciones límite eran sobrellevadas con el canto, 
la danza, la relación con sus deidades y la mínima vida marital que se les permitía. (Monta-
ño, 2008a, pp.28-30)

Los cantos y danzas realizados en las salas de nación fueron los originarios candombes. Afirma Mon-
taño (2008a) que, desde la época colonial, Candombe es el nombre genérico que se le dio a las diferentes 
danzas de origen africano en el territorio oriental, las cuales se organizaban todos los domingos y en las 
grandes fiestas (Año Nuevo, Navidad, Resurrección, San Benito, Virgen de Rosario y San Baltasar). El origi-
nario candombe era “una forma de sentirse vivos, un íntimo e intenso llamado a la rebeldía ante las impo-
siciones y el avasallamiento de que eran objeto” (p.30), éste se ejecutaba de diversas formas dependiendo 
de la nación y del lugar donde se realizara la ceremonia, que podía ser en la calle o dentro de la sala. 
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En la calle cuando se iba en procesión, quienes daban la nota eran los tamborileros, junto a ellos 
estaban los personajes típicos, el bastonero o escobero, que oficiaba como director de la orquesta del 
candombe. Dentro de la sala de nación la riqueza instrumental aumentaba, al igual que los candombes 
que se realizaban en las canchas del Cubo del Sur o en otro lugar prefijado, se hacía una ejecución ins-
trumental sin caminar. Algunos de los instrumentos musicales utilizados eran: la bambora, el tamboril, la 
marimba, el mate o porongo, la mazacalla y los palillos (Montaño, 2008a).

Durante la Gran Guerra “la actividad de las salas de nación se distorsionó. La leva de pardos y mo-
renos, sumada a las muertes en combate, disminuyeron sus componentes” (Montaño, 2008a, p.35), por 
tanto, terminado el conflicto bélico, se dio una etapa de crisis para el candombe y las salas de nación. 
Además, se estima que tras la abolición de la esclavitud muchos afrodescendientes quisieron asimilar su 
cultura a la de la gente blanca, y las familias que continuaron con sus tradiciones ancestrales no lo hacían 
de manera pública. 

Siguiendo a Oscar Montaño (2008a), junto a las salas de nación existían las cofradías, congregacio-
nes en las que se agruparon africanos y descendientes con una finalidad religiosa dentro de la iglesia 
católica. En estas instituciones se pregonaba la ayuda mutua, se evangelizaba a los africanos, y sus 
miembros actuaban como multiplicadores de la doctrina cristiana. En Montevideo, las cofradías más 
reconocidas fueron la del Rey San Baltasar conformada en 1787 en la iglesia Matriz, y la de San Benito 
en la iglesia de San Francisco.

La religión también fue importante en las relaciones establecidas por parte de los afrodescendien-
tes en Uruguay con los de Brasil. Retomando a Chagas y Stalla (2008a), si bien ciertas fuentes judiciales 
y administrativas del siglo XIX aproximan a los esclavizados de la frontera a las prácticas de la religión 
católica, se estima que también se daban otras manifestaciones. Al respecto, Rudolf, Díaz, Díaz, Ricaurte 
y Rorra (2008), afirman que fundamentalmente después de la abolición de la esclavitud, se inició a ges-
tar la umbanda, una doctrina religiosa oficializada en 1930, que agrupaba a los africanos en la frontera. 

Además de la religión, las relaciones fronterizas entre los afrodescendientes se dieron por las lu-
chas de independencia. Antes de la abolición de la esclavitud, los africanos contribuyeron a las luchas in-
dependentistas de ambos países y los africanos brasileños solían huir a Uruguay o fundaban quilombos 
cuando las batallas eran cercanas a la frontera (Rudolf et al., 2008).

Sin embargo, la participación de los afrodescendientes en la gesta independista fue débilmente reconocida 
en la historia oficial del Uruguay. Siguiendo a Ana Frega (2008), sólo hasta:

(…) la década de 1920, diversas voces de la colectividad negra habían reclamado un lugar 
que por derecho debían ocupar en la historia nacional. Por ejemplo, cobro fuerza un movi-
miento para rendir homenaje a Ansina, quien había acompañado a José Artigas en sus últi-
mos treinta años de existencia en Paraguay. En una primera etapa, las acciones culminaron 
con la inclusión de su nombre en el nomenclátor de Montevideo (…) En marzo de 1982, 
se presentó al Consejo de Estado un nuevo proyecto, que declaraba el 12 de diciembre 
como ≪Día de la Lealtad≪ con carácter de conmemoración cívica (…) ≪homenajear a Ansi-
na, negro servidor fiel del General Artigas y junto a él la memoria de todos aquellos otros 
hombres de color, que sirvieron a la Patria en el Gesta de su independencia≪. (pp. 94-96) 

En esos años también se produjo la asociación del sargento Manuel Antonio Ledesma, último sol-
dado artiguista que simbolizaba un modelo de integración de los afrodescendientes a la sociedad criolla. 

En la Provincia Oriental artiguista se tomaron medidas contradictorias sobre la situación de los 
esclavizados. Ana Frega (2008) plantea que, en 1815 se dispuso a los afrodescendientes libres como 
primeros beneficiarios de estancias y ganado confiscados, mientras que para las personas esclavizadas 
“se admitió la vigencia de medidas tomadas por la dirección revolucionaria en Buenos Aires, como la 
promesa de libertad a los fugados del campo enemigo o la libertad de vientres” (p.98). Así mismo, para 
los esclavizados se reforzó el derecho a comprar su libertad o la de sus familiares, y a pedir papeleta de 
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venta en caso de malos tratos. Sin embargo, para el mismo año, el gobierno artiguista tomó una medida 
para reforzar sus tropas con la leva de morenos y pardos, libres o esclavizados. Para los esclavizados, la 
incorporación a las filas podía ser una etapa transitoria en la búsqueda de su libertad, si desertaban de 
los regimientos, esta situación era aprovechada por los portugueses que procuraron tener en su favor a 
los soldados afrodescendientes que servían en los regimientos orientales. 

Luego de la Gran Guerra y en la recién creada República Oriental del Uruguay, los esclavizados inte-
graron en mayor proporción la fuerza laboral de la economía rural y urbana del territorio, trabajando en 
el servicio doméstico, como vendedores ambulantes, en operaciones portuarias, ganaderas y agrícolas, 
así como desempeñando diversos oficios (zapateros, panaderos, sastres, carpinteros, albañiles, herre-
ros, saladeros, obreros, artesanos, jornaleros, changadores, amas de leche, lavanderas, planchadoras 
y costureras) entre otras ocupaciones. En ocasiones, los esclavizados también trabajaban para otras 
personas recibiendo una paga, el dinero de estos conchabos era para el amo, salvo aquel generado los 
domingos y feriados (Chagas y Stalla, 2008a; 2008b). 

Para la mayoría de los miembros de la comunidad afrodescendiente, su posibilidad laboral 
estaba en los trabajos dependientes e informales, y fueron quienes a mediados de la década de 
1850, representaban el 12% (740 en Lavalleja) y 14% (281 en Rocha) de la población en algunas 
jurisdicciones al interior del país. Para 1858 en Montevideo, los habitantes africanos superaban el 
2% de la población total, cifra que no incluía a los descendientes de africanos. Según los datos de 
la Policía de Montevideo en 1853, 315 personas afrodescendientes laboraban como sirvientas, 721 
como lavanderas, 455 como cocineros y 56 como amas de leche. Si bien algunos afrodescendientes 
desarrollaron otros oficios y profesiones, los testimonios dan cuenta de la persistencia de labores 
de servicio doméstico en las mujeres, mientras que los hombres continuaron haciendo changas, 
sirviendo en el ejército y trabajando en la construcción (Chagas y Stalla, 2008b).

Después de un siglo, la situación laboral de los afrodescendientes seguía siendo precaria. Datos de 
una encuesta realizada en 1956 y expuesta por Chagas y Stalla (2008b), refleja que los afrodescendien-
tes de Montevideo difícilmente eran empleados en trabajos cuya tarea implicara un trato directo con 
público; además, de los 14.647 empleados totales censados, 67 eran afrodescendientes (menos del 1%). 
Los testimonios dejaron en evidencia que una porción de los empleadores consideraba inconveniente 
contratar afrodescendientes, argumentando que el público difícilmente admitiría ser atendido por una 
persona afrodescendiente.

Chagas y Stalla (2008b) igualmente analizan que los afrodescendientes al integrar los sectores po-
pulares, tenían un acceso limitado a la educación, lo que a su vez, les limitaba acceder al mercado labo-
ral. De esta forma, en la segunda mitad del siglo XX distintas organizaciones afrodescendientes percibían 
la importancia de la educación como mecanismo para la superación de la población negra, por tanto, fue 
fomentado el aprendizaje de oficios como una opción válida para el mejoramiento social de la comuni-
dad. El colectivo afrodescendiente expresaba esta preocupación por intermedio de la prensa, reflejo de 
ello aparece en el periódico La Regeneración de 1885:

(…) ante la posibilidad de que sus hijos aprendieran ≪un arte o un oficio se prefiere el ser-
vicio doméstico, entregándolos en una casa en la creencia de que van a aprender y salen 
de allí después de muchos años sin saber anda≪. En otros casos, cuando los niños eran un 
poco ≪mayorcitos≪, se hacía necesario que trabajaran para aportar a la economía familiar 
(…) Algunos sectores del colectivo afrodescendiente, encontraban que buena parte de la 
falta de educación en los adultos se debía a que ≪cuando niños [nuestros padres] han des-
cuidado nuestra educación, y en vez de inculcarnos las más avanzadas máximas de moral, 
nos han dejado en la holganza con detrimento de nuestro porvenir. (p.23)

La historia de la educación afrodescendiente se remonta a septiembre de 1809, cuando el Cabildo 
fundó la primera escuela municipal de varones, a la que podían asistir los menores afrodescendientes, 
sin relacionarse con los hijos de padres españoles. En 1815 se fundó la Escuela de la Patria, donde se 
impartió educación primaria destinada a niños de todas las clases y etnias. Ya en 1826, la Sala de Repre-
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sentes de la Provincia Oriental dispuso el establecimiento de escuelas de primeras letras a lo largo del 
territorio, y en 1830 mediante comunicados en la prensa se denunciaba la discriminación de que eran 
objeto los pardos y morenos en las escuelas públicas (Chagas y Stalla, 2008a).

Tras la independencia, las autoridades intentaron organizar las escuelas, por lo que en la década 
de 1830 se aprobaron leyes, decretos y disposiciones que en la práctica no tuvieron cabida. Sólo hasta:

1834 se dispuso a abrir en Montevideo una escuela gratuita para niños de color, libres o li-
bertas, donde se les impartiría religión, lectura, escritura y costura, entre otros menesteres 
domésticos (…) Mas allá del aprendizaje de la escritura, la educación estaba orientada a la 
moral y el trabajo. (Chagas y Stalla, 2008a, p.21)

Aun cuando a mediados del siglo XIX, el gobierno y ciertos sectores apoyaron la inclusión de los 
menores afrodescendientes en el sistema escolar, su inserción “reafirmaba el lugar asignado a los more-
nos en el orden social y aseguraba su futura sujeción a los dispositivos de corrección incorporados a la 
educación” (Chagas y Stalla, 2008a, p.22). 

A principios del siglo XX, la educación fue concebida como un instrumento de cambio social y de 
progreso que trató de revertir las desigualdades existentes, y aunque en estas décadas parecía superada 
la problemática de la inclusión de los niños afrodescendientes en las aulas, subsistían dificultades en la 
asistencia y culminación del ciclo educativo primario. Finalizando la década de los treinta, la existencia 
del analfabetismo entre afrodescendientes era mencionada por integrantes del colectivo negro rochen-
se a través del periódico Rumbos, donde además exhortaban a los adultos a asistir a los cursos ofertados 
por el Estado. Para 1947 en la Revista Uruguay se llegó a afirmar que, de aquellos afrodescendientes 
que habían cursado estudios primarios, entre un 50% y 70% no había concluido el ciclo escolar completo 
(Chagas y Stalla, 2008b).

Iniciando el siglo XXI, las investigaciones señalan que los niveles alcanzados en la formación edu-
cativa por un número significativo de afrodescendientes no redundan en ascenso social; según UAFRO, 
organización que centraliza a los universitarios afrodescendientes, sólo el 7% del total de la población 
afrodescendiente llegó a culminar los estudios universitarios (Chagas y Stalla, 2008b).

Paralelo a este bajo porcentaje de acceso al sistema escolar, la población afrodescendiente ha re-
gistrado carencias en las condiciones habitacionales. Retomando a Chagas y Stalla (2008b), a mediados 
del siglo XIX los afrodescendientes libres que:

(…) no continuaron viviendo como agregados o sirvientes en las casas de sus antiguos amos, 
compartieron la precariedad de las viviendas de madera de los sectores pobres montevi-
deanos, concentradas en la dársena del puerto, las inmediaciones de la antigua ciudadela 
y del Mercado Central (…). En el medio rural, la realidad fue variada. Muchos continuaron 
agregados a las estancias, algunos construyeron sus propios ranchos (…) otros alquilaron 
algún tipo de pieza en las zonas periféricas de los pueblos. (pp. 61-62)

Ante la demanda de vivienda por parte de grupos sociales como inmigrantes, afrodescendientes 
y personas que emigraban del campo a Montevideo, se crearon los conventillos ubicados en el área 
costera sur debido a su cercanía con las principales industrias y líneas de ferrocarriles. Los conventillos 
se organizaban en piezas alineadas a lo largo de un corredor o en habitaciones distribuidas alrededor de 
uno o más patios, con una hilera de piletas para lavar. Estos espacios comunes como el patio central, “era 
el ámbito natural donde se intercambiaban pautas culturales y costumbres sociales, así como el lugar en 
donde nuevos vínculos familiares eran establecidos” (Chagas y Stalla, 2008b, p.63). 

Datos retomados por Changas y Stalla (2008b) de Adinolfi y Erchini (2007), evidencian que en 1867 
existían 115 conventillos en Montevideo, cifra que aumentó a 552 en 1876, y disminuyó hacia 1880, 
cuando solo existían 469 conventillos. A finales del siglo XIX los conventillos más grandes se conocían 
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como Medio Mundo, y junto a éstos se destacaban los conventillos de Ansina, dos cuadras de casas de 
alquiler en el Barrio Reus al sur, creadas como uno de los primeros proyectos públicos de vivienda de 
Montevideo, donde habitaban numerosos afrodescendientes: 

El conventillo renovó y recreo las tradiciones de los afrodescendientes. Las celebraciones o 
los bailes africanos desde fines del siglo XVIII ocurrían en la zona sur del Recinto (…). Duran-
te la década de 1850, tanto las salas de nación como las celebraciones africanas debieron 
trasladarse a la Ciudad Nueva y al sur del Cordón (los actuales barrios Sur y Palermo) inten-
sificando allí la concentración de la población afro. (Chagas y Stalla, 2008b, p.63) 

En los conventillos también se consolidaron las comparsas modernas de afrodescendientes, crea-
das a finales de la década de 1860. Retomando a Oscar Montaño (2008a), las primeras comparsas mo-
dernas de negros fueron Raza Africana (1867) y Pobres Negros Orientales (1869). Esta última tenía como 
objeto principal crear fondos para el sostenimiento de una academia de música y centro de reunión 
para las personas afrodescendientes. Las comparsas se preparaban durante el año para exhibirse en los 
días de carnaval, con canciones y música que ellos mismos componían y bailaban, pero que ya no era el 
tradicional candombe del legado cultural africano.

Por entonces existían bailes diferenciados para personas blancas y afrodescendientes, sin embargo, 

(…) una de las formas que los afrodescendientes encontraron para lograr romper barreras 
de discriminación y participar en las actividades de la sociedad blanca fue formar parte de 
las comparsas de negros que eran contratadas para ejecutar el tango, que tanta aceptación 
tenía en todos los ámbitos, ya que la entrada a gente negra particular estaba prohibida. 
(Montaño, 2008a, p.39)

Es de destacar que en las últimas décadas del siglo XIX, las comparsas se convirtieron en un espacio 
para el accionar político de los afrodescendientes, quienes incorporaban en sus repertorios la coyuntura 
política. En 1873 Pobres Negros Orientales hizo una sátira de las elecciones presidenciales, y en 1877 
Raza Africana abordó con humor los problemas que enfrentaba la dictadura recientemente instalada de 
Lorenzo Latorre (Montaño, 2008b).

Además de las comparsas modernas, a finales del siglo XIX y principios del siglo XX, las salas de 
nación continuaban realizando el candombe más autóctono, aunque de forma reservada: “Hacia 1870 
aun había varias danzas y toques heredados de determinadas naciones africanas, pero africanos no 
quedaban muchos; las salas de nación si tenían un desempeño pleno, encabezadas por aquellos últimos 
africanos e integradas por sus descendientes” (Montaño, 2008a, p.47).

Junto a las comparsas y las salas de nación, Montaño (2008b) sostiene que a mediados del siglo XIX, 
distintas iniciativas se consolidaron como expresiones del pensamiento afrouruguayo, destacándose la 
publicación de periódicos dirigidos por afrodescendientes en la década de 1870. Este medio de comu-
nicación fue un avance en las posibilidades para la expresión del colectivo, y representó la oportunidad 
de tener voz propia y un espacio desde el cual, se denunciaba la situación en la que se hallaban los 
afrodescendientes. 

En este contexto, dos sucesos fueron relevantes: la aparición en 1872 del periódico afro La Conser-
vación, que respaldaba por primera vez en Uruguay la candidatura de un afrodescendiente a un cargo de 
representante por Montevideo, y el nacimiento del Partido Autóctono Negro (PAN) en 1936 impulsado 
desde la revista Nuestra Raza, órgano de expresión del colectivo afro en las primeras décadas del siglo 
XX. En las elecciones de 1938, el PAN se presentó con la lista 61, pero el escaso apoyo electoral le obligo 
a reestructurarse con un programa de acción que apuntó más a aspectos culturales, reivindicativos y de 
ascenso social, aunque sin perder de vista la idea de lograr un representante nacional (Montaño, 2008b).
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Siguiendo a Montaño (2008b), La Conservación fue el primer medio de prensa editado por afrodes-
cendientes en Uruguay, donde hubo una fuerte voz de protesta contra la situación de exclusión e inferio-
ridad social que sufría el colectivo afro. Este periódico surgió del Club Igualdad y Fraternidad, fundado 
en 1870 y presidido por José María Rodríguez, otro club de negros surgido ese año fue el Club Defensa, 
vinculado a sectores del Partido Colorado.

Luego de La Conservación surgieron otras publicaciones, en la misma década del setenta: La Re-
generación y El Porvenir, ambos de corta duración. La Regeneración inicio su segunda época el 14 de 
diciembre de 1884 y se mantuvo hasta el 10 de mayo de 1885. Años después, aparecieron El Periódico 
(5 de mayo al 8 de septiembre de 1889) y La Propaganda (3 de septiembre de 1893). Para la primera 
mitad del siglo XX el colectivo afro contó con varias publicaciones periódicas: La Verdad (1911-1914), 
Nuestra Raza (1917 y 1933-1948), Acción (1934-1952), Periódico del PAN (1937-1938), Rumbos (1938-
1945-1948), Renovación (1939-1940), Rumbo Cierto (1944-1945), Democracia (1942-1946) y Bahía Hu-
lan Yack (1958-1996) (Montaño, 2008b).

Así mismo, Oscar Montaño (2008b) destaca que, en la primera mitad del siglo XX se produjo un 
incremento de la participación afro en sus más amplias expresiones dentro de la cultura uruguaya. Entre 
los estudiosos afrodescendientes se destacaron: Felipe Pereira, Lino Suarez Peña, Vicente Rossi, Nancy 
Cunard, Marcelino Bottaro, Carlos Cardozo Ferreyra, Virginia Brindis de Salas, Homero Martínez Monte-
ro, Eugenio Pettit Muñoz, Edmundo Narancio, José Traibel, Lauro Ayestarán y Mario Petillo. Entre los es-
critores afrodescendientes sobresalen: Ildenfonso Pereda Valdés, Pilar E. Barrios, Juan Julio Arrascaeta, 
Julio Guadalupe, Isabelino José Gares, Santos Zapata Alanis, Clelia Núñez Altamiranda, Brindis de Salas, 
José Roberto Suárez y Manuel Villa. En el siglo XX también surgieron diversas asociaciones que impulsa-
ron el desarrollo de la educación y la cultura, entre ellas se encuentran: el Círculo de Intelectuales, Artis-
tas, Periodistas y Escritores Negros (CIAPEN), fundado en 1935, el Club Uruguay y la Asociación Cultural 
y Social Uruguay (ACSU), que surge en 1941.

Para finalizar, durante el siglo XX, contiguo a este auge del pensamiento afrouruguayo, se fueron 
acabando paulatinamente los conventillos, suceso derivado de las demoliciones y desalojos durante la 
dictadura cívico militar (1973-1985) desencadenadas por la modernización y el deseo de las clases altas 
de tener un ‘balcón al mar’:

Hacia mediados del siglo XX quedaban muy pocos de los conventillos originales, entre ellos 
los conventillos Medio Mundo y Ansina, cuya composición étnica continúo siendo variada 
(…) los desalojos coincidieron con el intento por desplazar las celebraciones del Carnaval 
fuera de los barrios Sur y Palermo, en tanto las autoridades municipales entendían que el 
deterioro de las viviendas se debía en parte a las vibraciones de los tambores, además del 
estilo de vida de sus habitantes. El 18 de noviembre de 1975 algunas partes del conventillo 
fueron declaradas ruinosas por las autoridades (…) [y] en 1978, un decreto-ley autorizo a la 
Intendencia de Montevideo a desalojar a los residentes de cualquier propiedad en peligro 
de derrumbe inminente. (Chagas y Stalla, 2008b, p.66)

Los terrenos de los conventillos estuvieron abandonados durante veinte años, hasta que en 1997 
se inició un proyecto para la construcción del edificio Nuevo Medio Mundo, que al menos hasta el 2008 
seguía a la espera de sus habitantes (Chagas y Stalla, 2008b).
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2.1 La población afrouruguaya en el contexto latinoamericano y caribeño en la 
actualidad

La población afrodescendiente de América Latina y el Caribe está constituida principalmente 
por las y los descendientes de las personas africanas esclavizadas durante la trata o el comercio 
esclavista que se desarrolló en la región durante casi 400 años. Si bien la denominación afrodes-
cendiente cubre poblaciones diversas, como resultado de las particularidades del proceso escla-
vista y de los diferentes contextos en donde ocurrió el asentamiento de las estelas de las des-
igualdades raciales coloniales, consolidadas y escondidas en el mito de las sociedades mestizas y 
armónicas creado por algunos Estados nacionales en la región, las poblaciones afrodescendientes 
latinoamericanas padecen el racismo, las prácticas de discriminación racial, la desigualdad y la 
exclusión estructural. 

Pese a los contextos casi siempre adversos a la discusión sobre la ciudadanía y los derechos 
para las poblaciones afrodescendientes, éstas han resistido con dignidad y luchado de manera 
permanente, logrando re-articular y posicionar sus demandas históricas y contemporáneas en las 
agendas internacionales, regionales y nacionales, principalmente en el presente siglo. Uno de los 
corolarios de este proceso – después de la Conferencia de Durban- es el Decenio Internacional 
para los Afrodescendientes establecido por las Naciones Unidas para el período 2015-2024, sus-
tentado en tres pilares: reconocimiento, justicia y desarrollo. Bajo este escenario la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL) brindó de manera reciente un panorama regional 
de la situación afrodescendiente con el fin de contribuir a la implementación de acciones para dar 
cumplimiento a los acuerdos del Decenio.

La desigualdad estructural implica que ésta se manifiesta en diferentes ámbitos del desa-
rrollo, tal como la salud, la educación y el empleo. De esta manera el documento CEPAL presenta 
indicadores seleccionados para estas dimensiones evidenciando brechas en desmedro de las per-
sonas afrodescendientes, junto con el efecto combinado de desigualdades de género, generacio-
nales y territoriales. 

El estudio de la CEPAL constata que catorce (14) países cuentan con algún mecanismo gu-
bernamental de promoción de la igualdad racial o para asuntos afrodescendientes y se observan 
avances en la implementación de políticas contra el racismo, acciones afirmativas y valorativas y, 
en menor medida, políticas tendientes al fortalecimiento cultural tradicional y a la participación. 
Sin embargo, persisten profundas brechas de implementación de acciones para garantizar el ejer-
cicio de los derechos afrodescendientes. En este sentido, CEPAL realiza algunas recomendaciones 
de políticas, considerando las sinergias entre el Decenio Internacional, la Agenda 2030 con su 
premisa de que nadie se quede atrás, y otros acuerdos regionales.

Desde inicios de este siglo, la CEPAL viene desarrollando de manera sistemática una serie de 
actividades relativas a la producción de información y conocimiento actualizado sobre la situación 
afrodescendiente. CEPAL espera que su documento elaborado al inicio del Decenio, contribuya 
a reforzar el compromiso de los Estados y de organismos regionales e internacionales en la lu-
cha contra la injusticia social, la desigualdad, la discriminación y el racismo y que constituya un 
insumo válido para la definición de acciones para avanzar hacia el cierre de las brechas entre los 
estándares vigentes de derechos humanos y la vida cotidiana de las personas afrodescendientes 
de América Latina y el Caribe.

En este aparte destacamos la información presentada en el documento respecto al Uruguay. 
Así pues, en el documento se afirma que “en países como Argentina, Chile, Costa Rica, Guatemala, 
Haití, Paraguay y Uruguay las Constituciones no hacen referencia a pueblos afrodescendientes, 
población negra, raza o color de la piel, aunque muchas de ellas se refieran a la necesidad de 
igualdad y la no discriminación” (p.24). Aun así, Uruguay ha ratificado los siguientes instrumentos 
internacionales que involucran a la población afrodescendiente: Convenio 111 de la OIT sobre 
la Discriminación en 1989, Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial (ICERD) en 1968, Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
1985, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) en 1970, Pacto Internacional de 
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Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) en 1970, la Convención Internacional sobre 
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid en 2012.

Un acuerdo regional importante lo constituye el Consenso de Montevideo, emanado de la 
I Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe realizada en 
Montevideo, Uruguay, en 2013. Este importante instrumento regional de Derechos Humanos in-
cluye un capítulo que se refiere a los derechos de las personas afrodescendientes y el combate 
al racismo y la discriminación racial, reafirmando que las directrices emanadas de Durban “cons-
tituyen el marco integral de derechos humanos para el bienestar y desarrollo de las personas 
afrodescendientes y una base sólida para combatir el racismo, la discriminación, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia”. 

Un antecedente importante que tuvo lugar en Uruguay fue el encuentro regional I Semi-
nario Continental sobre Racismo y Xenofobia, Programa de Desarrollo para los Afroamericanos, 
realizado en Montevideo en 1994, con delegados de más de 50 instituciones. Este encuentro, 
considerado un hito para la revitalización de la identidad de las personas afrodescendientes en 
los países del Cono Sur, destacó la necesidad de reunificar a los afrodescendientes para coordinar 
los esfuerzos de las instituciones y organizaciones de los países en la lucha por la erradicación de 
la discriminación y el racismo, dando como resultado la creación de la Red Continental de Organi-
zaciones Afroamericanas (Davis, Paschel y Morrison, 2012).

A nivel nacional, se destaca la Ley 19122 – Fijación de disposiciones con el fin de favorecer 
la participación en las áreas educativa y laboral, de los afrodescendientes, en ella se “considera 
de interés general que los programas educativos y de formación docente incorporen el legado de 
las comunidades afrodescendientes en la historia, su participación y aportes en la conformación 
de la nación, en sus diversas expresiones culturales (arte, filosofía, religión, saberes, costumbres, 
tradiciones y valores) así como también sobre su pasado de esclavitud, trata y estigmatización, 
promoviendo la investigación nacional respectiva”. Dicha reformulación de los currículos educa-
tivos en el Uruguay son parte del Plan de Trabajo Afrodescendencia 2015-2020 del Ministerio de 
Desarrollo Social y de la Dirección Nacional de Promoción Sociocultural; también cabe mencionar 
la Guía Didáctica de Educación y Afrodescendencia de 2016, cuaderno de apoyo para que los do-
centes del Uruguay puedan trabajar ante situaciones de discriminación racial dentro del aula y, a 
la vez, prevenirlas mediante ejercicios prácticos de concientización.

El texto también menciona iniciativas municipales enfocadas en las personas afrodescen-
dientes. En Montevideo, el Plan de Acción por los Derechos de los Afrodescendientes (2010-2015) 
buscaba promover la inserción de la comunidad afrodescendiente en base al fortalecimiento de la 
autoestima, la participación, el empoderamiento, la visibilización y el reconocimiento social de la 
cultura afrouruguaya; por lo que diseñó políticas que promovieran el acceso equitativo a servicios 
y que apuntaban a romper la brecha de desigualdad entre las personas afrodescendientes y no 
afrodescendientes de Montevideo. 

En cuanto a los indicadores demográficos de la población afrodescendiente, el grado de ur-
banización de la población afrodescendiente en Uruguay para el 2011, era del 96,6%, el más alto 
de América Latina. Para este mismo año se analiza que en Uruguay la población afrodescendiente 
es más joven que la población que se considera blanca, representando al 23,4% en el rango etario 
0-14 años para los afrodescendientes y 21,9% para los no afrodescendientes. Además, en Amé-
rica Latina, Uruguay es el país que presenta mayor diferencia relativa en las tasas de fecundidad 
entre población afro (2,5%) y no afro (1,9), con una brecha étnica racial de 1,34%, seguido por 
Brasil (1,27) y Bolivia (1,26).

En cuanto a los porcentajes de personas afrodescendientes con viviendas en condición de 
hacinamiento severo o moderado, se encuentra que este indicador es heterogéneo entre los paí-
ses, mostrando las desigualdades más notorias en Brasil, Costa Rica, Cuba, Ecuador y Uruguay, 
donde las personas afrodescendientes que residen en viviendas en condición de hacinamiento 
severo, es más del doble que las personas no afrodescendientes en esta condición, en Uruguay 
este indicador es de 6,7% para los no afrodescendientes en contrapartida con un 14,8% para la 
población afrodescendiente. 
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En países de América del Sur como el Brasil, Colombia y Uruguay, las privaciones severas, 
es decir de vivienda, agua y servicios sanitarios, de las personas afrodescendientes son más del 
doble respecto al resto de la población, para el caso de Uruguay, según el Censo del 2011, las 
privaciones en vivienda ascienden a 2,9% para la población afrodescendiente y a 1,1% para la no 
afro, privaciones en el acceso al agua potable, 1,6% y 1,1% respectivamente, y las privaciones en 
los servicios sanitarios 3,6% y 1,5% para la población afro y no afro, respectivamente. 

Por otro lado, la mortalidad infantil indica importantes desigualdades entre la población afro 
y no afro, en América Latina las mayores brechas relativas se registran en Colombia, Uruguay, Pa-
namá y Brasil, países en que la probabilidad de que un niño o niña afrodescendiente muera antes 
de cumplir su primer año varía entre 1,6 veces y 1,3 veces el valor correspondiente a la niñez no 
afrodescendiente. Para el caso del Uruguay, en 2011 las estimaciones en mortalidad infantil as-
cienden a 16,9% para la población afrodescendiente, mientras que para la población no afrodes-
cendiente este índice es del 11,8%, lo que estaría indicando una brecha étnico racial de 1,42%7.

El porcentaje de adolescentes afrodescendientes de entre 15 y 19 años que son madres se 
mantiene en niveles elevados y en seis de los diez países con datos disponibles supera el porcen-
taje de maternidad de las adolescentes no afrodescendientes. Las mayores desigualdades rela-
tivas se observan en Brasil y en Uruguay, lo que pone en evidencia que incluso países que han 
implementado políticas de salud integrales y universales para la atención de jóvenes y dirigidas a 
la reducción del embarazo no deseado en la adolescencia, no han sido capaces de contrarrestar 
la desigualdad étnico-racial. En el caso de Uruguay, la proporción de adolescentes de entre 15 y 
19 años que son madres es en 2011 de 9,1% para la población no afrodescendiente, mientras que 
para la población afrodescendiente aumenta a 15,3%.

En las tasas de discapacidad para las personas mayores de 60 años, Uruguay presenta la ma-
yor desigualdad relativa entre población afrodescendiente (52,9%) y no afrodescendiente (43,8%) 
en América Latina, seguido por Honduras. 

En cuanto al sistema educativo, en siete (7) de los once (11) países con datos disponibles, la 
asistencia escolar de las personas afrodescendientes es menor a la del resto de niños y adolescen-
tes. Las brechas relativas son más altas en Uruguay, el Ecuador y Venezuela, aunque las diferencias 
no son marcadas. 

Para el caso de Uruguay, el porcentaje de niños, niñas y adolescentes de 12 a 17 años que 
asiste a un establecimiento educativo, es de 83,1% para la población no afrodescendiente y de 
74% para la población afrodescendiente, índice que desciende en los jóvenes afrodescendientes 
de 18 a 24 años, al 16,9%, presentando Uruguay en este tramo etario las mayores desigualdades 
de América Latina, pues la escolarización de las personas afrodescendientes de este grupo etario 
es algo menos de la mitad respecto a la de los jóvenes no afrodescendientes (36%). 

Continuando con el grupo etario de 20 a 29 años, Uruguay (27,8 para los jóvenes no afro 
y 8,5 para los afro), Brasil y Ecuador resultan con las mayores diferencias, con un porcentaje de 
jóvenes no afrodescendientes que logran acceder a los niveles superiores de educación con algo 
más de 3 y 2 veces respecto al porcentaje de jóvenes afrodescendientes, es decir que, mientras 
que en el Uruguay 28 de cada cien (100) jóvenes no afrodescendientes acceden a la educación 
superior, solo lo hacen ocho (8) de cada 100 jóvenes afrodescendientes. En términos relativos, en 
Uruguay, el porcentaje de las personas no afrodescendientes (12,1%) que alcanzaron la educación 
superior cuadruplica el de las personas afrodescendientes (3,1%). 

Paralelo a los datos de escolarización, la población joven de entre 15 y 29 años que no 
estudia ni está ocupada en el mercado laboral, fue para el 2011 en Uruguay de 26,6% para los 
jóvenes afrodescendientes y de 18,1% para los no afrodescendientes. Respecto a los quehaceres 
domésticos no remunerados, en el área urbana se destaca Uruguay, en donde hay un 60% y más 
de personas afrodescendientes que de personas no afrodescendientes dedicadas a los quehace-
res domésticos.

7 La brecha se calcula como el cociente entre la mortalidad infantil de la población afrodescendiente y no afrodescendiente.
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Al considerar a los ocupados que tienen 13 años y más de escolaridad, se destacan las situa-
ciones de Brasil y Uruguay (6,7% para la población afrodescendiente y 23,2% para los no afrodes-
cendiente), países en los que la proporción de personas afrodescendientes equivale a aproxima-
damente un tercio de la proporción de personas no afrodescendientes en ese tramo educativo. 
Sin embargo, Uruguay es el país de América Latina que presenta las menores brechas territoriales 
-diferencias entre porcentaje urbano y rural- en este indicador, y las mayores están en la Argentina 
y Panamá. 

Los datos indican que aún en países que destacan por los altos niveles de bienestar de la 
población nacional —de acuerdo con sus indicadores sociales—, las brechas étnico-raciales son 
persistentes e incluso pueden ser más graves, como ocurre en el caso del Uruguay.

Tomado de: Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2017). Situación de las 
personas afrodescendientes en América Latina y desafíos de políticas para la garantía de sus 
derechos. Publicación de las Naciones Unidas (LC/TS.2017/121).
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3. Los avances institucionales y normativos 
para el alcance de la equidad étnico-racial en 
el Uruguay del siglo XXI

A la hora de evaluar los avances en términos de equidad étnica –racial que hoy existen en Uruguay 
la mirada se detiene en las adecuaciones institucionales que de manera paulatina se han instalado den-
tro del Estado y en la existencia de una normativa que ampara la conquista de los derechos de ciudada-
nía de la población afrodescendiente.

El actuar institucional respecto a la agenda afrodescendiente se expresa en la conformación de de-
pendencias y equipos de trabajo dentro del Estado denominados Mecanismos de Equidad Racial (MER) 
que han desarrollado a lo largo de estos años —con muchos obstáculos— la agenda afro en sectores 
clave tales como cultura, desarrollo social, educación, medio ambiente, ordenamiento territorial, salud 
y trabajo. Asimismo, el posicionamiento del tema étnico-racial dentro del Estado surge de la existencia 
de un escenario internacional de articulación de movimientos afrodescendientes de varios países de 
América Latina y el Caribe en el que se logra asentar una plataforma programática para la diáspora y, fun-
damentalmente, del trabajo organizativo y de la capacidad política del movimiento social afrouruguayo. 

En esta sección del Plan se presenta, el marco legislativo que ampara la implementación de accio-
nes en torno a la equidad étnico-racial de las y los afrodescendientes en Uruguay; la aparición de los 
espacios institucionales encargados de manejar los asuntos referidos a la población afrodescendiente 
en el país; y la visibilización de las organizaciones de la sociedad civil afrodescendiente que están detrás 
de estas conquistas. 

3.1. Marco normativo existente
 

• 16/06/1989 Ley 16.048 / Modificación Código Penal —se incluye artículo sobre incitación al 
odio—.

• 06/09/2004 Ley 17.817 / Lucha contra el racismo, la xenofobia y la discriminación.

• 20/11/2006 Ley 18.059 / Día del candombe, cultura afrouruguaya y equidad racial.

• 17/09/2007 Decreto Presidencial 346/007 / Reglamentación Ley 18.046, art. 32 - becas de 
posgrado Carlos Quijano.

• 05/07/2008 Ley 18.315 / Procedimiento Policial.

• 12/12/2008 Ley 18.437 / General de Educación.

• 24/12/2008 Ley 18.447 / Protocolo de Intenciones entre Uruguay y Brasil en lucha contra dis-
criminación y promoción de igualdad racial.

• 27/11/2009 Resolución Ministerial MIDES 1686/09 / Incorporación del enfoque étnico-racial 
en el MIDES.

• 04/03/2010 Resolución Ministerial MEC 414/010 / Declaración de bienes inmateriales patri-
monio cultural nacional.

• 21/12/2011 Resolución Ministerial MEC 979/11 / Revalorización de aportes de afrodescen-
dientes a la historia y cultura de Uruguay.

• 21/08/2013 Ley 19.122 / Afrodescendientes: Normas para promover su participación en la 
esfera educativa y laboral.

• 22/05/2013 Decreto 144/014 / Reglamentación de la ley 19.122
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• 13/07/2014 Resolución Ministerial MIDES 1104/14 / Incorporación de la variable étnico-ra-
cial en registros públicos.

• 17/03/2017 Resolución Presidencial 269/017 / Creación del Grupo de Trabajo sobre Políticas 
de Equidad Racial.

• 22/12/2017 Ley 19.580 / Violencia hacia las Mujeres basada en Género.

• 18/10/2018 Ley 19.670 / Creación del Consejo Nacional de Equidad Racial;   establecimiento 
de la obligatoriedad de generar planes bienales; otorgamiento de la rectoría de 
políticas de equidad racial al Ministerio de Desarrollo Social.

3.2. Las unidades especializadas en la perspectiva de equidad étnico-racial en 
Uruguay 

En el Uruguay es posible identificar Mecanismos de Equidad Racial (MER) propuestos para incidir 
en la garantía del goce efectivo de los derechos de mujeres y hombres afrodescendientes. Dichos me-
canismos han sido definidos como el conjunto de una nueva institucionalidad, agendas institucionales, 
diseño e implementación de políticas asociadas al alcance de la equidad étnica-racial para las y los afro-
descendientes. Idealmente esos mecanismos poseen: 1) ubicación dentro de la estructura orgánica del 
Poder Ejecutivo; 2) funciones y competencias que le son reconocidas; 3) recursos que le son asignados; 
y 4) roles diferenciados entre actores de sociedad civil y ámbito estatal (Prado Mosquera, 2015). 

Una evaluación realizada para el periodo 2004-2014 arrojó de manera preocupante que la exis-
tencia de los MER dentro del Estado uruguayo no era una estrategia eficiente que y adolecían de varios 
problemas. En primer lugar, no existían competencias claras respecto de su función dentro de la insti-
tución y sector del Estado en el que se incluyeron; ello conllevó a que no se establecieran indicadores 
que permitieran evaluar la eficiencia de su gestión. En segundo lugar, los mecanismos no tenían un 
presupuesto claramente definido. En tercer lugar, no gozaban de una posición clara en el organigrama 
de las instituciones y ello, por una parte, dificultaba establecer su jerarquía y nivel de autonomía para la 
formulación de su plan de acción a mediano y largo plazo; por otra parte, se generaron acciones disper-
sas entre mecanismos. Finalmente, la actuación y existencia de los mecanismos se mantuvo gracias al 
rol proactivo ejercido por el movimiento afrodescendiente sin que la sociedad civil en general y el Estado 
uruguayo respaldaran la incidencia de los Mecanismos de Equidad Racial en la garantía de la equidad 
racial (Prado Mosquera, 2015).

Ante ese panorama se propuso ubicar la Equidad Étnica y Racial en un nuevo plan gubernamental, 
y así, convertirlo en parte de la estrategia económica y social del nuevo gobierno y con ello generar una 
articulada política pública estatal para la población afrodescendiente. La agenda afrodescendiente se 
encontraba en otro estadio de crecimiento y expansión , empezó a circular la idea de que Estado nacio-
nal debía acompañar y promover que los entes territoriales establecieran fórmulas propias planificadas, 
organizadas y articuladas para crear sus propios mecanismos de equidad étnica - racial con la participa-
ción de las y los ciudadanos afrodescendientes de sus localidades (Prado Mosquera, 2015).

En la actualidad la rectoría de la agenda afrodescendiente la tiene el Ministerio de Desarrollo So-
cial, la Ley No 19670 en dos artículos importantes lo mandata de esta manera:

J) La regulación, promoción, seguimiento y monitoreo de las actividades de las entidades 
estatales que actúan en materia de juventud, mujer, adultos mayores, discapacidad, afro-
descendencia y diversidad sexual en cuanto corresponda. (*) 

Artículo 228 Será competencia de la Dirección de Promoción Sociocultural, en coordinación 
con otros organismos del Estado a nivel central y departamental, la elaboración de planes 
que promuevan la igualdad de oportunidades teniendo como finalidad la no discriminación 
y la garantía sustantiva de los derechos humanos de las poblaciones étnico racial, afrodes-
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cendencia y diversidad sexual. (*) 

Artículo 229 Dispónese que se instalarán Consejos Consultivos integrados por los Organis-
mos de la Administración Central, Gobiernos Departamentales, Administración Nacional de 
Educación Pública, Universidad de la República y sociedad civil, con el cometido de asesorar 
y transversalizar la perspectiva de diversidad sexual, étnico racial y afrodescendencia en las 
políticas públicas.

A continuación, se enumeran los Mecanismos de Equidad Racial (MER), entendidos como los es-
pacios institucionales para la formulación, implementación y/o seguimiento de políticas de equidad ét-
nico-racial en algunos organismos estatales, que han existido y aún existen y que demuestran el largo y 
complejo proceso de adecuación institucional de la perspectiva de equidad étnica-racial a las dinámicas 
de las política públicas universales.

1. Departamento de Mujeres Afrodescendientes en el Instituto Nacional de las Mujeres, Mi-
nisterio de Desarrollo Social (2005).

2. Sección de Promoción y Coordinación de Políticas Públicas de Acciones Afirmativas para 
Afrodescendientes en el Ministerio de Educación y Cultura (2005-2015).

3. Área Étnica Afro en el Ministerio de Salud Pública (2005-2010).

4. Unidad para el Tratamiento Étnico Racial en la Secretaría General del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores (2012).

5. Área Étnico Racial en la Secretaría General del Ministerio del Interior (2015).

6. Departamento de Afrodescendencia en la División de Derechos Humanos, Dirección Nacio-
nal de Políticas Socioculturales, Ministerio de Desarrollo Social (2018).

Comisiones vinculadas a la implementación de normativas nacional e internacional

7. Comisión Interinstitucional para los asuntos de la No Discriminación Laboral en el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (2005-2010).

8. Comisión Honoraria contra el Racismo, la Xenofobia y toda forma de Discriminación en 
la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República (2007).

9. Comisión de Seguimiento de las Acciones y Convenios Interinstitucionales tendientes a 
erradicar el Racismo y la Discriminación en la Presidencia de la República (2013-2015).

10. Comisión Implementadora de la Ley 19.122 en la Dirección Nacional de Políticas 
Socioculturales del Ministerio de Desarrollo Social (2015).

Grupos de trabajo interinstitucionales

11. Grupo de Trabajo para la revalorización de los aportes de la afrodescendencia a la 
historia y cultural de Uruguay en el Ministerio de Educación y Cultura (2011-2015).

12. Grupo de Trabajo Étnico Racial en la Administración Nacional de Educación Pública (2012-
2015).

13. Grupo de Trabajo sobre Educación y Afrodescendencia en la Dirección Nacional de 
Educación del Ministerio de Educación y Cultura (2016). 
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14. Grupo de Trabajo sobre Políticas de Equidad Racial en la Dirección Nacional de Políticas 
Socioculturales del Ministerio de Desarrollo Social (2017). Sus cometidos se ajustan a la 
implementación del plan de acciones y políticas en el marco del Decenio Internacional de 
las Personas Afrodescendientes, en cumplimiento de la Resolución de la Asamblea General 
de las NN.UU. No. 68/237, y la creación del Consejo Nacional de Políticas de Equidad 
Racial. 

Asesorías técnicas 

15. Asesor Especial Honorario en Política por la Equidad Racial y Combate al Racismo en la 
Presidencia de la Republica (2006-2010).

16. Asesoría para Temas y Asuntos de Jóvenes Afrodescendientes en el Ministerio de 
Desarrollo Social (2006-2010).

17. Asesoría de Asuntos Afro en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente (2007-2010).

18. Grupo Asesor del Candombe en la Comisión de Patrimonio del Ministerio de Educación y 
Cultura (2010).

19. Punto Focal para la Temática Afrodescendiente en el Banco de Previsión Social (2013).

20. Asesoría en Afrodescendencia en la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la 
Presidencia de la República (2015).

21. Grupo de Trabajo en Afrodescendencia en la Institución Nacional de Derechos Humanos y 
Defensoría del Pueblo (2016).

22. Asesoría Técnica en Afrodescendencia en el Instituto Nacional de Empleo y Formación 
Profesional (2017).

Nivel subnacional

23. Secretaría de Equidad Étnico Racial y Poblaciones Migrantes en la Intendencia de 
Montevideo (2004).

24. Unidad de Diversidad en la Intendencia de Montevideo (2006-2015).

25. Oficina Antidiscriminatoria en la Intendencia de Rivera (2009-2010).

26. Espacio Pro-Afro en la Intendencia de Cerro Largo (2016).

27. Mesa de Trabajo Afro Canaria en la Intendencia de Canelones (2017).

28. Línea de Trabajo en Afrodescendencia en la Unidad de Género y Generaciones en la 
Intendencia de Salto (2018).

29. Oficina de Inclusión en la Intendencia de Rivera (2018).

30. Línea de Trabajo en Afrodescendencia del Departamento de Desarrollo Social en la 
Intendencia de Artigas (2018).
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3.3. Las Organizaciones de la Sociedad Civil Afrodescendiente 

 Se debe reconocer que el movimiento social afrodescendiente y sus organizaciones encontró en el 
escenario organizativo un camino para expresar en el espacio público político la existencia de un déficit 
de derechos en la ciudadanía de la población afrodescendiente y una manera de posicionar una agenda 
de reivindicación de derechos, la vitalidad de todo un tejido organizativo es un activo para la implemen-
tación de este Plan, es así como a continuación se mapean las organizaciones existente en Uruguay: 

Afrocan Durazno, organización fundada en 1986 con la misión de difundir la cultura afrodescen-
diente. 

Asociación Civil Africanía, fundada en 1999, la cual brinda cursos de candombe, percusión y de 
personajes ilustrados de las comparsas negras del carnaval; igualmente organiza charlas ilustra-
das, seminarios, homenajes, entre otros.

Asociación Cultural Cuareim 1080, procura generar un plan progresivo de consolidación y cre-
cimiento cultural, favoreciendo el desarrollo cultural de la comunidad afrodescendiente en un 
espacio afro-oriental en lo que fue, es y será la cuna del candombe, la «cancha de los esclavos».

Asociación Cultural y Social Uruguay Negro (ACSUN), fundada en 1941, se propone visualizar 
los aportes de la comunidad afrodescendiente a la identidad uruguaya, así como movilizarse en 
contra el racismo y la exclusión social.

Asociación de Integración Cultural Tangó, fundada en 1997, esta asociación busca la integración 
cultural a través de la difusión, enseñanza y propagación de expresiones artísticas netamente uru-
guayas, como lo son el candombe, la milonga, la música indígena y la culta nacional.

Asociación Palmares Uruguay (APU), fundada en el 2014, es una organización cultural dedicada 
a la investigación, rescate y difusión de la cultura afro y sus aportes. 

Atabaque, es una agrupación afroamerindia umbandista uruguaya de carácter cultural, religioso 
y político fundada en 1997 (Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Banco Interamericano de 
Desarrollo, Facultad de Ciencias Sociales – Universidad de la República [OPP, BID, FCS-UDELAR], 
2018, anexos). 

Casa de la Cultura Afrouruguaya, fundada en el 2007 con el objetivo de promover la creación 
y difusión de las diversas manifestaciones de la cultura afrouruguaya, su acervo en la identidad 
colectiva y el fomento de la equidad racial. 

Centro Cultural por la Paz y la Integración (CECUP), fundado en 1987, el CECUP promueve accio-
nes para la integración de las minorías y políticas que respondan a los compromisos internacio-
nales asumidos por Uruguay, como la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Xenofobia y las 
Formas Conexas de Intolerancia. 
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Centro de Estudios e Investigaciones Afro (CEIAF), desde 1992 investiga temas de educación, 
derechos humanos, cultura y asuntos jurídicos que permitan el diseño de políticas contra la des-
igualdad. 

Colectivamujeres, fue fundada en 1983 para contribuir al ejercicio de los derechos ciudadanos 
y el desarrollo social, cultural y económico de las mujeres y hombres mediante la capacitación, 
asesoramiento y acceso a recursos incorporando la dimensión de género étnico-racial. 

Coordinadora Acciones Afirmativas hacia la Población Afrodescendiente (CAAPA), es una coor-
dinación de organizaciones afrodescendientes uruguayas y activistas independientes, que busca 
impulsar medidas de reparación y reconocimiento hacia la población afrodescendiente. 

Coordinadora Nacional Afrouruguaya, es una red de organizaciones y grupos afrodescendientes 
con presencia en los departamentos de Artigas, Canelones, Cerro Largo, Montevideo, Salto, Ta-
cuarembó, Rivera y Rocha (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018, anexos).

Grupo Cultural Afrogama, surge como una herramienta solidaria, política y social en 1995 para 
reapropiar y resignificar la cultura afrodescendiente, a partir de un grupo de mujeres. 

Identidad Afro Rivera, es una organización de lucha contra el racismo y la discriminación étni-
co-racial, fundada en el 2017. Orientada a visibilizar a las personas afrodescendientes en la socie-
dad fronteriza de Rivera-Livramento, así como la promoción de acciones afirmativas y actividades 
culturales.

Instituto Raíces Afro, fue fundado en el 2011 e integra la Coordinadora Nacional Afrouruguaya. 
Tiene por objetivo rescatar y promover las culturas afrodescendientes con énfasis en la región 
norte del Uruguay. 

Mizangas, es un grupo de trabajo fundado en el 2006 para garantizar la participación de las muje-
res jóvenes afrodescendientes, ubicando en el escenario político-social sus demandas y propues-
tas, con el fin de lograr la transformación de la realidad. 

Mujeres Uruguayas Afroumbandistas, fue fundada en el 2014 con el fin de lograr la inclusión sin 
jerarquías dentro de las culturas y vencer la discriminación racial. Eligen la interpretación escénica 
o teatralización de la espiritualidad de matriz afro originaria en danza, cantos, toques e invocacio-
nes ceremoniales, como forma de perpetuar la memoria y cultura de los pueblos de la diáspora 
africana y de la masacre indígena. 

Organización Social Afros sin Fronteras, fundada en el 2012 para promover la organización, par-
ticipación, y movilidad de la comunidad afro-riverense, afro-fronteriza, a nivel nacional y regional.

Organización Social del Salvador, promueve el desarrollo de la comunidad afrodescendiente a 
partir de la generación de oportunidades e ingresos, desde la valorización de sus activos cultura-
les, sociales e ideológicos. 
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Organizaciones Mundo Afro, fundada en 1993 para defender los derechos y aumentar la visibili-
dad y participación en la vida pública de las personas afrodescendientes. Esta organización nace 
de la Asociación Cultural y Social del Uruguay (ACSU), y ha evolucionado desde sus inicios en 1988 
como revista Mundo Afro, para convertirse en una red de influencia tanto a nivel base como en la 
incidencia con autoridades.

Red Nacional de Mujeres Afrouruguayas (RED NAMUA), surge en el contexto del V Encuentro 
de Frontera. RED NAMUA es un espacio autónomo de articulación e incidencia política, vinculada 
a organizaciones sociales e instituciones públicas y privadas para la defensa de los derechos y el 
desarrollo humano de niñas y mujeres afrodescendientes (Instituto Nacional de Mujeres - Inmu-
jeres, 2013). 

Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora, esta Red fundada en 
1992, es un espacio de articulación y empoderamiento de las mujeres afrodescendientes para la 
construcción y reconocimiento de sociedades democráticas, equitativas, justas, multiculturales y 
libres de racismo, discriminación racial, sexismo y exclusión. 

Triangulación Kultural Uruguay - RD Congo - France, es una organización fundada en el 2010 que 
reúne a trabajadores culturales de Uruguay, de la República Democrática del Congo y de Francia 
para crear investigación y producción artística que haga emerger las riquezas de las culturas afri-
canas y las nuevas culturas afroamericanas. 

Ubuntu. Formación para la transformación social Afrodescendiente, es una organización fun-
dada en el 2009 para generar un proyecto político pedagógico afrodescendiente, orientado a la 
promoción de la reflexión crítica, la producción de conocimiento afrocentrado, la formación de 
sujetos protagonistas de la transformación social y la generación de oportunidades para el desa-
rrollo del colectivo afrodescendiente. 

Universitarias/os, Técnicas/os e Investigadoras/es Afrouruguayas/os (UAFRO), fundada en el 
2001, UAFRO trabaja para promover la ciudadanía plena de los/las afrodescendientes comba-
tiendo la discriminación racial, social, cultural y de género, así como el abordaje de diferentes 
temáticas desde una perspectiva étnico-racial. 
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4. La construcción del Plan Nacional de 
Equidad Racial y Afrodescendencia

4.1. Un proceso participativo y descentralizado

La participación ciudadana fue un componente central en tanto que la misma cobra un lugar prota-
gónico en los ciclos de elaboración de las políticas públicas con enfoque de derechos humanos. Por tan-
to, fue prioritario brindar las garantías para que la sociedad civil afrodescendiente tuviese posibilidades 
de incidencia en todas las etapas del Plan, y en las estrategias de políticas étnico-raciales que en este se 
proponen, lo que incluye su diseño, implementación, monitoreo y evaluación.

A su vez, al tratarse de un Plan de alcance nacional, fue fundamental trabajar en clave descentra-
lizada y atendiendo de forma constante la dimensión territorial. La descentralización hace referencia a 
la distribución territorial del poder político, proceso que viene siendo impulsado por la política nacional 
desde mediados de los años 908 y que ha sido reforzado con los gobiernos del Frente Amplio a partir del 
desarrollo de legislación nacional, a saber: Ley 18.093 “Gobiernos departamentales” (2006) y Ley 18.567 
“Descentralización política y participación ciudadana” (2009). 

Se establecieron dos modalidades de participación activa: una convocatoria abierta por medio de 
las asambleas regionales, y otra convocatoria dirigida hacia personas clave dentro del movimiento afro-
descendiente y en la institucionalidad que desarrolla acciones en nombre de la equidad étnico-racial, 
con estas personas se hicieron entrevistas y grupos focales.

4.1.1. Las Asambleas territoriales regionales
Las asambleas regionales de múltiples voces fueron diseñadas como el principal escenario para 

posibilitar una amplia y activa participación de la ciudadanía afrodescendiente, de funcionarios y fun-
cionarias de diversas instituciones del Estado y de los gobiernos sub-nacionales. Las mismas fueron de 
carácter regional y buscaron conocer el estado del derecho de las personas afrodescendientes con re-
lación al trabajo, la salud, la vivienda, la educación y las prácticas de discriminación existentes, así como 
recoger propuestas para garantizar que la ciudadanía afrodescendiente “no se quede atrás” en el goce 
del pleno ejercicio de sus derechos. 

Por una parte, dicha metodología permitió conocer la realidad de las vidas afrodescendientes a 
nivel departamental y regional, y por otra, captar el involucramiento y el posible compromiso de los 
diversos agentes partícipes del proceso de construcción del Plan, lo que podría favorecer su apropiación 
y, consecuentemente, su posterior implementación y monitoreo. 

8 Al respecto, cabe destacar el artículo 50 de la Reforma Constitucional de 1996 que identifica a la descentralización como un 
objetivo nacional (Alvarado, 2014).
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Tabla 1. Cronograma y regionalización de las asambleas territoriales

Zona Departamentos Fechas de las 
asambleas

Zona 1 Salto Paysandú Artigas 26 de Octubre, 2018

Zona 2 Río Negro  Soriano Flores Durazno 9 de Noviembre, 2018

Zona 3 Rivera Tacuarembó 21 de Noviembre, 2018

Zona 4 Lavalleja Treinta y Tres Cerro Largo 23 de Noviembre, 2018

Zona 5 Canelones Maldonado  Rocha 30 de Noviembre, 2018

Zona 6 Montevideo Florida Colonia San José 3 de Diciembre, 2018

Validación y presentación del Plan Nacional en Montevideo 21 de Marzo, 2019

Nota: en negrita figuran los departamentos sede del encuentro.

Las asambleas se organizaron con el siguiente esquema de trabajo: 

1) Presentación oficial con la asistencia de autoridades locales y nacionales. 

2) Presentación contextual por parte del Departamento de Afrodescendencia del MIDES acerca de 
la presencia y situación de la población afrodescendiente dentro del territorio uruguayo. 

3) Trabajo participativo organizado por mesas departamentales donde fueron abordados los cinco 
ejes temáticos propuestos, disponiendo de un tiempo aproximado de 30 minutos por tema, 
donde 15 minutos eran destinados a conocer el estado del derecho y los 15 minutos restantes 
para exponer y sugerir propuestas. 

 Los grupos de trabajo fueron facilitados por un/a coordinador/a cuyo rol estaba orientado a 
explicar la metodología del grupo de trabajo, orientar la discusión y dar la palabra asegurán-
dose de que todos/as los/as participantes pudieran hacer uso de la misma, y llevar control del 
tiempo a fin de respetar el cronograma de la jornada. Asimismo, los grupos de trabajo contaron 
con una persona encargada de llevar el registro del debate sub-grupal, cuya labor consistía en 
sistematizar todos los comentarios. Para ello, se tomaron apuntes y se grabaron los audios de 
las jornadas de trabajo realizadas en cada mesa departamental. La Consultora Nacional fue la 
responsable de sistematizar toda la información recolectada en las diferentes sesiones realiza-
das.

4) Plenaria en la cual cada una de las mesas departamentales presentaba uno de los ejes temáticos 
propuestos durante un tiempo límite de 15 minutos.

 Cada grupo eligió a un/a vocero/a, quien era el encargado/a de socializar los resultados del 
debate en la reunión plenaria. Asimismo, cada grupo eligió uno de los cinco ejes temáticos dis-
cutidos para comentar en plenaria (se tuvo en cuenta que no podían repetirse los temas dentro 
de las mesas de trabajo, por tanto, llegado el caso de haber dos o más grupos interesados en 
exponer sobre un mismo tema, era el coordinador el encargado de llegar a un consenso con 
los participantes). El desarrollo del plenario y su cierre fue orientado por el Departamento de 
Afrodescendencia de la División de Derechos Humanos del MIDES. 
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Los ejes temáticos propuestos fueron: 

VIVIENDA

1) EL ESTADO DEL DERECHO

Preguntas disparadoras dirigidas a la sociedad civil

•	 ¿Cuántas personas viven en sus viviendas? 
•	 ¿Son viviendas adecuadas al número de integrantes que conforman el hogar?
•	 ¿Viven personas mayores de edad?
•	 ¿Viven personas con alguna discapacidad?
•	 En términos de género, ¿Quiénes son propietarios/as? ¿Y quiénes inquilinos/as?

Pregunta disparadora dirigida al funcionariado

•	 En relación a su rol, ¿Qué podría decir en relación al acceso al derecho a la vivienda?

2) PROPUESTAS

•	 En relación a lo comentado, ¿Qué tipo de propuestas realizarían para garantizar el derecho 
a la vivienda?

SALUD
1) EL ESTADO DEL DERECHO

Preguntas disparadoras dirigidas a sociedad civil
•	 ¿Cómo es el acceso a la salud?
•	 ¿Cómo es el acceso a la red hospitalaria?
•	 ¿Accede a medicamentos?
•	 ¿Accede a medicamento para enfermedades de propensión étnica?
•	 ¿Tiene acceso a trasplantes?
•	 ¿Participa como usuario o usuaria del SNIS?

Pregunta disparadora dirigida al funcionariado
•	 En relación a su rol, ¿Qué podría decir en relación al acceso al derecho a la salud?
2) PROPUESTAS
•	 En relación a lo comentado, ¿Qué tipo de propuestas realizarían para garantizar el derecho a 

la salud?

TRABAJO: FORMAL, INFORMAL, EMPRENDEDURISMO, COOPERATIVAS
1) EL ESTADO DEL DERECHO

Preguntas disparadoras dirigidas a sociedad civil
•	 ¿En qué trabaja?
•	 ¿Tiene acceso a jubilación?
•	 En relación a trabajos informales, ¿Qué actividad realiza?, ¿Bajo qué modalidad? ¿En qué sec-

tores se desempeña?
Pregunta disparadora dirigida al funcionariado

•	 En relación a su rol, ¿Qué podría decir en relación al acceso al derecho al trabajo?
2) PROPUESTAS
•	 En relación a lo comentado, ¿Qué tipo de propuestas realizarían para garantizar el derecho al 

trabajo?
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EDUCACIÓN
1) EL ESTADO DEL DERECHO

Preguntas disparadoras dirigidas a sociedad civil
•	 ¿Accede a los CAIF y a jardines de infantes?
•	 ¿Cómo es su acceso a la escuela?
•	 ¿Cómo es su acceso a la educación media (liceo/UTU)?
•	 ¿Participa de programas de educación no formal (ej. CECAP)?, ¿Cuáles? 
•	 ¿Accede a la educación terciara no universitaria?
•	 ¿Accede a la educación terciara universitaria?
•	 ¿Accede a estudios de posgrado (especialidades, diplomados, maestrías, doctorados)?

Pregunta disparadora dirigida al funcionariado
•	 En relación a su rol, ¿Qué podría decir en relación al acceso al derecho a la educación?
2) PROPUESTAS
•	 En relación a lo comentado, ¿Qué tipo de propuestas realizarían para garantizar el derecho a 

la educación?

PRÁCTICAS DE RACISMOS Y DE DISCRIMINACIÓN RACIAL
1) EL ESTADO DEL DERECHO

Preguntas disparadoras dirigidas a sociedad civil
•	 ¿Identifica al racismo religioso?
•	 ¿Cómo opera el racismo en las escuelas?
•	 ¿Cómo se expresa el racismo en la vida cotidiana?
•	 ¿Cómo se manifiesta el racismo en los medios de comunicación?
•	 ¿Tiene conocimiento de las leyes anti-racistas?
•	 ¿Tiene acceso a la justicia ante casos sufridos de racismo y de discriminación racial? 

Pregunta disparadora dirigida al funcionariado
•	 En relación a su rol, ¿Qué podría decir en relación al acceso al derecho a la no discriminación?
2) PROPUESTAS
•	 En relación a lo comentado, ¿Qué tipo de propuestas realizarían para garantizar el derecho a 

la no discriminación?

4.1.2. Realización de Entrevistas
Para la realización de entrevistas se convocó a: 

• Referentes y responsables de organizaciones de la sociedad civil afrodescendiente.

• Referentes y responsables de mecanismos de equidad racial dentro de la estructura del Estado.

• Agentes vinculados/as a la incorporación de la dimensión étnico-racial afrodescendiente a pro-
yectos, programas y políticas públicas.

4.1.3. Realización de Grupos Focales 
Los grupos focales se realizaron con integrantes de:

• Consejo Consultivo de la Sociedad Civil conformado por Ley 19.122.

• Grupo de Trabajo sobre Políticas de Equidad Racial creado por Resolución Presidencial DS /181.

• Referentes institucionales del Estado con cierta experiencia de trabajo en la dimensión étni-
co-racial afrodescendiente.
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5. La situación de los derechos de la 
población afrodescendiente desde la 
información estadística 
5.1. Concentración de vulnerabilidades en la población afrodescendiente

En Uruguay la pobreza por bajos ingresos ha disminuido a menos de la mitad tomando como año 
de referencia el 2006; sin embargo, entre la población afro se siguen concentrando importantes índices 
de pobreza monetaria y multidimensional. Muestra de lo anterior es que para el 2017, la tasa de inci-
dencia de la pobreza moderada de la población afrodescendiente (17,2%) duplicó a la de la población 
no afrodescendiente (6,9%), con una diferencia porcentual de 10,3 puntos. Indicador que si bien había 
disminuido desde el 2008 en un 68,9% para la población afrodescendiente, también lo hizo en un 77,2% 
para la población no afrodescendiente, reflejando ello una menor movilidad social entre la población 
afrodescendiente (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018). 

Adicionalmente, al estimar la pobreza por el método de ingreso, datos del Instituto Nacional de 
Estadística (INE) estiman que en el 2017 la incidencia de la pobreza para las personas afrodescendientes 
(16,9%), era aproximadamente 10 puntos porcentuales superior a la estimación de este indicador para 
las personas con ascendencia blanca (6,8%) (Aires y Di Landri, 2018).

Analizando la Encuesta Nacional de Hogares, se encontró que las personas ‘no pobres’ aumentaron 
del 2006 al 2015, pasando en la población afro de 15,0% a 28,5% y en la población no afro de 36,4% a 
50,3%. Así mismo, los vulnerados en ingresos disminuyeron de 4,0% a 0,8% en la población no afro y 
de 4,0% a 1,4% en la población afro; mientras que los vulnerados por derechos sociales aumentaron de 
29,5% a 49,6% en la población afro y de 33,3% a 41,5% en la población no afro (MIDES, 2016). 

Según datos de la ENH también se identificó que en la población no afro, los pobres multidimen-
sionales pasaron de representar el 26,3% en 2006 al 7,4% en 2015. Para el caso de la población afrodes-
cendiente se bajó del 51,4% al 20,5%, porcentaje que asciende en el 2015 al 23,7% para las personas con 
ascendencia principalmente afro, quienes además, presentaban un porcentaje de vulnerabilidad por 
derechos sociales del 54,1%, en contrapartida con un 49,6% para las personas afro en general (MIDES, 
2016).

Las carencias socioeconómicas no sólo afectan a individuos, también impactan en las familias afro-
descendientes. Cabella, Nathan y Tenenbaum (2013), exponen que según datos del Censo 2011, al con-
siderar como hogar afrodescendiente aquel en donde el jefe/a de hogar o su cónyuge declaran tener 
ascendencia “afro o negra” se alcanza un 8,5% de hogares afrodescendientes a nivel nacional, los cuales 
tienen un promedio de 3,4 personas por hogar, mientras que para el resto de los hogares el porcentaje 
es de 2,8 personas. 

Este mayor número de personas por hogar afrodescendiente está relacionado con las altas tasas 
de fecundidad que registran las mujeres afrodescendientes en Uruguay, mujeres en quienes, además, 
siguen recayendo en mayor medida las tareas del cuidado infantil y labores no remuneradas del hogar. 
En números, el 40% de las mujeres afro inactivas trabajan en el hogar, mientras que sus pares hombres 
afrodescendientes sólo lo hacen en un 5% (Plan de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, 2013). 
Esto último es un factor clave para la configuración de la desprotección social de la población afrodes-
cendiente en Uruguay (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018). 

De otro lado, la configuración familiar de los hogares afrodescendientes es mayoritariamente nu-
cleares (65,6%), seguidos de hogares unipersonales (17,3%), posteriormente los extendidos (14,3%), y, 
por último, los compuestos (2,9%). Las mayores disparidades entre la composición familiar de hogares 
afrodescendientes frente a los hogares no afro se registran en los unipersonales y nucleares con hijos. La 
diferencia entre los hogares unipersonales no afrodescendientes (22,9%) y afrodescendientes (17,3%), 
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responde a la estructura de la población afrodescendiente dentro de rangos de edad más joven, pues los 
hogares unipersonales, en su mayoría, están conformados por personas mayores de 60 años, siendo po-
sible que este tipo de hogar tenga menor nivel de representación entre los hogares afrodescendientes. 
Por su parte, los hogares afrodescendientes nucleares con hijos superan en nueve puntos porcentuales 
al resto de los hogares, lo que también puede deberse a los rangos de edad, así como a las altas tasas de 
fecundidad en las mujeres afrodescendientes (Cabella, Nathan y Tenenbaum, 2013).

Sumado a estas diferencias demográficas, las brechas entre las familias afrodescendientes y las no 
afrodescendientes se deben a la desigualdad económica. El 64% de los hogares con ascendencia afro 
son pobres o de estrato medio vulnerable, mientras que un 42% de los hogares no afro pertenecen a 
alguna de estas categorías (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018). Teniendo en cuenta que la calidad de la vivien-
da es un indicador vinculado con el nivel de ingreso en los hogares, se registra que menos de la mitad 
de los hogares afrodescendientes con jefatura femenina residen en viviendas de buena calidad (45,7%), 
mientras que entre las jefas de hogares no afro el porcentaje supera la mitad (61,7%) (PNUD, 2013). 

Paralelo a este indicador de calidad de la vivienda, la configuración familiar también puede incidir 
en el bienestar socioeconómico de los hogares. Según datos del 2017, el porcentaje de hogares mono-
parentales afro (23,8%) es mayor que el de los no afro (18,5%), y este tipo de composición familiar se 
asocia a un conjunto de hogares más vulnerables, donde sólo hay una persona generadora de ingresos 
y que tiene a su cargo el cuidado de los menores (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018).

El ambiente familiar es la condición más importante en el desarrollo de las personas, y se puede 
medir con el indicador denominado “clima educativo del hogar”, el cual registra el promedio de años de 
estudio con que cuenta el conjunto de las personas que residen y conforman el hogar. El nivel más bajo 
de clima educativo del hogar en Uruguay se presenta en los hogares afrodescendientes al interior del 
país, con un promedio de 7,95 años de estudio, mientras que en Montevideo asciende a 8,93 (PNUD, 
2013). 

Por otro lado, en la situación conyugal la proporción de casados supera a quienes conviven en 
unión libre; tanto el porcentaje de mujeres como hombres afrodescendientes en unión libre (26,1% y 
28,4%, respectivamente) tiende a igualar a quienes son casados (28,7% y 29,7%, respectivamente). En el 
caso de la población no afrodescendiente el porcentaje de hombres y mujeres casados (35,6% y 29,6%, 
respectivamente) duplica a aquellos que conviven en unión libre (18,4% y 2,6%, respectivamente) (Ca-
bella, Nathan y Tenenbaum, 2013). 

Por su parte, los indicadores de personas que declaran ser solteras son mayores en la población 
afrodescendiente al interior del país (64,9%) frente a quienes residen en la capital (62%), esta cifra tien-
de a descender en la población no afrodescendiente ubicada tanto al interior (62,8%), como en la capital 
(59,9%) (PNUD, 2013). 

Para finalizar con esta descripción en las familias afrodescendientes, es de destacar que, 

(…) si bien son múltiples los factores que inciden en la reproducción de la desigualdad y 
de la pobreza en la población en general y en la población afrouruguaya en particular, esta 
reproducción tiene también un componente intergeneracional, es decir que la desigualdad 
y la pobreza se transmiten de una generación a otra al interior de los hogares. (PNUD, 2013, 
p.110)

La pobreza como factor constante en las generaciones poblacionales también es identificado por 
Cabella (2008), al demostrar con datos estadísticos que a pesar de que las sucesivas generaciones de 
uruguayos logran acumular más años de estudio, las brechas entre blancos y afros permanecen estables 
o experimentan mejoras de escasa magnitud. Por tanto, el nivel de pobreza entre la población de 0-19 
años en 1996 era de 20,6% (42,8% para los menores afro y 22,2% para los blancos), dato que en el 2007 
se incrementó a 28,2% (56,67% y 28,5%, respectivamente). Además, determinó que los niños afrodes-
cendientes tienen madres con bajos recursos económicos para asegurar el bienestar económico del 
hogar y, en consecuencia, se reducen las posibilidades de brindar mejores oportunidades para sus hijos 
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e hijas. No debe olvidarse que los menores afros tienen mayores probabilidades de tener madres más 
jóvenes, quienes en general ganan menos ingresos y tienen mayores tasas de desocupación. 

Por otro lado, un estudio del MIDES (2016) sobre la pobreza multidimensional, encuentra que para 
el 2015, el 0,6% de la población afro presentaba vulneración en las cuatro dimensiones consideradas 
(salud, educación, vivienda y seguridad social), porcentaje que descendía al 0,3% en la población no 
afro. Si se desglosan estas privaciones para cada una de las dimensiones se observa que, si bien hay 
una evolución favorable para todas estas en el periodo considerado, el nivel de privaciones es mayor en 
todas las dimensiones para la población afro.

Para el 2018, el MIDES con base en las visitas anuales que realiza, identificó el Índice de Carencias 
Críticas (ICC), indicador que mide el nivel de carencias de los hogares en dimensiones como la educa-
ción, la vivienda, el confort y la composición de los hogares. Esta entidad encontró que el valor promedio 
del ICC es superior en los hogares afro (0,614) que en los no afro (0,526). Asimismo, esto se materializa 
en una mayor proporción de hogares afro elegibles para el acceso a programas sociales de transferen-
cias monetarias: 76% para las asignaciones familiares correspondientes al Plan de Equidad (AFAM-PE) y 
51% para la Tarjeta Uruguay Social (TUS). En la población no afro estos porcentajes son de 67% y 41%, 
respectivamente (MIDES, 2018).

En cuanto a las NBI, con base en el Censo 2011 se analiza que la población afrodescendiente que 
reside en hogares con al menos una NBI alcanza el 51,3%, frente a una brecha entre la población asiáti-
co-amarilla (35,6%) y la indígena (36,2%) respecto a la población blanca (31,9%); no llegando a superar 
los 4 puntos porcentuales. La diferencia entre la población afrodescendiente y la población blanca con 
al menos una NBI es de casi 16 puntos (Calvo, 2013).

La proporción de población afrodescendiente con al menos una NBI es, particularmente, elevada 
en los departamentos de Artigas, Salto y Tacuarembó, mientras que los departamentos con la mayor 
brecha racial respecto a la población con carencias críticas son Montevideo, Canelones, Florida y Salto. 
Entre los afrodescendientes, el porcentaje con al menos una NBI supera el 44% en todos los departa-
mentos y en siete de ellos (región centro-norte del país) se ubica por encima del 55%. En cambio, entre 
la población no afrodescendiente el porcentaje con NBI supera el 45% únicamente en Artigas y Salto, 
mientras que en otros nueve departamentos —todos ellos ubicados al sur del Río Negro— se encuentra 
por debajo del 35%. (Calvo, 2013, p.62)

5.2. Segregación y precariedad en el acceso al derecho a la vivienda 

La información encontrada en las fuentes secundarias acerca de la situación de vivienda en la po-
blación afrodescendiente indica que, tanto en el 2006 como en el 2015 la población afro tuvo niveles 
duplicados en cuanto a carencias frente a la población no afro. Los indicadores de vivienda que analizan 
el hacinamiento, los ambientes adecuados, el acceso a servicios sanitarios, entre otros, refleja que la 
carencia en vivienda para la población afro pasa de un 65% a un 52% entre estos dos años, mientras que 
el porcentaje en la población no afro es de 39% y 28% para los mismos años respectivamente (MIDES, 
2016).

Por su parte, datos del PNUD (2013) indican que 12,7% de la población afrodescendiente reside en 
asentamientos irregulares, proporción que es casi tres veces superior en comparación con la población 
no afrodescendiente (4,2%). Así mismo refieren que el 58,5% de la población afrodescendiente reside 
en viviendas de calidad regular, mientras que en la población no afrodescendiente este porcentaje dis-
minuye al 43,2%, diferencia que se percibe también en las viviendas de buena calidad entre la población 
afrodescendiente (41,1%) y no afrodescendiente (56,6%). La desigualdad es también notable entre la 
población afrodescendiente residente en Montevideo o en el interior, donde la proporción de personas 
que habitan en viviendas de calidad regular es de 40,6% y 72,5%, respectivamente. 

En la ENPPPAA/30 se plantea que el derecho a la vivienda es el que mayor privación presenta entre 
la población afrodescendiente, donde se da cuenta de las marcadas diferencias que existen entre pobla-
ción afro y no afro. En términos de tenencia:
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Las personas afrodescendientes son propietarios de sus viviendas en menor medida que 
los no afro, aunque los promedios de 4 de los 6 departamentos se encuentren por encima 
del promedio nacional total para la población afrodescendiente. Por su parte, respecto a las 
condiciones higiénicas de la vivienda es también menor el porcentaje de hogares afro que 
cuentan con servicio higiénico. Respecto a la electrificación de la vivienda, ha de observarse 
que, si bien el nivel de electrificación es casi total para ambas subpoblaciones, el indicador 
es relativamente menor en el caso de viviendas afrodescendientes. (OPP, BID, FCS-UDELAR, 
2018, p.21)

De acuerdo con el Censo del 2011, se encuentra que las privaciones severas en vivienda ascien-
den a 2,9% para la población afrodescendiente y a 1,1% para la no afro. De igual manera se encuentra 
que el porcentaje de personas afrodescendientes en condición de hacinamiento severo o moderado es 
más del doble frente a las personas no afrodescendientes con esta condición; para el área urbana de 
Uruguay este indicador es de 6,7% en la población no afrodescendiente en contrapartida con un 14,8% 
para la población afrodescendiente, desigualdad que es aún mayor en el área rural, donde 14,9% de la 
población afrodescendiente vive en condición de hacinamiento, mientras que para la población no afro-
descendiente el indicador es de 5,3% (CEPAL, 2017).

Por su parte, datos del INE (2013) retomados en la ENPPPAA/30, indican que un 19% de los hogares 
afrodescendientes presenta carencias críticas en el espacio habitable dentro de la vivienda, dándose 
hacinamiento al haber más de dos personas por habitación (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018). 

En términos de segregación socio-territorial, los datos revelan que las áreas con mayor concentra-
ción de población afrodescendiente coinciden con aquellas que presentan mayor densidad de población 
con necesidades básicas insatisfechas y menores índices de desarrollo territorial (a excepción de Mon-
tevideo), así pues, se posicionan por debajo de la media nacional de desarrollo territorial (12,04): Rivera 
(11,89), Salto (11,87), Artigas (11,87), Tacuarembó (11,82) y Cerro Largo (11,77).

Este fenómeno de segregación urbana resulta del proceso histórico de expulsión de la po-
blación afrouruguaya hacia los barrios céntricos de Montevideo. Por otra parte, los tímidos 
procesos de reasentamiento hacia los espacios históricamente habitados por la comunidad 
afrouruguaya, generados como parte de las políticas públicas de reconocimiento e indem-
nización (…) han sido realmente acotados o parciales. Las diferentes intervenciones públi-
cas y privadas han carecido de una concepción de territorialidad étnica para llevar adelante 
sus modificaciones urbanas. (Guigou, Iguini y Lotti, 2017, p.112)

Esta distribución geográfica de la población afrodescendiente concentrada en el noreste del país 
(en zonas rurales y en las periferias de los centros urbanos), configura la actual situación de segregación 
territorial racializada a la que se le debe sumar que, en el interior del país las áreas con mayor concen-
tración de población afrodescendiente no están municipalizadas, lo cual implica el distanciamiento de 
esta población de las estructuras institucionales de tercer nivel y, por tanto, de los espacios asociados 
al diálogo, a la participación ciudadana, a la mediación de demandas locales y de rendición de cuentas 
(OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018).

5.3. Brecha educativa en clave étnico-racial 

A pesar de que las sucesivas generaciones de uruguayos logran acumular más años de estudio, las 
brechas entre blancos y afros permanecen estables o experimentan mejoras de muy baja magnitud. El 
promedio de años aprobados en el sistema educativo por personas con ascendencia afro o negra está 
por debajo del observado entre las personas de ascendencia blanca en todas las edades mayores a 15 
años (Cabella, Nathan y Tenenbaum, 2013). 
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Mientras que las personas afro tienen en promedio 6,9 años de educación, el resto de la población 
cuenta en promedio con 8,4 años. Sólo el 13% de la población afrodescendiente supera el nivel educati-
vo de secundaria, respecto a un 18% del resto de la población. En la población no afro casi un 9% logra 
culminar el nivel terciario, y menos del 3% de las personas afrodescendientes alcanzan a cursar este 
nivel. Lo anterior da cuenta que las tasas más altas de desafiliación en el sistema educativo se presentan 
en la población afro (OPP, BID, FCS-UdelaR, 2018). 

En Uruguay uno de cada dos jóvenes mayores de 18 años dejó de asistir a la educación formal, pero 
entre los afrodescendientes la proporción asciende a dos de cada tres jóvenes; este abandono escolar 
precoz en los jóvenes se vuelve un condicionante para su posterior inserción en el mercado laboral, co-
locándolos en una clara situación de desventaja con relación al resto de la población (Cabella, Nathan y 
Tenenbaum, 2013). 

La brecha étnico-racial en el ámbito educativo se va ampliando progresivamente a medida que 
aumenta la edad de la población estudiantil. Al respecto, un análisis realizado por la CEPAL a partir de 
datos del Censo 2011 indican que el porcentaje de niños, niñas y adolescentes entre los 12 y 17 años que 
asisten a un establecimiento educativo, es del 83,1% para la población no afrodescendiente y del 74% 
para la población afrodescendiente. Este índice tiende a descender al 16,9% en los jóvenes afrodescen-
dientes de 18 a 24 años. Uruguay presenta en este tramo etario las mayores desigualdades de América 
Latina, debido a que la escolarización de las personas afrodescendientes de este grupo es algo menos 
de la mitad respecto a la de los jóvenes no afrodescendientes (36%) (CEPAL, 2017). 

De igual modo, los datos de la ENPPPAA/30 señalan constantes desigualdades en el nivel educativo 
alcanzado por la población mayor de 12 años según su ascendencia étnico-racial. Así pues, para el 2017, 
el 18,1% de las personas no afro culminaron la secundaria, pero sólo el 13,1% de los jóvenes afro lo hi-
cieron. Esta brecha se acentúa en la culminación del nivel terciario, donde sólo un 2,9% de la población 
afrodescendiente concluyó los estudios a este nivel, en comparación con un 8,8% de la población no 
afrodescendiente (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018). 

Por su parte, datos de la CEPAL (2017) donde se analiza el tramo etario entre los 20 y los 29 años, 
indican que Uruguay presenta una de las mayores diferencias relativas para América Latina, pues según 
datos del Censo 2011, el 27,8% de los jóvenes no afro acceden a la educación superior, mientras que 
sólo un 8,5% de los jóvenes afro lo hacen; y de éstos, el porcentaje de personas no afrodescendientes 
que terminan la educación superior (12,1%), cuadruplica el nivel de personas afrodescendientes que 
culminan también dicho nivel (3,1%).

También existe una segmentación de la participación estudiantil en la oferta educativa en función 
de la condición étnico-racial. Por cada niño o niña afrodescendiente que asiste a un establecimien-
to privado de enseñanza primaria, hay trece niños y niñas que asisten a un establecimiento público. 
Entre los no afrodescendientes este indicador es mucho más bajo: por cada persona que asiste a un 
establecimiento privado hay cuatro que lo hacen a una institución pública. Las dificultades de las y los 
afrodescendientes para acceder a una oferta de establecimientos educativos de buena calidad afecta 
negativamente el desempeño escolar y les alienta hacia el abandono del sistema educativo (Cabella, 
Nathan y Tenenbaum, 2013).

En materia de analfabetismo, los datos del Censo 2011 muestran que los afrodescendientes cuen-
tan con las mayores tasas frente al resto de la población en todos los departamentos del país, especial-
mente en Salto (3.8%), Artigas (4.3%), Cerro Largo (4.7%), Tacuarembó (4.7%) y Rivera (6.0%). Mientras 
que para los afrodescendientes la tasa de analfabetismo:

(…) oscila entre el 1% y 2% hasta el grupo 35-39 años y luego experimenta un aumento 
abrupto, llegando a ubicarse en valores superiores al 10% entre las personas de 75 y más 
años, la proporción de analfabetos entre los no afrodescendientes, en cambio, es inferior 
al 1% en las edades comprendidas entre 15-45 años y si bien presenta un aumento a partir 
de esa edad, se mantiene siempre por debajo del 6% de la población. (Cabella, Nathan y 
Tenenbaum, 2013, p.53)
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En este diagnóstico del ámbito educativo, la ENPPPAA/30 relaciona las desigualdades étnico-racia-
les con los limitados activos en materia de educación de las familias afro, y con las características de los 
centros educativos a los que los jóvenes afrodescendientes asisten en mayor proporción (concentrados 
en zonas urbanizadas marginales o rurales del territorio nacional). Aunque la brecha racial educativa 
se explica, por un lado, a partir de los diferentes niveles de acumulación intergeneracional de activos, 
igualmente está relacionado con el impacto de la discriminación o de las actitudes racistas por parte 
de las autoridades, del personal docente u otros funcionarios y funcionarias de los centros educativos 
(OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018). El que esta desigualdad étnico-racial sea atribuible a la discriminación y 
actitudes racistas, también se encuentra sustentado en un estudio de “Rafael Porzecanski (2008) [quien] 
señala que los peores desempeños educativos de los adolescentes afrodescendientes, no explicables 
por sus características socioeconómicas, podrían deberse a procesos de discriminación sutiles al interior 
del sistema educativo” (MEC, 2011a, p.20).

Las modalidades de racismo y discriminación que ocurren en los ámbitos públicos de enseñanza, 

(…) no se remiten únicamente al insulto u otras formas de desconsideración. La atención 
diferenciada a alumnos blancos y afrouruguayos, los supuestos de lo que unos y otros son 
capaces de aprender, son implícitos en las prácticas educativas que terminan truncando 
trayectorias educativas, o bien generando analfabetos con primaria formalmente finaliza-
da. (Guigou, Iguini y Lotti, 2017, p.113)

5.4. Desigualdades en el mercado laboral en función de la ascendencia racial

Órganos del Estado, centros de investigación, agencias y organismos regionales identifican la exis-
tencia de una segregación horizontal en el mercado laboral, dándose una mayor concentración de traba-
jadores afro en el sector informal. Según el género, la mano de obra masculina afro se destina a empleos 
manuales rutinarios, mientras que la mano de obra femenina está dada para el servicio doméstico. Así 
mismo, se identifica que dentro de las personas afro en capacidad laboral activa se presentan mayores 
tasas de desempleo, donde las mujeres afro presentan los más altos índices y también son víctimas de 
discriminación racial para acceder a puestos laborales, a ascensos y salarios, así como se encuentran 
con obstáculos para poder disponer de una efectiva aplicación de la Ley 19.122 (OPP, BID, FCS-UDELAR, 
2018).

Este panorama refleja que “las ocupaciones laborales de las personas afro se encuentran doble-
mente tipificadas, tanto por género como por etno-racialidad a la que deben sumarse la dimensión de 
clase” (Guigou, Lotti y Iguini 2017, p.35). Esta segregación laboral se caracteriza por una mayor concen-
tración de personas afrodescendientes en ocupaciones de baja calificación y con mayor inestabilidad la-
boral, enmarcándose las mujeres en el servicio doméstico (21,2% de mujeres afro, frente a un 12,9% de 
mujeres no afro) y los varones en la construcción (17,3% de varones afro, frente a un 12,8% de varones 
no afro) (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018). 

Los datos de la Encuesta Nacional de Hogares 2016 dan cuenta de esta segregación. Para ese año 
la distribución de personas afro ubicadas laboralmente se centró en el comercio (17,44%), la industria 
manufacturera (11,98%), el servicio doméstico (9,92%) y la construcción (9,87%). En el caso de la pobla-
ción no afro, la ubicación laboral se dio en el comercio (18,22%), la industria manufacturera (11,18%) y 
las actividades inmobiliarias y profesionales (8,42%). Los principales oficios a los que fueron vinculadas 
las mujeres afro se dieron dentro del servicio doméstico (20,56%), el comercio (17,68%) y en el sector 
de la salud (12,97%); en lo que se refiere a los hombres afro los principales oficios en los que fueron 
empleados se concentraron en el comercio (17,24%), en la construcción (17,12%) y en la industria ma-
nufacturera (13,59%) (Triaca, Ferrer y Echagüe, 2017).

El corolario de la segregación laboral aparece en una diferencia salarial constante entre la pobla-
ción blanca y la afrodescendiente, cuya principal característica explicativa es el nivel educativo (Bucheli 
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y Porzecansky, 2008). Datos retomados del INMUJERES-MIDES indican que para el 2011, el 40% de la 
población afrodescendiente se desempeñaba en trabajos no calificados y recibían un 40% en promedio 
de remuneración más baja de la que se le brindaba a un trabajador blanco en la misma ocupación (MEC, 
2011ª). Del mismo modo, al analizar el ingreso real laboral en función de las horas trabajadas, se iden-
tifica que para el 2006 la población no afro recibió en promedio un ingreso laboral real de 42 pesos por 
horario, mientras que la población afro obtenía 26,8 pesos, es decir, un 63,8% por debajo del ingreso 
percibido por los trabajadores no afro, brecha que en el 2016 se incrementó al 81,9% (Triaca, Ferrer y 
Echagüe, 2017).

Aun cuando la tasa de actividad es más alta para las personas afrodescendientes (67,1% en el 
ENH-2016) que para las no afrodescendientes (63% en el ENH-2016), esta vinculación laboral no se 
acompaña de un mayor nivel de empleo, sino que la población afrodescendiente presenta mayores ta-
sas de desempleo que la población no afrodescendiente, 10,8% y 7,5% respectivamente (Triaca, Ferrer 
y Echagüe, 2017). Datos de la ENPPPAA/30 para este mismo indicador, señalan que en el 2017 la tasa de 
desempleo ascendió al 11,2% para la población afrodescendiente y a un 7,5% para la población no afro 
(OPP, BID, FCS-UdelaR, 2018). 

Otros estudios basados en el Censo 2011, evidencian que el principal grupo afectado por el desem-
pleo son las mujeres afrodescendientes, con una tasa del 12%, cuatro puntos porcentuales más que las 
mujeres no afrodescendientes (8,4%), cuatro veces mayor que los varones no afrodescendientes (4,3%), 
e incluso, es mucho mayor este porcentaje de desempleo que el presentado en los varones afrodescen-
dientes (5,1%) (Cabella, Nathan y Tenenbaum, 2013). 

Según datos de la Encuesta Continua de Hogares (ECH 2006 y 2016), la tasa de empleo creció 3,1 
puntos porcentuales entre la población afro (59,9%) y 4,4 puntos entre los no afro (58,3%) (Triaca, Ferrer 
y Echagüe, 2017). Respecto a este mismo indicador, información de la ENPPPAA/30 señala que esta di-
ferencia se redujo entre el 2008 y el 2017 pasando del 60,4% al 58,2% para la población no afrodescen-
diente, mientras que en la población afrodescendiente subió del 57,4% al 58,1% (OPP, BID, FCS-UDELAR, 
2018). Dicho incremento entre esos años se debe, principalmente, al aumento en la tasa de empleo 
para las mujeres, quienes pasaron del 44,4% y 53,9% para las mujeres afro y no afro, al 51,2% y 58,3% 
durante el 2016, respectivamente (Triaca, Ferrer y Echagüe, 2017). 

No obstante, existen estadísticas que demuestran que, dicho incremento en la población afrodes-
cendiente obedece también:

(…) a una tasa de actividad más alta en los y las jóvenes de catorce a diecisiete años, alcan-
zando un 25%, frente a una tasa de actividad del 17% de los y las jóvenes de la misma edad 
en la población blanca. (Guigou, Iguini y Lotti, 2017, p.15)

Esta tasa de actividad en los jóvenes también sería un indicador sobre la realización de tareas no 
remuneradas, pues datos de la ENPPPAA/30 retoman a Saavedra (2016), quien “observa en base a datos 
de la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil (2009-2010) que los niños/as y adolescentes afro realizan 
más de 13 horas semanales de trabajo no remunerado en mayor medida que sus pares no afro” (OPP, 
BID, FCS-UdelaR, 2018, p.24).

Además, las altas tasas de ocupación entre las personas afrodescendientes, probablemente se en-
cuentren asociadas a una mayor permanencia relativa en el mercado ocupacional, hecho que se relacio-
na con la precoz desvinculación del sistema educativo y un consecuente ingreso más temprano al mer-
cado laboral. Sumado a ello, se presenta un menor porcentaje de personas jubiladas y/o pensionadas, 
categoría de inactividad que entre las personas no afrodescendientes es del 50%, mientras que en los 
afrodescendientes es del 32,1% (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018).

De otro parte, existe una prevalencia del subempleo entre la población afro, y aunque este pro-
blema ha mejorado en los últimos años, sigue presente en el país pues las condiciones para llegar a un 
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trabajo decente difieren más en esta población. En el 2016, los trabajadores afro que laboraban menos 
de 20 horas a la semana era del el 17,9%, y en la población no afro era del 13,7%; así mismo, el 17,9% 
de las personas afro contaban con una carga horaria mayor a 48 horas semanales, mientras que para 
las personas no afro el porcentaje era del 19,4% (Triaca, Ferrer y Echagüe, 2017). El subempleo toma 
mayor importancia entre las mujeres afrodescendientes ya que un 15,5% estaban subempleadas en el 
2017, mientras que en los hombres afrodescendientes el subempleo era solo del 13,4% y del 7,9% en 
las mujeres no afro (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018).

Por su parte, entre el 2006 y 2016, la informalidad laboral se redujo en 13,8 puntos porcentuales 
para la población afro (34,6% para el 2016), mientras que entre los no afro la reducción fue solamente 
de 9,5 puntos porcentuales, (24,3% durante el mismo año) (Triaca, Ferrer y Echagüe, 2017). Los datos 
del 2017 indican que el 23,3% de la población no afrodescendiente laboraba de manera informal, por-
centaje que ascendió al 34,5% para las personas afrodescendiente en el mismo año, con una ratio de 
diferencia de 1,5 (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018).

Trabajadores del ámbito cultural, artesanal y personas que inician pequeños proyectos de empren-
dimiento, suelen no realizar aportes al sistema de seguridad social, así pues, es de considerar que “la 
población afrodescendiente que participa de [actividades artísticas y de las comparsas] en el mejor de 
los casos, perciben una remuneración como trabajador informal “ (Ministerio de Educación y Cultura 
-MEC, 2011a, p.22).

Una explicación a estos fenómenos de desigualdad en el mercado laboral descritos anteriormente, 
está dada a partir de la discriminación. Las trayectorias biográficas de los y las afrodescendientes en Uru-
guay están signadas por las condiciones precarias a nivel económico y laboral. A pesar de que las nuevas 
generaciones obtienen mayor capital escolar y cultural debido al apoyo de las políticas públicas vigentes, 
estas bondades no se ven reflejadas en la obtención de empleos mejor remunerados, debido a que: 

(…) las dificultades de acceder a trabajos más calificados, no se encuentran únicamente 
en un escaso capital escolar, sino también, por las políticas de la piel que indican que un 
afrouruguayo/a es opuesto a la denominada ‘buena presencia’ que exigen algunos emplea-
dores (…) ‘La raza’ sigue operando hoy en día como un diferenciador y clasificador social 
de corte estigmatizante para la comunidad afrouruguaya en el mundo del trabajo. (Guigou, 
Iguini y Lotti, 2017, p.114)

Condiciones de servilismo y servidumbre se explicitan con mayor amplitud en el trabajo rural del 
Uruguay, y ello coincide con lo que ocurre en el contexto rural latinoamericano. Una gran parte de la 
población afrodescendiente del ámbito rural en la frontera uruguayo-brasileña estaba sujeta a dicho 
régimen laboral, lo que implicaba muchas veces acceder solamente a “techo y comida” sin recibir un 
salario. El trabajar sin obtener un sueldo, y recibir solamente como contrapartida la alimentación y el 
alojamiento, se convirtió en una modalidad de trabajo gratuito, disfrazada de vínculos afectivos y de 
crianza (Guigou, Iguini y Lotti, 2017).

5.5. Desigualdad y afrodescendencia en el acceso a la salud 

La información identificada en este ámbito indica que la carencia de servicios de salud es la que 
presenta menor diferencia según la ascendencia étnico-racial. Así lo demuestran datos presentados 
por el MIDES (2016), en los que este índice era del 2% para personas afrodescendientes y no afrodes-
cendientes en el 2015, mientras que en 2006 constituía el 5% para la población afro y el 4% para la no 
afro. Así mismo, las privaciones en el acceso al sistema de seguridad social también disminuyeron entre 
el 2006 y el 2015, en proporciones similares para la población afrodescendiente (34% a 25%) como no 
afrodescendiente (25% a 18%), pero sólo en el 2015 la población afro alcanzó el nivel de cobertura que 
tenía la población no afro en el 2006. 
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Por su parte, datos de la ENPPPAA/30 revelan que la población afro cuenta con un mayor nivel de 
atención en salud pública que la población no afro. A nivel nacional el 44% de la población afro tiene 
cobertura en ASSE en comparación a un 28% del resto de la población. Si bien esto no implica una “des-
ventaja en términos de calidad respecto al resto de los servicios existentes, los datos dan cuenta de una 
mayor dependencia del Estado de la población afrodescendiente, reflejando el hecho de que tengan 
menos medios para acceder a servicios pagos” (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018, p.40). 

De otro lado, se identifica que, a pesar de tener una peor percepción de su estado de salud, la 
población afrodescendiente, aún con una necesidad clara del servicio, asiste menos a consultas con 
profesionales de la salud y especialistas. Además, el que las personas afro cuenten con una mayor pre-
disposición a manifestar malestares emocionales y psicológicos asociados a la salud mental (altos niveles 
de estrés o depresión, así como más bajos niveles de autoestima y confianza personal), podría indicar 
que esta población está enfrentando condiciones diferenciales que impactan negativamente sobre su 
estado de salud en general (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018).

Una de las desigualdades más grandes en el ámbito de la salud, se encuentra en las mujeres afro-
descendientes quienes inician precozmente su vida reproductiva, registrándose una fuerte concentra-
ción de concebir el primer hijo entre los 15 y los 19 años, como también presentan niveles más elevados 
de fecundidad que las mujeres no afrodescendientes, acumulando al final de su vida fértil un hijo más en 
promedio. Los datos confirman la existencia de pautas reproductivas diferenciales según la ascendencia 
étnico-racial de las mujeres (Cabella, Nathan y Tenenbaum, 2013; OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018). 

De esta forma, datos de la CEPAL (2017) indican que en América Latina, Uruguay es el país que 
presenta mayor diferencia relativa en las tasas de fecundidad entre la población afro (2,5%) y no afro 
(1,9), con una brecha étnico-racial de 1,34%. Para el 2011, la proporción de adolescentes entre los 15 y 
19 años que eran madres correspondía al 9,1% para la población no afrodescendiente y de 15,3% para 
la población afrodescendiente. Otras fuentes revelan que, 

(…) a los veinticuatro años el 40 % de las mujeres no afrodescendientes declaró haber te-
nido su primer hijo, mientras que en las mujeres de la misma edad con ascendencia afro 
principal esa cifra llega al 66% (…) Estas cifras demuestran que las mujeres afro inician de 
forma más temprana su vida reproductiva. (Guigou, Iguini y Lotti, 2017, p.14)

Al final de su vida reproductiva (45 años) las mujeres con una principal ascendencia afro tienen 
un promedio de 3,2 hijos, una paridez media superior a la de las mujeres no afrodescendientes (2,3) 
(Cabella, Nathan y Tenenbaum, 2013). Las altas tasas de fecundidad podrían estar relacionadas con la 
sobrecarga en las tareas de cuidado y trabajo no remunerado que se registra en las mujeres afrodescen-
dientes, lo cual estaría representando un obstáculo para la generación de ingresos propios a partir de su 
ingreso al mercado laboral, así como para su autonomía (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018).

Otra desigualdad importante entre la población afro y no afro en el ámbito de la salud se refleja 
en las tasas de mortalidad infantil. En el 2011 las estimaciones en mortalidad infantil ascendían a 16,9% 
para la población afrodescendiente, mientras que para la población no afrodescendiente este índice era 
del 11,8%, lo que indicaría una brecha étnico-racial del 1,42 (CEPAL, 2017). Así mismo, según datos del 
Censo 2011 (CEPAL, 2017) en las tasas de prevalencia de discapacidad para las personas mayores de 60 
años, Uruguay presenta la mayor desigualdad relativa entre población afrodescendiente (52,9%) frente 
a la no afrodescendiente (43,8%) en América Latina.

Las desigualdades no terminan allí:

(…) existen algunos indicios que sugieren que la mortalidad es más alta en afrodescendien-
tes, particularmente, la tasa de viudez por edad de los mayores de 50 años entre mujeres y 
varones afro es más alta que la de la población blanca. (MEC, 2011a, p.22)
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Así mismo, en la ENPPPAA/30 se retoma a Tenenbaum (2013), quien confirma la relación entre 
los factores socioeconómicos de contexto y las tasas de mortalidad, de lo cual se destaca que la pobla-
ción afrodescendiente presenta una relación positiva con los riesgos de muerte (OPP, BID, FCS-UDELAR, 
2018).

Además, se identifica que las personas afro sufren actitudes racistas y discriminatorias en los cen-
tros de salud, racismo estructural que puede estar generando diferentes quebrantos de salud y enfer-
medad en la población afrodescendiente (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018). A lo anterior, debe agregarse 
que las instituciones de salud están diagramadas por la cultura hegemónica blanca, donde si bien no hay 
actos racistas de discriminación expresados, hay una estructura organizacional de la atención en la que 
se desconocen las características, los derechos y los sentimientos de los grupos minoritarios (Rudolf, et 
al., 2008).

5.6. Prácticas de discriminación racial 

La discriminación racial es el racismo manifestado socialmente, con el que se reproducen e insti-
tucionalizan prácticas donde un grupo racial pretende dominar a otro por diferencias étnicas o de color. 
Así pues, “El racismo es la creencia prejuiciosa de que existe una jerarquía natural entre grupos sociales 
diferenciados por las características fenotípicas —color de piel, rasgos faciales, tipo de pelo— de sus in-
tegrantes” (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018, p.5). Este racismo se inscribe en prácticas (formas de violencia, 
de desprecio, de intolerancia, de humillación, de explotación), y en discursos y representaciones (nece-
sidad de purificar el cuerpo social, de preservar la identidad del “yo”, del “nosotros”), que se articulan en 
torno a estigmas de la alteridad (apellidos, color de la piel, prácticas religiosas) (MEC, 2011ª).

En investigaciones especializadas, los ámbitos más citados por las personas afrodescendientes en 
donde han vivido situaciones de discriminación son: en la educación, en el trabajo, en la participación 
política, en la salud, en los espacios públicos y la violencia de género. Los mecanismos de discriminación 
a los que hacen referencia recurrentemente es la invisibilidad (ausencia de referentes afrodescendientes 
en las instituciones, medios de comunicación, vida pública del país, etc.), el evitar el contacto físico en 
relaciones cara a cara, relaciones interraciales (desde las familias de origen se pueden generar discursos 
que inhiben o promueven esta problemática), el endorracismo (referente a la legitimación que puede 
suponer tener pareja blanca), y las discriminaciones agravadas por el género, diversidad sexual o pobre-
za (MEC, 2011a).

Así mismo, Guigou, Iguini y Lotti (2017) realizaron una investigación etnográfica donde afirmaron 
que, en Uruguay se reproducen múltiples modalidades de racismo y discriminación en las interacciones 
cotidianas y prácticas institucionalizadas, las cuales influyen en la conformación de habitares atravesa-
dos por la matriz racista envolvente, generando esto memorias laceradas y discontinuas; con lo que se 
reafirma el estigma del racismo en las poblaciones estudiadas, a la vez que su negación, afirmación y 
conformación de mecanismos de resistencia y producción de agencia frente al mismo.

En los relatos de las personas afrodescendientes se identificaron:

(…) formas de expulsión del sistema de enseñanza, constantes hostigamientos racistas su-
fridos en ámbitos de la educación pública, formas extremas de segregación socio-terri-
torial, explotación también extrema de mujeres, explotación infantil, abuso sexual, viola-
ciones a mujeres afrouruguayas, precarización laboral, trabajo servil, permanente trabajo 
no calificado y poco valorizado socialmente, discriminación laboral, desestructuración de 
familias enteras. (Guigou, Iguini y Lotti, 2017, p.8)

El tratamiento racista aparece en la vida cotidiana, en las instituciones educativas y en sutiles eva-
luaciones dentro del campo laboral. Esto se refleja desde el rechazo a aceptar afrodescendientes para 
puestos de trabajo que solicitan “buena presencia”, pasando por insultos en las instituciones de ense-
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ñanza, hasta las diferentes evaluaciones estigmatizantes referidas a rasgos fenotípicos. Ello es reflejo que 
la construcción social del color se encuentra tensada por relaciones asimétricas en las cuales el racismo 
y la discriminación terminan constituyendo un naturalizado sentido social (Guigou, Iguini y Lotti, 2017).

Ante los múltiples procesos de discriminación y racismo que experimenta la población afrodescen-
diente, la sociedad civil organizada en el movimiento social afrodescendiente ha emprendido diversas 
acciones en la lucha antidiscriminación racial, la cual ha sido documentada en las fuentes secundarias 
consultadas, tal como se expone a continuación. 

Los “clubes sociales de la raza”, demuestran una experiencia de segregación racial en las activida-
des de recreación y ocio, situación que perduró hasta avanzados los años 1980; en ese momento las 
personas afro no podían ingresar al Club Unión, al Centro Obrero ni a la Casa de Italia, a su vez, los blan-
cos no tenían permitido participar de las reuniones y bailes del Club Uruguay. Pese a esta segregación 
racial, en la memoria de los “clubes de negros” se encuentra un proceso muy importante de desarrollo 
de una identidad afro junto al concomitante fortalecimiento de sus redes comunitarias (Guigou, Iguini 
y Lotti, 2017).

Por su parte, el candombe es considerado como la manifestación cultural esencial de raíz afro, 
componente y símbolo de identidad. Aunque algunos afrodescendientes conciben la mayor incorpora-
ción de blancos en las comparsas y toques, como una pérdida de las raíces afro, para muchos afrodes-
cendientes, el compartir esta tradición es una contribución a la creación y consolidación de una identi-
dad nacional rica y diversa (Rudolf et al., 2008).

Así pues, en las narrativas de los afrodescendientes, las llamadas para el candombe son espacios 
de encuentro con las raíces afro que rememoran la experiencia de esclavitud; 

(…) no importaba si eras negro del sur, del norte, del centro, porque estaba viviendo la 
misma experiencia, el mismo dolor, e ibas a tener la misma suerte de ser esclavizado (…) 
cuando ellos por casualidad se rencontraban, ellos se reconocían, pero no un reencontrar-
se físicamente, sino un reencontrarse con toda esa experiencia y a eso ellos le llamaban 
“Malumbo”, es como saludarse y decirse hermano (…) es algo más que amistad, es esa 
hermana de experiencia de vida, de destino, entonces el día de llamada, si bien para los de 
afuera los que vienen a mirar, es una fiesta el carnaval, pero para el colectivo, cuando se 
realiza la llamada espontánea, el 6 de enero y el 25 de diciembre, son llamadas ancestrales, 
es el tambor que está llamando, y que uno lo siente (…) es reencontrarse, es el llamado de 
tus raíces (…) el candombe, las llamadas como expresión cultural, trasciende todo eso, es 
mucho más que carnaval. (Guigou, Iguini y Lotti, 2017, pp.111-112)

Estos espacios de encuentro con en el otro, son también una modalidad de resistencia, pues ante 
las vivencias de racismo y discriminación, se crean “estrategias de aglutinamiento y cuidados grupales 
para evitar o bien para disminuir el impacto del racismo sobre el conjunto afrouruguayo familiar y/o 
barrial” (Guigou, Iguini y Lotti, 2017, p.10). 

De esta forma, se han identificado espacios y procesos que propician el descubrirse como afro o 
el tener capacidad de agencia y de resistencia para invertir simbólicamente rasgos fenotípicos que so-
cialmente considerados como negativos. Así lo hizo Fernando luego de participar en los colectivos de 
mujeres afro, 

(…) antes Fernanda se alisaba el cabello, como manera de borrar los rasgos afro estigmati-
zados: “...yo planchita en invierno, planchita, planchita. Ahora yo me lo suelto y me lavo la 
cabeza y lo dejo suelto porque tengo unos rulos preciosos (…) me suelto el pelo y se acabó 
al que no le guste que no me mire”. (Guigou, Iguini y Lotti, 2017, p.100).
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El trabajo de colectivos afro con personas que pasaron por situaciones de racismo resulta funda-
mental para el propio reconocimiento y la salida de la estigmatización internalizada. La lucha antidiscri-
minación racial de los colectivos de mujeres afrodescendientes es especialmente relevante, pues la dis-
criminación hacia la mujer afro se ve agravada por la interseccionalidad de dimensiones étnico-raciales, 
de género y clase (Guigou, Iguini y Lotti, 2017). Así pues, el colectivo afrodescendiente reconoce la re-
producción de estereotipos de género presentes en la sociedad uruguaya y su reforzamiento a través de 
estereotipos étnicos con antecedente histórico en la esclavitud. Los estereotipos se centran en aspectos 
vinculados a la sexualidad, “la mujer fogosa” supone un signo de desconfianza, de promiscuidad, de no 
cuidado; existe una sobre erotización del cuerpo y de la sexualidad de los y las afrodescendientes, así 
como un discurso hegemónico machista y el estereotipo de mujeres fuertes de carácter (MEC, 2011a).

Si bien la participación política para las mujeres afrodescendientes se obstaculiza por sus múltiples 
jornadas y modalidades de discriminación, son ellas las que encabezan las actividades, colectivos y orga-
nizaciones afro en los lugares etnografiados por Guigou, Iguini y Lotti (2017). 

El movimiento de mujeres afrodescendientes se posiciona desde distintos enfoques que son claves, 
siendo algunos de ellos: el interseccionalismo, que implica entender cómo se interseccionan diversas ca-
tegorías como la raza y el género en los sujetos, en el grupo social y en el contexto; el feminismo negro, 
pues hay que revisar los feminismos hegemónicos que generan feminismos periféricos y obstaculizan la 
lucha de las mujeres afrodescendientes; y el feminismo decolonial, que sostiene que las particularidades 
de las mujeres condicionan su realidad social, económica y cultural (Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo - AECID, 2018).

Así mismo, las mujeres afrodescendientes expresan que:

(…) es necesario abordar la lucha desde la crítica a la sociedad y a los movimientos socia-
les en varios ejes: los movimientos sociales en sus prácticas racistas, el feminismo en sus 
prácticas coloniales y el movimiento afrodescendiente en sus prácticas patriarcales. (AECID, 
2018, p.10)

Además, su reivindicación de ser reconocidas como agentes de cambio líderes de sus propios pro-
cesos, y sujetas con incidencia y representación política a nivel institucional busca garantizar que la línea 
de lo étnico-racial y del género se fortalezcan (AECID, 2018).

En síntesis, las preocupaciones y demandas actuales de la sociedad civil afrodescendiente organi-
zada, no giran en torno a la aprobación de legislación ni la creación de institucionalidad, sino a la efectiva 
implementación de la legislación existente, al fortalecimiento y activación de la institucionalidad pre-
sente hoy en el Estado, y a la extensión de políticas públicas para la población afro en todo el territorio 
nacional (OPP, BID, FCS-UDELAR, 2018).

 Por otro lado, se identifica que existen obstáculos para alcanzar las reivindicaciones y demandas 
de la sociedad civil en su lucha antidiscriminación racial. Uno de estos obstáculos es que, ante situacio-
nes de discriminación racial, son muy pocos los afrodescendientes que asumen conductas reivindicati-
vas por vías legales o personales, y las veces que se inician, no se continúan (Rudolf, et al., 2008). Ade-
más, los espacios de denuncia no cuentan con suficiente instrumentación, su personal no se encuentra 
sensibilizado en cuanto a la discriminación racial, y el colectivo afrodescendiente no conoce los derechos 
y leyes vigentes sobre la discriminación y el racismo, déficits que permitirían hacer efectivas las denun-
cias o el acceso a sus derechos (MEC, 2011a).

Adicionalmente, los afrodescendientes crean defensas ante la discriminación racial, entre las cua-
les se destacan la naturalización, la racionalización y brindar justificaciones a los problemas que, en 
general, colocan fuera del alcance del sujeto la posibilidad de promover modificaciones. Se ubica todo lo 
negativo en el pasado lejano, e incluso, en otro lugar geográficamente alejado y se hace una valoración 
que también parece defensiva; así mismo, predomina la pasividad frente a situaciones de racismo, y la 
naturalización unida al fatalismo, el cual deja a las victimas indefensas y no les permite analizar los he-
chos desde una perspectiva de derechos (Rudolf et al., 2008).
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Además, se han encontrado fantasías y evasivas que permiten soñar con lugares en los que los 
afrodescendientes viven mejor, donde están integrados con los blancos, pero no discriminados. Incluso 
en los militantes afro “se percibe una disociación entre su información, formación y capacidad reflexiva, 
por un lado, y su actitud, por otro. Esta última revela que, finalmente, se sigue asumiendo un lugar de 
«subalternidad»” (Rudolf et al., 2008, p.151).
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6. Marco conceptual del Plan 

6.1. Proyecto de nación y racismo en Uruguay 

Después de la Independencia de España o de Portugal, la mayoría de los Estados latinoamericanos 
y caribeños adoptaron Constituciones que acogieron el concepto de ciudadanía y la formación de ciuda-
danos como proyectos emancipadores que convertiría a las naciones que habían vivido el yugo español 
o portugués en sociedades progresistas. La ciudadanía fue vista como un conjunto de mecanismos de 
inclusión en la vida política, socioeconómica y cultural de las sociedades en los Estados nacionales. Por 
ello, en la mayoría de los países pos-independencia a los antiguos hombres y mujeres esclavizadas se les 
prometió ciudadanía.

El concepto de ciudadanía aparece en el siglo XIX, con el cual se buscó transformar las relaciones 
políticas coloniales e inauguró promesas democráticas que aun, hoy en día, mantienen su vigencia. Estas 
promesas postergadas son el oxígeno de las organizaciones que reclaman derechos tanto universales 
como diferenciales. 

El concepto de ciudadano remplazó al de vasallo para designar una relación con el poder político 
diferente a la que aquél tiene con el soberano. El ciudadano republicano debía contribuir así, a cortar el 
vínculo colonial e instaurar un nuevo régimen de sociabilidad entre con-ciudadanos, un nuevo régimen 
contractual de derechos y obligaciones en el marco de un Estado liberal (Programa Estratégico de Inves-
tigación - PREI, 2006). 

A lo largo del siglo XX, aparecen dos visiones de Estado liberal que supeditan el potencial demo-
crático del ciudadano a las posibilidades del mercado capitalista: la keynesiana, en la primera mitad del 
siglo, y la neoliberal, en la segunda mitad. De acuerdo a la primera, el Estado debe ejercer control sobre 
el mercado y establecer sistemas de bienestar amplios para garantizar los derechos y subsanar des-
igualdades sociales, en lo que se conoce como Estado de Bienestar. Pese a las bondades de esta visión 
de Estado, las críticas que se hacen giran en torno a que siempre fue ciego al color de la piel, y sordo 
a la existencia del racismo. La segunda, que se convirtió en paradigma de la globalización, critica a los 
Estados de Bienestar por supuestamente fomentar personas pasivas y dependientes de las burocracias 
estatales y confía a los mercados libres la posibilidad de constituir ciudadanos/as. El énfasis neoliberal en 
las políticas económicas impulsadas por instancias supranacionales se ve reflejado en las prácticas que 
limitan y obstaculizan la constitución de la ciudadanía nacional e incluso global. 

Aún más, como resultado de la transnacionalización del capital privado, la globalización transforma 
el concepto y la vivencia de la ciudadanía, subordinándola y confundiéndola con la figura del consumidor, 
y sus derechos se han convertido en mercancía gerenciados por el Estado. 

En respuesta a los procesos locales, regionales y globales de exclusión social que hacen parte del 
modelo neoliberal, han surgido nuevas estrategias, discursos y prácticas, también globales alrededor de 
la protección del medio ambiente, la promoción de los derechos humanos, el fomento de la represen-
tación política y el respeto por las especificidades de las llamadas minorías étnicas, raciales, de género 
y sexuales. Estas luchas sociales rompen con patrones tradicionales de cómo entender la política y han 
contribuido, de manera significativa, a la constitución de una ciudadanía más incluyente que sobrepa-
sa la ciudadanía liberal tradicional (PREI, 2006). Los Estados se resisten a aceptar que la ciudadanía es 
universal y al mismo tiempo diferencial, y que allí en donde la ciudadanía universal no produjo igualdad 
para todas y todos se debe aplicar los principios de la equidad.

No obstante, varios estudios han demostrado que el proyecto republicano de ciudadanización para 
las personas marcadas por la clase social, el género y la pertenencia étnico-racial instaló una ciudanía 
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formal pero no real. Ante la ausencia de una ciudadanía real con goce efectivo de derechos, aparecen 
las ciudadanías diferenciadas conformadas por el conjunto de sujetos sociales cuya existencia histórica 
representó desde el inicio una relación conflictiva, antagónica y subalternizada con los modelos norma-
tivos de ciudadanía. 

Esta relación antagónica con el Estado produjo simultáneamente una conciencia temprana de su 
origen histórico, de afirmaciones étnicas culturales propias, existencia de saberes y conocimientos espe-
cíficos, una vital ética del parentesco y unas suficiencias íntimas de admirar, en medio de un constante 
sufrimiento social producto de sistemáticas violencias producidas por la insidiosa invisibilidad, negación, 
exclusión y discriminaciones raciales, culturales y de género.

Estas violencias han producido desigualdades sociorraciales en términos de capacidades y de ca-
pitales simbólicos acumulados en un contexto de relaciones de dominación étnico cultural y racial. La 
acción de los movimientos sociales frente a estas violencias tiene como objetivo el reconocimiento de la 
igualdad en la diferencia (Kymlicka, 1996) y generan reclamos y ejercicios de participación para la reivin-
dicación de los derechos postergados y la reparación histórica.

Las estrategias de interpelación, defensa de lo propio y apropiación del discurso de los Derechos 
Humanos de los planes de acción de Cumbres y Conferencias internacionales, han contribuido a la ex-
presión pública nacional e internacional de la presencia de ciudadanías diferenciadas dentro de los Es-
tados, y han hecho visible el orden jerárquico sociorracial sobre el que se ha creado la nación, así como 
sus negativos efectos políticos y culturales en el tejido social y en los procesos de cohesión social, convi-
vencia y confianza en el Estado y sus instituciones. 

Los y las ciudadanas afrodescendientes por medio de sus movimientos y organizaciones sociales 
han demostrado:

• El carácter discursivo del mito de la igualdad formal para todos y todas que sustentó la crea-
ción de la República.

• El carácter discursivo del mito de igualdad racial como base para acceder a la ciudadanía 
liberal republicana y, como dispositivo efectivo para subestimar los futuros reclamos a la ciu-
dadanía incumplida por razones derivadas de la pertenencia a la «raza negra y a la Historia 
de la Esclavitud».

• La necesidad de crear condiciones para que la igualdad real se concrete en personas con 
género, grupos sociales y pueblos subalternizados por medio de Acciones Afirmativas por 
condición étnico-racial negra para la inclusión social.

• El corrimiento del velo a la memoria nacional, aparentemente objetiva, que ha afianzado la 
narrativa oficial de la cultura política blanca Uruguaya, se expresa en la narrativa de la historia 
oficial que impregnan los manuales escolares, los libros de historia, las grandes pinturas de la 
Patria, el discurso de la historia oficial sobre la Independencia y sus protagonistas y el guion del 
Museo de la Nación, entre otros. 

• Han denunciado el lugar naturalizado que se le otorgó a la mujer negra como doméstica 
o cuidadora de los niños y las niñas de las familias burguesas uruguayas tanto de la capital 
como en el Interior del país. 

La ciudadanía liberal republicana benefició de manera discursiva a los negros(as) libres, pardos(as), 
mulatos(as) y zambos, es decir, aquellos(as) que pactaron un silencio étnico racial con el nuevo pro-
yecto de nación ante la promesa de una ciudadanía ciega al color y sustentada de manera exclusiva en 
los abstractos principios liberales de la igualdad, la fraternidad y la libertad. Es muy probable que un 
número importante de ellos(as) haya logrado procesos importantes de inclusión social por medio de 
distintas estrategias de movilidad social ascendente y adhesión incondicional a la ideología del mestizaje 
biológico y cultural, que lograron convertirse en ciudadanos virtuosos y blanqueados como el proyecto 
republicano avizoró. 
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De modo paralelo a lo anterior, existe la posibilidad de que muchos negros(as) libres, pardos(as), 
mulatos(as) y zambos se hayan convertido a su vez en firmes defensores del proyecto de ciudadanía sin 
raza y en guardianes de las jerarquías de raza, clase social, género y región que estructuran la sociedad 
uruguaya desde su modernidad. Pero ¿cuál fue la suerte de las personas de pieles y fenotipos más 
negros? ¿Cuál fue el destino de aquellos que por múltiples razones no lograron el anhelado mestizaje 
biológico, pero sí el cultural, pese al silencio que mantuvieron y han mantenido por varias generaciones 
durante dos siglos frente a las secuelas que dejó la institución económica de la esclavitud? 

Es en ellos donde hay que poner los ojos y el corazón hoy al hablar de perspectiva de equidad étni-
ca-racial, es el momento de profundizar las tímidas medidas de inclusión social que ha puesto en marcha 
el Estado empujado por organizaciones de la sociedad civil y el apoyo de la cooperación internacional en 
los años posteriores a la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y 
las Formas conexas de Intolerancia, celebrada el año 2001 en Durban (Sudáfrica). 

Pese a la adecuación institucional que ha producido la existencia de mecanismos de equidad racial 
en el Estado Uruguay desde el 2004 aún existe una preocupante falta de reconocimiento de las auto-
ridades gubernamentales y de la institucionalidad pública de la existencia de los efectos negativos del 
racismo y de la discriminación racial, al homogeneizar bajo la categoría de pobres a todos los grupos 
sociales vulnerabilizados, sin tener en cuenta las diferencias de esta pobreza en virtud de la pertenencia 
étnico-racial, el género, la orientación sexual, la edad y la ubicación geográfica.

Pese a una Ley de Acciones Afirmativas aún existen barreras de acceso al ejercicio de cargos en 
la administración pública para personas negras, y el mercado laboral es esquivo con muchas y muchos 
afrodescendientes que aspiran a tener un trabajo digno y decente.

En algunas Intendencias e instituciones se da un desconocimiento de la presencia de gente afro-
descendiente en su territorio, “ no ven “ , “ no saben dónde está” , pese a que se cuenta con las cifras del 
Censo Nacional del año 2011, cuando se necesita participación activa de la población afrodescendiente 
para la toma de decisiones con perspectiva de equidad étnico-racial afrodescendiente en los procesos 
de formulación de políticas públicas y en la elaboración de planes, programas y proyectos que mejoren 
el destino de las vidas y los cuerpos negros. 

Aún encontramos una escasa formación de las y los funcionarios públicos en torno a la legislación 
afrodescendiente, lo que dificulta la identificación de acciones de inversión social y económica que ten-
gan en cuenta las prioridades y especificidades de este grupo étnico-racial.

En la dimensión cultural, la discriminación es de tipo étnico y se manifiesta en: la estigmatización 
cultural, el uso de lenguaje peyorativo, la escasa visibilización de los aportes de esta población, la discri-
minación religiosa, la expropiación del Candombe por parte de otros grupos sociales y el escaso apoyo 
a sus expresiones culturales y artísticas ligadas, precisamente, a esta manifestación, y en el desconoci-
miento de la cosmovisión de la población afrodescendiente.

Uruguay tiene características que permiten afirmar que, pese a todos los esfuerzos de la sociedad 
civil, a la creación de diversos mecanismos de equidad racial y a un contexto político progresista liderado 
por el Frente Amplio, que entiende la importancia de profundizar la ciudadanía de aquellas y aquellos 
que se “han quedado atrás”, la existencia del racismo y sobre todo del racismo institucional , esto no 
permite que la agenda afrodescendiente se afiance y profundice como las mayorías afrodescendientes 
lo esperan desde hace varias generaciones. ¿Qué es el racismo entonces?

En un reconocido texto ¿Qué es el racismo? Hacia una interpretación estructural, Eduardo Boni-
lla-Silva plantea como idea central que debe establecerse para la definición del racismo, un enfoque 
distinto en el cual se vaya más allá de una pura atribución de éste al nivel de las ideas y se explique que 
se trasciende este por medio de su materialización en el ámbito de las prácticas sociales. Por esto de-
sarrolla su propia teoría sobre el racismo, alejándose del esquema convencional para la interpretación 
del mismo, que parte de las creencias y luego recae en las actitudes hacia las razas, para traducirse en 
acciones discriminatorias.

Para contextualizar su postura, Bonilla-Silva (2010) inicia su texto con la revisión de los cinco esque-
mas más representativos para la interpretación del racismo, que son los siguientes:
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1. La perspectiva marxista. Ésta entiende el racismo como “una ideología usada por la burgue-
sía para dividir a los trabajadores”. Como autores representativos de esta postura, Bonilla-Silva 
(2010) cita a Albert Szymanski (1983) Oliver C. Cox (1948) y Edna Bonacich (1980b), quienes 
formulan una idea según la cual los fenómenos raciales van ligados a las dinámicas de clase 
social. Esta visión es —para Bonilla-Silva— limitada, puesto que las divisiones raciales no tienen 
un fundamento racial real. Además, el racismo se ve como algo irracional, ya que las luchas no 
están basadas en intereses materiales. Como último aspecto que demuestra las limitaciones de 
esta postura, él sostiene que los marxistas no cuentan con la capacidad de analizar «las políticas 
y las ideologías de la raza en el mundo contemporáneo».

2. La perspectiva institucionalista. En esta perspectiva, el racismo se define como «las predicacio-
nes de decisiones y políticas sobre la raza con el propósito de subordinar un grupo racial y man-
tener el control sobre ese grupo». O como «una ideología de superioridad o ventaja implícita o 
explícita de un grupo racial sobre otro, más el poder institucional, para implementar esa ideo-
logía en las operaciones sociales». Esta perspectiva ha tenido importantes contribuciones en el 
campo político, puesto que ha dejado en evidencia las desventajas de las personas negras en 
salud, educación, economía y política y en el campo judicial. A pesar de lo anterior, Bonilla-Silva 
(2010) reconoce que no construye una elaboración teórica seria que se contraponga a la pers-
pectiva dominante ya descrita, puesto que aún considera al racismo en un nivel ideológico y no 
analiza cómo se materializa y se reproduce en la cotidianidad.

 Otras críticas que se le han hecho a esta perspectiva anotan que establece una división social 
basada únicamente en la raza y deja de lado otros factores, también importantes y determinan-
tes, y asimismo produce, entre las categorías negro y blanco, una división tan estática que exclu-
ye otros actores de las dinámicas raciales —principalmente, otras minorías—. Por último, cabe 
resaltar una observación en la cual se sostiene que el racismo sería entonces como un ciclo así 
descrito: todo (o casi todo) lo que hacen los blancos es racista —todos los blancos son racistas, 
no hay posibilidades de crear alianzas o coaliciones con los blancos— los negros solo tendrían 
dos opciones: esperar que las minorías raciales se vuelvan mayoría o emigrar de vuelta a África.

3. La perspectiva del colonialismo interno. Desde esta postura, el racismo está basado en un sis-
tema creado por las mayorías blancas para categorizar a quienes son distintos de acuerdo con 
parámetros raciales y desde allí subordinarlos para aumentar su poder social, basado en una 
posición superior y privilegiada. Tal estatus estaría entonces determinado desde las estructuras 
coloniales. Esta perspectiva pone énfasis en el mercado laboral al entenderlo como «el mayor 
determinante del estatus social y del estilo de vida». A diferencia de las dos perspectivas ante-
riores, el colonialismo interno considera el racismo una realidad material y racional —estructura 
que beneficia a los blancos—.

 Las críticas expuestas frente a esta postura radican en que no se tienen en cuenta otras di-
visiones sociales distintas a la raza —como el género y la clase económica— por las que han 
atravesado algunos grupos raciales en coyunturas históricas determinadas, ni se establecen he-
rramientas teóricas para interpretar el racismo.

4. La perspectiva de la formación racial. Para quienes desarrollan esta perspectiva (Omi y Winant, 
1994), la formación racial es entendida como un «proceso por medio del cual las fuerzas socia-
les, económicas y políticas determinan el contenido y la importancia de las categorías raciales, 
y por medio del cual dichas fuerzas son determinadas por significados raciales». Desde esta 
postura, la raza es el producto de la racialización y determina tanto las relaciones sociales y la 
identidad de los actores individuales como todas las esferas de la vida social. Las limitaciones 
que Bonilla-Silva (2010) le encuentra a esta perspectiva recaen en el hecho de que hay un én-
fasis excesivo en los procesos ideológicos, lo cual no facilita la comprensión de la raza como 
categoría que incida o sea la base de acciones y asociaciones grupales. Asimismo, se encuentra 
que no hay una idea de raza que entienda ésta como luchas políticas, sino que serían dotadas 
de otro significado, más cercano a aspectos de su propia definición, más que a posiciones en 
el orden racial. Por último, Bonilla-Silva (2010) critica el carácter reduccionista que se le da a la 
raza.
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5. La perspectiva del racismo como pérdida social. Esta perspectiva entiende el racismo como 
«una serie de actitudes, ideas y prácticas socialmente organizadas que niegan a los afroamerica-
nos y a otras poblaciones de color la dignidad, las oportunidades, las libertades y las retribucio-
nes que esta nación ofrece a los estadounidenses blancos» (Feagin y Vera, 1995). Entonces, al 
discriminar y excluir a esta población, desperdicia su talento y sus aportes, por lo que se puede 
hablar de una «pérdida social».

Su postura entiende el racismo desde su «naturaleza sistemática», muestra que éste tiene una 
naturaleza grupal o relacional y analiza el interés material que se esconde tras el racismo. Y aunque 
reconoce la pérdida que esta perspectiva afirma encontrar en el racismo, Bonilla-Silva (2010) no está de 
acuerdo, porque éste se construye desde la racionalidad, que ha implicado ganancias para los blancos, 
lo que sintetiza en sus propias palabras diciendo que «el racismo produce pérdidas (la población del 
mundo estaría mejor si el racismo no existiera); pero, a un nivel micro (los blancos dentro del sistema 
mundial), el racismo es y ha sido rentable».

Luego de enunciar las cinco perspectivas según las que suele interpretarse el racismo, Bonilla-Silva 
(2010) enuncia las que son, para él, las principales limitaciones de tales esquemas:

1. El racismo está excluido del fundamento o la estructura del sistema social.

2. En última instancia, el racismo se entiende como un fenómeno psicológico para ser examinado 
a nivel individual.

3. El racismo se aborda como un fenómeno estático.

4. Los analistas que definen el racismo de una manera idealista lo comprenden como «incorrecto» 
o como «pensamiento irracional»; por consiguiente, tachan a los «racistas» de «irracionales» y 
«rígidos».

5. El racismo se entiende como un comportamiento abierto.

6. El racismo contemporáneo se ve como una expresión de «pecado original», como un vestigio de 
situaciones históricas raciales del pasado.

7. El racismo se analiza de manera circular.

Bonilla-Silva (2010) construye su propia teoría para explicar los sistemas sociales racializados par-
tiendo de su carácter «organizado, institucional y que abarca toda la sociedad». Los sistemas sociales 
racializados hacen referencia a la estructuración de actores presentes en los niveles político, económico, 
social e ideológico, de acuerdo con determinadas categorías construidas a partir de diferencias raciales 
—usualmente ligadas al fenotipo, pero en realidad determinadas socialmente—. Sin embargo, la raza 
no es el único factor que determina dicha estructuración, sino que también se tienen en cuenta otros 
patrones —principalmente, el género y la clase social—. Esta estructuración está determinada por una 
jerarquía que incide en aspectos económicos, laborales, políticos y sociales, entre otros, en los que se 
evidencian las diferencias de acuerdo con la posición que cada raza adquiera en la jerarquía estableci-
da. En consecuencia, Bonilla-Silva entiende tal estructura y las relaciones establecidas en ella como la 
estructura racial de una sociedad.

El nivel de racialización de una sociedad puede determinarse por las brechas de desigualdad racial 
dentro de ese sistema social; es decir, cuanta más desigualdad racial exista, tanto más racializado está 
el sistema. Pero esta racialización también depende del género y la clase, y, por ende, los intereses de 
cada raza pueden tener distintas motivaciones, ya que en sus luchas reivindicatorias puede predominar 
la clase, la raza o el género. 

En seguida, Bonilla-Silva (2010) define la creación de las razas como resultado de procesos de ra-
cialización que parten de la diferenciación, asociando a personas con rasgos o características similares 
y creando estatus para cada grupo establecido. Una vez es establecida una raza, ésta se convierte en 
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«una categoría real de identidad y de asociación grupal». Al ser construcciones sociales, son objeto de 
constante cambio y discusión. A partir de dicha construcción se establecen entonces relaciones sociales 
que estructuran la vida de una sociedad de forma «involuntaria»; es decir que dichas relaciones se ins-
titucionalizan. 

La creación de órdenes raciales parte entonces de escenarios donde existen discursos raciales uni-
dos a «relaciones sociales de subordinación y dominación entre las razas». Una vez que exista tal racia-
lización en una sociedad, las dinámicas entre sus componentes siempre incluirán un componente racial, 
incluso la clase y el género. Según Bonilla-Silva (2010), las estructuras sociales siempre tienen en su 
interior luchas raciales que buscan generar cambios en las jerarquías raciales establecidas. Finalmente, 
define el término ideología racial como «el segmento de la estructura ideológica del sistema social que 
cristaliza las nociones y estereotipos raciales. La ideología racial provee la racionalización para las inte-
racciones sociales, políticas y económicas entre las razas». 

A manera de conclusión, Bonilla-Silva (2010) expone las siguientes ventajas que su teoría tiene 
frente a las que él mismo expuso inicialmente: los fenómenos raciales son abordados como el producto 
“normal” de la estructura racial de una sociedad; la naturaleza cambiante de lo que los analistas llaman 
“racismo” se explica como el producto normal de la lucha racial en un sistema social racializado; el es-
quema del sistema social racializado permite a los analistas explicar comportamientos raciales abiertos y 
encubiertos; el comportamiento racialmente es motivado, así los actores sean conscientes de él o no, es 
considerado “racional” —es decir, basado en los intereses individuales de una raza—; la reproducción de 
los fenómenos raciales en las sociedades contemporáneas se explica en un esquema no con referencia 
a un pasado lejano, sino en relación con su estructura contemporánea; este esquema teórico explica 
las maneras en que los estereotipos raciales y étnicos emergen, son transformados y desaparecen. Para 
finalizar, los aportes de este autor nos indican que la racialización de las relaciones sociales se transfor-
ma, no es una situación que deba permanecer por los siglos de los siglos de la misma manera por ello 
se hace importante pensar la necesidad de la equidad étnica-racial en una sociedad, con movimientos 
sociales, con organizaciones, con el mercado, con el Estado, y con alianzas con otros grupos subalterni-
zados de manera histórica y contemporánea. 
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7. Estrategias del Plan

7.1. Estrategia 1. Visibilización estadística de la población afrodescendien-
te

7.2. Estrategia 2. Combatir todas las formas de discriminación para garan-
tizar el ejercicio de los derechos universales y aumentar la dignidad de la 
población afrodescendiente

7.3. Estrategia 3. Reducción de la pobreza multidimensional desde una 
perspectiva étnico-racial, afrodescendiente y territorial

7.4 Estrategia 4. Viviendas dignas y entornos incluyentes

7.5. Estrategia 5. Un sistema educativo comprometido con el presente y el 
futuro de las y los afrodescendientes

7.6. Estrategia 6. Mercado de trabajo equitativo y empleo con perspectiva 
étnico-racial

7.7. Estrategia 7. Un sistema de salud con perspectiva de equidad étni-
co-racial

7.8. Estrategia 8. Posicionar a las mujeres afrodescendientes como pilares 
de una nueva ciudadanía

7.9. Estrategia 9. Empoderamiento económico con perspectiva étnico-ra-
cial y territorial

7.10. Estrategia 10. Fortalecimiento de la articulación entre el Estado y la 
sociedad civil afrodescendiente apelando al aumento de su autonomía



66 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia
7.

1.
 E

st
ra

te
gi

a 
1.

 V
is

ib
ili

za
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a 
de

 la
 p

ob
la

ci
ón

 a
fr

od
es

ce
nd

ie
nt

e

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 
Co

lab
or

ad
or

as
 -  

Tra
ba

jo 
Int

er
ins

-
tit

uc
ion

al 
y A

lia
nz

as

1. 
Di

se
ño

 y 
pu

es
ta 

en
 fu

nc
ion

am
ien

to
 

de
 un

 si
ste

ma
 na

cio
na

l d
e i

nfo
rm

ac
ión

 
es

tad
ísti

ca
 s

ob
re

 p
ob

lac
ión

 a
fro

de
s-

ce
nd

ien
te.

 
Es

te 
sis

tem
a e

sta
dís

tic
o —

qu
e n

o e
s u

na
 

ba
se

 de
 da

tos
—

 se
 co

mp
or

ta 
co

mo
 un

a 
red

 in
ter

co
ne

cta
da

 de
 fu

en
tes

 de
 in

for
-

ma
ció

n 
ofi

cia
l d

e 
ca

lid
ad

, q
ue

 o
fre

ce
n 

ins
um

os
 so

br
e e

l e
sta

do
 y 

ev
olu

ció
n d

e 
cie

rta
s v

ari
ab

les
 e 

ind
ica

do
res

 de
 la

 po
-

bla
ció

n a
fro

 a 
niv

el 
na

cio
na

l y
 te

rri
tor

ial
. 

Es
te 

sis
tem

a p
erm

ite
 la

 co
nti

nu
ida

d e
n 

el 
tie

mp
o d

e l
as

 m
ed

ici
on

es
 pa

ra 
rea

li-
za

r s
eg

uim
ien

to 
y e

va
lua

ció
n d

e l
as

 m
e-

did
as

 pú
bli

ca
s t

om
ad

as
. 

Es
te 

sis
tem

a i
nfo

rm
ará

 el
 av

an
ce

 de
 es

te 
Pla

n y
 de

 la
 Es

tra
teg

ia 
Na

cio
na

l d
e P

olí
-

tic
as

 Pú
bli

ca
s p

ara
 la

 Po
bla

ció
n A

fro
ur

u-
gu

ay
a 

y 
Af

ro
de

sce
nd

ien
te 

20
18

-20
30

 
(EN

PP
PA

A/
30

), 
la 

Ag
en

da
 2

03
0 

de
 O

b-
jeti

vo
s d

e D
es

arr
oll

o 
So

ste
nib

le 
de

 N
a-

cio
ne

s U
nid

as
, e

l C
on

se
ns

o d
e M

on
tev

i-
de

o, 
el 

Pla
n d

e A
cc

ión
 de

 D
ur

ba
n y

 lo
s 

Ob
jeti

vo
s d

el 
De

ce
nio

 d
e 

las
 p

ers
on

as
 

Af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 de

 N
ac

ion
es

 U
nid

as
.

1. 
Pro

pu
es

ta 
ela

bo
rad

a p
ara

 ce
rti

fic
ar 

el 
au

to-
rec

o-
no

cim
ien

to 
étn

ico
-ra

cia
l q

ue
 te

ng
a 

en
 c

ue
nta

 lo
s 

mi
cro

-da
tos

 d
el 

Ce
ns

o 
de

 P
ob

lac
ión

, e
ntr

e 
ot

ro
s 

cri
ter

ios
.

2. 
Sis

tem
a d

e i
nfo

rm
ac

ión
 es

tad
ísti

ca
 n

ac
ion

al 
afr

o-
de

sce
nd

ien
te 

qu
e i

nc
or

po
ra 

pr
eg

un
tas

 re
ela

bo
rad

as
 

so
br

e 
au

to-
rec

on
oc

im
ien

to 
étn

ico
-ra

cia
l y

 ti
en

e 
en

 
cu

en
ta 

tem
áti

ca
s c

om
o p

or
 ej

em
plo

: p
ob

lac
ión

 y 
de

-
mo

gra
fía

, g
en

era
cio

ne
s, 

gé
ne

ro,
 o

rie
nta

ció
n 

se
xu

al,
 

sa
lud

, m
igr

ac
ión

 in
ter

na
 e 

inm
igr

ac
ión

 in
ter

na
cio

na
l, 

ed
uc

ac
ión

, s
ist

em
as

 de
 be

ca
s, 

cu
ltu

ra,
 ca

rac
ter

ísti
ca

s 
so

cio
ec

on
óm

ica
s d

e v
ivi

en
da

, h
og

ar 
y f

am
ilia

, a
sp

ec
-

tos
 ec

on
óm

ico
s y

 em
ple

o, 
vu

lne
rab

ilid
ad

 so
cia

l, t
err

i-
tor

ios
 y 

me
dio

 am
bie

nte
.

3. 
Fo

rm
ula

rio
s y

 re
gis

tro
s a

dm
ini

str
ati

vo
s d

el 
pr

im
er,

 
se

gu
nd

o 
y t

erc
er 

niv
el 

de
 go

bie
rn

o 
inc

luy
en

 d
en

tro
 

de
 su

s v
ari

ab
les

, la
 pr

eg
un

ta 
de

 au
to-

rec
on

oc
im

ien
to 

étn
ico

 ra
cia

l ta
l c

om
o l

o r
ec

om
ien

de
 el

 IN
E.

4. 
Inf

or
ma

ció
n e

sta
dís

tic
a i

nfo
rm

a s
ob

re 
la 

sit
ua

ció
n 

so
cio

de
mo

grá
fic

a d
e l

as
 m

uje
res

, h
om

br
es

, n
iño

s, 
ni-

ña
s, 

jóv
en

es
, a

du
lto

s m
ay

or
es

; h
og

are
s y

 te
rri

tor
ios

 
en

 lo
s c

ua
les

 ha
bit

an
 la

s p
ers

on
as

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 

po
r m

ed
io 

de
 m

ue
str

as
 re

pr
es

en
tati

va
s c

on
 di

fer
en

-
tes

 ni
ve

les
 de

 de
sa

gre
ga

ció
n n

ac
ion

al,
 re

gio
na

l, m
u-

nic
ipa

l, b
arr

ial
 y 

eta
ria

. 
5. 

Pró
xim

o C
en

so
 N

ac
ion

al 
inc

luy
e l

a v
ari

ab
le 

en
 to

-
da

s s
us

 et
ap

as
.

6. 
Pre

pa
rac

ión
  té

cn
ica

 de
 un

a n
ue

va
 pr

eg
un

ta 
so

br
e 

pe
rte

ne
nc

ia 
étn

ica
 ra

cia
l p

ara
 e

l p
róx

im
o 

Ce
ns

o 
de

 
Po

bla
ció

n; 
la 

pr
eg

un
ta 

qu
e e

xis
te 

de
be

 se
r e

va
lua

da
.

7. 
Se

 ob
tie

ne
n d

ato
s q

ue
 in

for
me

n l
a s

oc
io-

de
mo

gra
-

fía
 de

 lo
s h

og
are

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 y 

de
 la

 re
lac

ión
 

en
tre

 ca
rac

ter
ísti

ca
s d

e l
os

 h
og

are
s a

fro
de

sce
nd

ien
-

tes
 y 

los
 te

rri
tor

ios
 e

n 
do

nd
e 

ha
bit

an
, p

ara
 e

sto
 se

 
ne

ce
sit

a q
ue

 el
 n 

de
 po

bla
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te 
en

 
en

cu
es

tas
 co

nti
nu

as
 de

 ho
ga

res
 se

a r
ep

res
en

tati
vo

.

1. 
Se

gu
im

ien
to 

de
l p

ro
ce

so
 de

 di
se

ño
 de

l S
ist

em
a d

e I
nfo

rm
ac

ión
 Es

tad
ísti

ca
 so

br
e P

ob
lac

ión
 

Af
ro

de
sce

nd
ien

te
2. 

Ca
nti

da
d d

e e
sta

dís
tic

os
 di

sp
on

ibl
es

 en
 té

rm
ino

s d
e:

Ca
lid

ad
 y 

fac
ilid

ad
es

 de
 ac

ce
so

 al
 sis

tem
a d

e l
a e

du
ca

ció
n p

rim
ari

a y
 m

ed
ia

Ac
ce

so
 a 

la 
ed

uc
ac

ión
 su

pe
rio

r
Tip

os
 y 

ca
lid

ad
 de

l e
mp

leo
; p

erfi
les

 oc
up

ac
ion

ale
s

Re
str

icc
ion

es
 en

 ac
ce

so
 a 

se
rvi

cio
s d

e s
alu

d
De

cis
ion

es
 qu

e t
om

an
 lo

s h
og

are
s a

nte
 ev

en
tos

 de
 cr

isis
Co

nd
ici

on
es

 y 
ca

lid
ad

 de
 la

 vi
vie

nd
a, 

ac
ce

so
 al

 cr
éd

ito
Ac

ce
so

 a 
be

ca
s e

du
ca

tiv
as

Ni
ve

les
 de

 in
gre

so
s y

 ah
or

ro
Ac

ce
so

 a 
tie

rra
s p

ara
 us

os
 pr

od
uc

tiv
os

Sit
ua

ció
n n

ut
ric

ion
al 

y d
e s

alu
d d

e l
a p

rim
era

 in
fan

cia
 y 

niñ
ez

Sit
ua

ció
n e

n m
ate

ria
 de

 De
rec

ho
s H

um
an

os
Dis

tri
bu

ció
n g

eo
grá

fic
a d

e l
os

 ho
ga

res
Tip

os
 de

 us
os

 de
l su

elo
 en

 te
rri

tor
ios

 co
n p

res
en

cia
 de

 ho
ga

res
 af

ro
.

Ac
ce

so
 a 

tec
no

log
ías

 de
 la

 in
for

ma
ció

n y
 co

mu
nic

ac
ión

.
Ca

lid
ad

 y 
do

tac
ión

 de
 la

 in
fra

es
tru

ctu
ra 

ed
uc

ati
va

Ca
lid

ad
 y 

do
tac

ión
 de

 la
 in

fra
es

tru
ctu

ra 
de

po
rti

va
 y 

de
 re

cre
ac

ión
, e

ntr
e o

tro
s

3. 
Nú

me
ro

 de
 ca

mp
añ

as
 de

 se
ns

ibi
liza

ció
n m

as
iva

 , r
eg

ion
al 

e i
nte

rin
sti

tu
cio

na
l p

or
 pa

rte
 de

l 
IN

E s
ob

re 
la 

im
po

rta
nc

ia 
de

l a
uto

rre
co

no
cim

ien
to 

en
 el

 Ce
ns

o d
e P

ob
lac

ión
 , e

n e
nc

ue
sta

s ,
 

reg
ist

ro
s a

dm
ini

str
ati

vo
s, 

en
 be

de
lía

s
4. 

Nú
me

ro
 de

 di
ag

nó
sti

co
s r

ea
liza

do
s d

es
ag

reg
ad

os
 a 

niv
el 

po
bla

cio
na

l y
 ge

og
ráfi

co
 (s

e e
sp

e-
ra 

qu
e l

a c
ob

ert
ur

a a
lca

nc
e e

l n
ive

l n
ac

ion
al,

 de
pa

rta
me

nta
l y

 m
un

ici
pa

l)
5. 

Nú
me

ro
 de

 re
un

ion
es

 de
 pr

ep
ara

ció
n t

éc
nic

a d
el 

Ce
ns

o N
ac

ion
al 

20
20

 so
br

e i
nc

lus
ión

 de
 

va
ria

ble
s s

ob
re 

afr
od

es
ce

nd
en

cia
6. 

Nú
me

ro
 d

e r
eu

nio
ne

s t
éc

nic
as

 en
 la

s c
ua

les
 se

 d
isc

ute
 la

 co
nv

en
ien

cia
 d

e m
od

ific
ar 

la 
ac

tu
al 

pr
eg

un
ta 

so
br

e p
ert

en
en

cia
 ét

nic
a-r

ac
ial

7. 
Va

ria
ble

s in
clu

ida
s e

n C
en

so
 N

ac
ion

al 
20

20
8. 

Re
pr

es
en

tati
vid

ad
 de

 la
 po

bla
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te 
en

 m
ue

str
as

 de
 en

cu
es

tas
 co

nti
nu

as
 

de
 ho

ga
res

 
9. 

Nú
me

ro
 de

 en
cu

es
tas

 na
cio

na
les

 el
ab

or
ad

as
 po

r e
l IN

E q
ue

 in
co

rp
or

an
 la

 va
ria

ble
 de

 au
-

toi
de

nti
fic

ac
ión

 ét
nic

o-r
ac

ial
, p

erm
itie

nd
o g

en
era

r i
nfo

rm
ac

ión
 pa

ra 
la 

tom
a d

e d
ec

isio
ne

s 
pú

bli
ca

s q
ue

 be
ne

fic
ie 

a l
os

 ho
ga

res
 af

ro
de

sce
nd

ien
tes

Inf
or

me
 a

nu
al 

de
l C

on
se

jo 
Na

cio
na

l d
e 

Eq
uid

ad
 

Étn
ico

 R
ac

ial
 y

 A
fro

de
sce

nd
en

cia
 (C

NE
ER

A)
  e

n 
ren

dic
ión

 de
 cu

en
tas

 so
br

e l
os

 av
an

ce
s y

 fu
nc

io-
na

mi
en

to 
de

l s
ist

em
a 

na
cio

na
l d

e 
inf

or
ma

ció
n 

es
tad

ísti
ca

 s
ob

re 
po

bla
ció

n 
 a

fro
de

sce
nd

ien
te,

 
res

pe
cto

 d
e l

a i
nc

or
po

rac
ión

 d
e l

a v
ari

ab
le 

étn
i-

co
-ra

cia
l y

 la
 p

reg
un

ta 
me

jor
ad

a 
so

br
e 

au
to-

re-
co

no
cim

ien
to 

en
 e

l c
en

so
, e

nc
ue

sta
s y

 re
gis

tro
s 

ad
mi

nis
tra

tiv
os

.

Inf
or

me
 an

ua
l IN

E

Inf
or

me
 se

me
str

al 
IN

E 
so

br
e 

pr
ep

ara
ció

n 
de

 la
 

Ro
nd

a 
Ce

ns
al 

20
20

 y
 so

br
e 

la 
pr

eg
un

ta 
de

 a
u-

to-
rec

on
oc

im
ien

to 
étn

ico
-ra

cia
l 

y 
afr

od
es

ce
n-

die
nte

.

Dif
us

ión
 po

r p
art

e d
el 

Co
ns

ejo
 N

ac
ion

al 
de

 Eq
ui-

da
d R

ac
ial

 y 
Af

ro
de

sce
nd

en
cia

 de
 es

tu
dio

s r
ea

li-
za

do
s p

or
 m

ed
io 

de
 la

 p
ág

ina
 w

eb
 in

sti
tu

cio
na

l, 
se

mi
na

rio
s, 

ru
ed

as
 d

e 
pr

en
sa

 e
n 

tod
o 

el 
pa

ís,
 

gru
po

s 
de

 C
an

do
mb

e, 
rel

ati
vo

s 
a 

los
 h

all
az

go
s 

cu
an

tit
ati

vo
s y

 cu
ali

tati
vo

s s
ob

re 
po

bla
ció

n 
afr

o-
de

sce
nd

ien
te 

pa
ra 

inf
or

ma
rle

 a 
la 

so
cie

da
d e

sto
s 

ha
lla

zg
os

 y 
ge

ne
rar

 de
 m

an
era

 pa
ula

tin
a l

a a
pa

ri-
ció

n d
e u

n c
om

pr
om

iso
 na

cio
na

l c
on

 la
 in

clu
sió

n 
so

cia
l d

e l
a p

ob
lac

ión
 af

ro
de

sce
nd

ien
te.

Ins
tit

uto
 N

ac
ion

al 
de

 Es
tad

ísti
ca

 (IN
E)

M
ini

ste
rio

 d
e 

De
sa

rro
llo

 S
oc

ial
 (

M
I-

DE
S):

 D
ire

cc
ión

 N
ac

ion
al 

de
 Pr

om
oc

ión
 

So
cio

cu
ltu

ral
, 

Div
isió

n 
de

 D
ere

ch
os

 
Hu

ma
no

s, 
De

pa
rta

me
nto

 d
e 

Af
ro

de
s-

ce
nd

en
cia

Ofi
cin

a d
e P

lan
ea

mi
en

to 
y P

res
up

ue
sto

 
de

 la
 Pr

es
ide

nc
ia 

(O
PP

)

Co
ng

res
o N

ac
ion

al 
de

 In
ten

de
nte

s /
 In

-
ten

de
nc

ias
 De

pa
rta

me
nta

les

Or
ga

nis
mo

s 
int

ern
ac

ion
ale

s 
y 

mu
l-

tila
ter

ale
s 

(N
ac

ion
es

 U
nid

as
, 

Ba
nc

o 
Int

era
me

ric
an

o 
de

 D
es

arr
oll

o, 
Ba

nc
o 

M
un

dia
l, e

tc.
)

Un
ive

rsi
da

d d
e l

a R
ep

úb
lic

a (
Ud

ela
R)

Or
ga

niz
ac

ion
es

 d
e 

la 
So

cie
da

d 
Civ

il 
(O

SC
)

Co
ns

ejo
 Na

cio
na

l d
e E

qu
ida

d É
tn

ico
 Ra

-
cia

l y
 Af

ro
de

sce
nd

en
cia

 (C
NE

ER
A)



67Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 
Co

lab
or

ad
or

as
 - T

rab
ajo

 In
ter

ins
-

tit
uc

ion
al 

y A
lia

nz
as

2. 
Inc

lus
ión

 de
 la

 va
ria

ble
 de

 pe
rte

ne
nc

ia 
ét

nic
a r

ac
ial

 en
 to

do
s l

os
 re

gis
tro

s a
dm

i-
nis

tra
tiv

os
 co

mo
 ce

rti
fic

ad
os

 d
e m

or
tal

i-
da

d, 
mo

rb
ilid

ad
, m

atr
im

on
io,

 e
nc

arc
ela

-
ció

n, 
etc

. 

Inc
or

po
rac

ión
 de

  la
 va

ria
ble

 ét
nic

o-r
ac

ial
 

en
 to

do
s l

os
 re

gis
tro

s a
dm

ini
str

ati
vo

s d
e 

las
 d

ife
ren

tes
 in

sti
tu

cio
ne

s 
es

tat
ale

s 
de

 
to

do
s n

ive
les

 de
 go

bie
rn

o.

1. 
Or

ga
nis

mo
s g

ub
ern

am
en

tal
es

 a n
ive

l n
ac

ion
al 

y s
ub

-
na

cio
na

l c
ue

nta
n c

on
 fu

nc
ion

ari
ad

o c
ap

ac
ita

do
 pa

ra 
la 

inc
or

po
rac

ión
, re

gis
tro

 y 
pr

oc
es

am
ien

to 
de

 la
 pr

eg
un

-
ta 

de
 au

toi
de

nti
fic

ac
ión

 ét
nic

o-r
ac

ial
 co

n v
ari

ab
les

 pe
r-

tin
en

tes
 pa

ra 
po

bla
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te.

2. 
To

do
s lo

s r
eg

ist
ro

s in
clu

ye
n l

a v
ari

ab
le.

1. 
Po

rce
nta

je 
de

 in
sti

tu
cio

ne
s o

rga
nis

mo
s g

ub
ern

am
en

tal
es

 a 
niv

el 
na

cio
na

l y
 su

bn
ac

ion
al 

qu
e h

an
 de

sa
rro

lla
do

 ca
pa

cid
ad

es
 y c

om
pe

ten
cia

s r
es

pe
cto

 a 
la 

inc
or

po
rac

ión
 de

 la
 pe

rsp
ec

-
tiv

a é
tn

ico
-ra

cia
l e

n s
us

 es
tad

ísti
ca

s y
 la

 pr
eg

un
ta 

de
 au

toi
de

nti
fic

ac
ión

 ét
nic

o-r
ac

ial
 pa

ra 
el 

reg
ist

ro
 y 

pr
oc

es
am

ien
to 

de
 in

for
ma

ció
n e

sta
dís

tic
a

2. 
Ca

nti
da

d d
e r

eg
ist

ro
s q

ue
 in

clu
ye

n l
a v

ari
ab

le 
en

 re
lac

ión
 al

 to
tal

 de
 re

gis
tro

s e
xis

ten
tes

 In
for

me
 an

ua
l C

NE
ER

A 

Inf
or

me
s r

em
itid

os
 po

r e
l IN

E a
 se

cto
res

 de
l e

jec
u-

tiv
o 

y g
ob

ier
no

s s
ub

na
cio

na
les

 q
ue

 ge
ne

ren
 in

for
-

ma
ció

n 
de

sa
gre

ga
da

 p
or

 o
rig

en
 é

tn
ico

 ra
cia

l. 
Se

 
ad

jun
tan

 do
cu

me
nto

s q
ue

 su
ste

nte
n c

ad
a i

nfo
rm

e

IN
E.

M
ID

ES
 

OP
P

Or
ga

nis
mo

s 
int

ern
ac

ion
ale

s 
y 

mu
ltil

a-
ter

ale
s

Ud
ela

R

CN
EE

RA

3. 
Lo

s s
ec

to
re

s d
e l

a e
du

ca
ció

n, 
sa

lud
, v

i-
vie

nd
a, 

tra
ba

jo,
 m

ed
io 

am
bie

nt
e, 

cu
ltu

ra,
 

fin
an

za
s, 

se
gu

rid
ad

 y
 d

efe
ns

a 
pr

od
uc

en
 

inf
or

ma
ció

n 
es

tad
ísti

ca
 tr

an
sv

er
sa

liz
ad

a 
co

n 
la 

pe
rte

ne
nc

ia 
ét

nic
o-

rac
ial

, g
én

er
o, 

ge
ne

rac
ion

es
, o

rie
nt

ac
ión

 se
xu

al 
e 

ide
n-

tid
ad

 de
 gé

ne
ro

, e
n d

ife
re

nt
es

 ni
ve

les
 de

 
de

sa
gre

ga
ció

n n
ac

ion
al,

 de
pa

rta
me

nt
al 

y 
mu

nic
ipa

l.

En
 ba

se
 a 

es
ta 

inf
or

ma
ció

n s
e e

sp
era

 qu
e 

se
 d

es
arr

oll
en

 lí
ne

as
 d

e 
ac

ció
n 

qu
e 

res
-

po
nd

an
 a 

la 
sit

ua
ció

n d
e l

a p
ob

lac
ión

 af
ro

 
en

 la
s d

ife
ren

tes
 ár

ea
s d

e p
olí

tic
a p

úb
lic

a.

1. 
Re

po
rte

 u
nifi

ca
do

 so
br

e 
sit

ua
ció

n 
de

 la
 p

ob
lac

ión
 

afr
od

es
ce

nd
ien

te 
de

sd
e p

ers
pe

cti
va

 tr
an

sve
rsa

l.
1. 

Nú
me

ro
 d

e s
ec

tor
es

 q
ue

 in
co

rp
or

an
 ac

cio
ne

s p
ara

 la
 ge

ne
rac

ión
 d

e i
nfo

rm
ac

ión
 so

br
e 

po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te,

 de
sta

ca
nd

o l
a s

itu
ac

ión
 de

 m
uje

res
, n

iño
s, n

iña
s, a

do
les

ce
nte

s, 
jóv

en
es

 y 
ad

ult
os

 m
ay

or
es

2. 
Nú

me
ro

 de
 se

cto
res

 qu
e t

om
an

 de
cis

ion
es

 pú
bli

ca
s c

on
 la

 in
for

ma
ció

n d
isp

on
ibl

e s
ob

re 
po

bla
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te

Inf
or

me
 An

ua
l C

NE
ER

A

M
EC

M
SP

M
TS

S

M
VO

TM
A

Co
ns

ejo
 d

e I
nte

nd
en

tes
 / 

Int
en

de
nc

ias
 

De
pa

rta
me

nta
les

OS
C

CN
EE

RA

4. 
Inc

or
po

rar
 en

 la
 En

cu
es

ta 
de

 V
iol

en
cia

 
Ba

sa
da

 en
 G

én
er

o 
y G

en
era

cio
ne

s (
EV

B-
GG

) l
as

 p
er

sp
ec

tiv
as

 é
tn

ico
-ra

cia
l, 

div
er-

sid
ad

 se
xu

al 
y m

igr
an

tes
.

La
s V

BG
 se

 en
glo

ba
n e

n v
iol

en
cia

 do
mé

s-
tic

a 
o 

int
raf

am
ilia

r -
 v

iol
en

cia
 d

e 
pa

rej
a: 

fís
ica

, p
sic

oló
gic

a 
y 

se
xu

al.
 L

a 
vio

len
cia

 
qu

e 
se

 e
sco

nd
e 

de
trá

s 
de

 la
 p

res
tac

ión
 

de
 se

rvi
cio

s a
so

cia
do

s a
 la

 Sa
lud

 Se
xu

al 
y 

Re
pr

od
uc

tiv
a (

SS
SR

), 
la 

vio
len

cia
 se

xu
al 

y 
la 

vio
len

cia
 ra

cia
l.

1. 
Inf

or
ma

ció
n s

ob
re 

vio
len

cia
 ba

sa
da

 en
 gé

ne
ro

 y 
ge

-
ne

rac
ion

es
 de

sa
gre

ga
da

 po
r g

ru
po

s d
e i

nte
rés

.
1. 

M
od

ific
ac

ión
 de

 la
 EV

BG
G

2. 
Ca

nti
da

d d
e p

reg
un

tas
 in

clu
ida

s p
or

 gr
up

o d
e i

nte
rés

Inf
or

me
 de

 la
 EV

BG
G

Inm
uje

res

CN
EE

RA



68 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 
Co

lab
or

ad
or

as
 - T

rab
ajo

 In
ter

ins
-

tit
uc

ion
al 

y A
lia

nz
as

5. 
Ela

bo
rac

ión
 de

 un
a e

nc
ue

sta
 es

pe
cia

li-
za

da
 si

ste
má

tic
a p

ara
 id

en
tifi

ca
r l

as
 p

er-
ce

pc
ion

es
 y e

xp
er

ien
cia

s q
ue

 la
 po

bla
ció

n 
afr

od
es

ce
nd

ien
te 

tie
ne

 de
 la

 in
ter

se
cci

ón
 

de
 d

isc
rim

ina
cio

ne
s 

en
 la

 v
ida

 c
oti

dia
-

na
, e

n 
las

 in
sti

tu
cio

ne
s d

el 
Es

tad
o, 

en
 el

 
ám

bit
o 

es
co

lar
 y

 e
n 

el 
me

rca
do

 la
bo

ral
 

de
sd

e 
un

a 
pe

rsp
ec

tiv
a 

ét
nic

o-
rac

ial
, d

e 
gé

ne
ro

, c
las

e s
oc

ial
 y 

ter
rit

or
io.

1. 
Es

tu
dio

s e
sp

ec
ial

iza
do

s e
n l

os
 cu

ale
s p

arti
cip

an
 pr

o-
fes

ion
ale

s, 
líd

ere
s y

 lid
ere

sa
s d

e l
as

 or
ga

niz
ac

ion
es

 de
 

la 
so

cie
da

d c
ivi

l a
fro

, ju
ve

ntu
d a

fro
, y

, o
tro

s g
ru

po
s d

e 
int

eré
s.

2. 
Lín

ea
 de

 ba
se

 e 
ind

ica
do

res
 pe

rti
ne

nte
s y

 m
ed

ibl
es

 
pa

ra 
ide

nti
fic

ar 
y v

alo
rar

 la
 pe

rce
pc

ión
 y 

la 
ex

pe
rie

nc
ia 

de
 di

scr
im

ina
ció

n r
ac

ial
 se

gú
n t

on
ali

da
d e

n e
l c

olo
r d

e 
la 

pie
l d

e l
a p

ob
lac

ión
 ur

ug
ua

ya
. C

on
 es

te 
co

no
cim

ien
-

to 
se

 de
sa

rro
lla

n m
ed

ida
s p

ara
 co

mb
ati

r lo
s r

ac
ism

os
 y 

las
 di

scr
im

ina
cio

ne
s r

ac
ial

es
 in

ter
se

cc
ion

ale
s.

3. 
En

cu
es

ta 
es

pe
cia

liza
da

 ca
da

 do
s a

ño
s s

ob
re 

dis
cri

-
mi

na
cio

ne
s r

ac
ial

es
 pe

rci
bid

as
 y 

viv
en

cia
da

s.

1. 
Nú

me
ro

 de
 do

cu
me

nto
s c

on
 lo

s p
rin

cip
ale

s h
all

az
go

s s
ob

re 
la 

int
ers

ec
ció

n d
e l

a d
isc

rim
i-

na
ció

n r
ac

ial
 en

 di
sti

nto
s á

mb
ito

s 

2. 
Nú

me
ro

 de
 en

cu
es

tas
 re

ali
za

da
s y

 di
fun

did
as

 de
 m

an
era

 am
pli

a r
es

pe
cto

 de
 la

 pe
rce

pc
ión

 
y l

a e
xp

eri
en

cia
 de

 la
 di

scr
im

ina
ció

n é
tn

ico
-ra

cia
l e

n e
l p

aís

3. 
Nú

me
ro

 de
 In

ten
de

nc
ias

, m
un

ici
pio

s y
 ba

rri
os

, in
sti

tu
cio

ne
s d

el 
Es

tad
o, 

qu
e d

es
arr

oll
an

 
ac

cio
ne

s d
e c

om
ba

te 
a l

a d
isc

rim
ina

ció
n r

ac
ial

 a 
pa

rti
r d

e l
os

 da
tos

 re
ca

ba
do

s

Inf
or

me
s d

e i
nv

es
tig

ac
ión

 va
lid

ad
os

 y 
so

cia
liza

do
s

En
cu

es
ta 

rea
liza

da
 y 

dif
un

did
a e

n l
a w

eb
 in

sti
tu

cio
-

na
l d

el 
IN

E y
 de

l C
NE

ER
A

IN
E

M
ID

ES

OP
P

Or
ga

nis
mo

s 
int

ern
ac

ion
ale

s 
y 

mu
ltil

a-
ter

ale
s

Ud
ela

R

OS
C

6. 
Re

ali
za

ció
n d

e e
stu

dio
s e

sp
ec

ial
iza

do
s 

cu
ali

tati
vo

s 
so

br
e 

la 
ex

pe
rie

nc
ia 

rac
ial

 
de

 n
iña

s, 
niñ

os
 y

 jó
ve

ne
s e

n 
el 

sis
tem

a 
ed

uc
ati

vo
.

1. 
Es

tu
dio

s c
on

 da
tos

 cu
an

tit
ati

vo
s y

 cu
ali

tati
vo

s s
ob

re  
la 

ex
pe

rie
nc

ia 
étn

ica
-ra

cia
l e

n e
l si

ste
ma

 ed
uc

ati
vo

.
1. 

Nú
me

ro
 de

 es
tu

dio
s r

ea
liza

do
s v

ali
da

do
s y

 so
cia

liza
do

s

Inf
or

me
 an

ua
l d

e l
a A

NE
P –

 U
de

laR
 – 

M
EC

M
ID

ES
AN

EP
-CO

DI
CE

N
Ud

ela
R

Or
ga

nis
mo

s 
int

ern
ac

ion
ale

s 
y 

mu
ltil

a-
ter

ale
s 

CN
EE

RA

7. 
Ela

bo
rac

ión
 d

e 
un

a e
nc

ue
sta

 e
sp

ec
ia-

liz
ad

a 
so

br
e 

po
bla

ció
n 

ca
rce

lar
ia 

de
sd

e 
un

a p
er

sp
ec

tiv
a é

tn
ico

-ra
cia

l y
 de

 gé
ne

ro
.

1. 
Co

no
cim

ien
to 

so
br

e l
a d

em
og

rafí
a d

el 
un

ive
rso

 ca
r-

ce
lar

io 
y l

as
 ca

rac
ter

ísti
ca

s d
e l

as
 y 

los
 af

ro
de

sce
nd

ien
-

tes
 pr

iva
do

s d
e l

a l
ibe

rta
d.

1. 
Nú

me
ro

 de
 en

cu
es

tas
 re

ali
za

da
s, 

va
lid

ad
as

 y 
so

cia
liza

da
s

Inf
or

me
 IN

E

IN
E

M
ID

ES

CN
EE

RA

Or
ga

nis
mo

s 
int

ern
ac

ion
ale

s 
y 

mu
ltil

a-
ter

ale
s

8. 
Re

ali
za

ció
n 

de
 e

nc
ue

sta
s e

sp
ec

ial
iza

-
da

s s
ob

re
 as

pe
cto

s s
oc

iod
em

og
ráfi

co
s d

e 
po

bla
cio

ne
s a

fro
de

sce
nd

ien
tes

 d
e 

ot
ro

s 
pa

íse
s q

ue
 vi

ve
n e

n U
ru

gu
ay

.

1. 
Se

 cu
en

ta 
co

n 
un

 es
tu

dio
 so

br
e l

as
 ca

rac
ter

ísti
ca

s 
so

cio
de

mo
grá

fic
as

 de
 lo

s h
og

are
s d

e l
a d

iás
po

ra 
afr

i-
ca

na
 in

sta
lad

a h
oy

 en
 U

ru
gu

ay.

1. 
Es

tu
dio

 re
ali

za
do

 so
br

e p
ob

lac
ión

 af
ro

de
sce

nd
ien

te 
no

 ur
ug

ua
ya

 re
sid

en
te 

en
 el

 pa
ís

Inf
or

me
 de

 in
ve

sti
ga

ció
n

M
ini

ste
rio

 d
e 

Re
lac

ion
es

 E
xte

rio
res

 
(M

RR
EE

)

IN
E

M
ID

ES

CN
EE

RA

Jun
ta 

Na
cio

na
l d

e M
igr

ac
ión

 (IN
M

)



69Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

7.
2.

 E
st

ra
te

gi
a 

2.
 C

om
ba

tir
 to

da
s l

as
 fo

rm
as

 d
e 

di
sc

rim
in

ac
ió

n 
ra

ci
al

 p
ar

a 
ga

ra
nti

za
r e

l e
je

rc
ic

io
 d

e 
lo

s d
er

ec
ho

s u
ni

ve
rs

al
es

 
y 

au
m

en
ta

r l
a 

di
gn

id
ad

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 a
fr

od
es

ce
nd

ie
nt

e

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
la-

bo
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

io-
na

l y
 Al

ian
za

s

1. 
Cr

ea
ció

n 
de

 c
am

pa
ña

s 
an

tir
rac

ist
as

 
ma

siv
as

 y 
no

 m
as

iva
s q

ue
 m

ue
str

en
 a 

los
 

y 
las

 a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 co

n 
ide

nti
da

de
s 

ét
nic

o-
rac

ial
es

 c
on

tem
po

rán
ea

s, 
lib

re
s 

de
 e

ste
re

oti
po

s, 
es

en
cia

lis
mo

s, 
ex

oti
s-

mo
s 

o 
fol

clo
riz

ac
ion

es
, 

co
n 

to
do

s 
su

s 
to

no
s d

e p
iel

 y 
div

er
sid

ad
es

 se
xu

ale
s, 

de
 

gé
ne

ro
, c

las
es

 so
cia

les
 y 

ge
og

ráfi
ca

s. 
Ba

jo 
el 

am
pa

ro
 de

 un
a n

or
ma

tiv
ida

d n
ac

ion
al 

ac
tu

ali
za

da
. 

Re
ali

za
ció

n 
de

 
ca

mp
añ

as
 

an
tir

rac
ist

as
 

dig
ita

les
 e

n 
red

es
 so

cia
les

 co
n 

dif
ere

nte
s 

ele
me

nto
s 

mu
ltim

ed
ia:

 m
em

es
, a

ud
ios

, 
vid

eo
s, 

fot
og

rafí
as

 p
ara

 la
 p

ro
mo

ció
n 

de
 

me
ns

aje
s 

po
siti

vo
s, 

ap
ela

nd
o 

a 
la 

cre
a-

tiv
ida

d, 
en

 ar
as

 d
e h

ac
er

los
 vi

ral
es

. E
sta

s 
ca

mp
añ

as
 se

rán
 lid

era
da

s p
or

 la
 jó

ve
ne

s 
afr

od
es

ce
nd

ien
tes

 de
 to

da
s la

s lo
ca

lid
ad

es
 

y d
ep

art
am

en
to

s. 

1. 
El 

ma
rco

 ju
ríd

ico
 na

cio
na

l in
co

rp
or

a e
l c

on
ce

pto
 ra

-
cis

mo
, d

e d
isc

rim
ina

ció
n é

tn
ico

-ra
cia

l, ti
en

en
 en

 cu
en

-
ta 

la 
dis

cri
mi

na
ció

n d
ire

cta
, in

dir
ec

ta 
e i

ns
tit

uc
ion

al 
y 

tip
ific

a l
os

 d
eli

tos
 d

e r
ac

ism
o, 

dis
cri

mi
na

ció
n 

rac
ial

 y 
vio

len
cia

 ra
cia

l.

2. 
El 

M
ini

ste
rio

 d
e E

du
ca

ció
n 

y C
ult

ur
a i

mp
lem

en
tan

 
do

s c
am

pa
ña

s a
nu

ale
s d

e c
ará

cte
r n

ac
ion

al 
co

ntr
a l

a 
dis

cri
mi

na
ció

n 
étn

ico
 ra

cia
l e

n 
las

 e
scu

ela
s, 

qu
e 

tie
-

ne
 lu

ga
r e

n u
na

 fe
ch

a e
mb

lem
áti

ca
 pa

ra 
la 

po
bla

ció
n 

afr
od

es
ce

nd
ien

te.

1. 
Pro

ye
cto

 de
 le

y t
ram

ita
do

 qu
e a

ctu
ali

ce
 la

 Le
y e

xis
ten

te

2. 
Ca

mp
añ

as
 an

ua
les

 re
ali

za
da

s

3. 
Nú

me
ro

 de
 ca

pa
cit

ac
ion

es
 qu

e a
pe

lan
 a 

las
 em

oc
ion

es
 y s

en
tim

ien
tos

, h
ac

ien
do

 pa
rtí

cip
e 

a l
as

 y 
los

 in
vo

luc
rad

os
, d

e a
lta

 cr
ea

tiv
ida

d e
 im

pa
cto

 hu
ma

no

4. 
Nú

me
ro

 de
 m

an
ife

sta
cio

ne
s d

e ti
po

 te
atr

al 
qu

e p
ro

mu
ev

an
 la

 pa
rti

cip
ac

ión
 de

 la
s y

 lo
s 

as
ist

en
tes

 pa
ra 

qu
e n

o s
ea

n s
im

ple
s r

ec
ep

tor
es

 si
no

 qu
e s

e i
nv

olu
cre

n e
n l

a a
cti

vid
ad

 qu
e 

de
be

 lle
va

r u
n m

en
sa

je 
an

tir
rac

ist
a

5. 
Nú

me
ro

 d
e 

pu
bli

cid
ad

es
 e

n 
me

dio
s d

e 
tra

ns
po

rte
: a

fic
he

s, 
me

ns
aje

s e
n 

ae
ro

pu
ert

os
, 

ter
mi

na
les

 de
 bu

se
s, 

av
ion

es
 y 

ot
ro

s s
im

ila
res

, c
rea

tiv
os

, q
ue

 in
vit

en
 a 

la 
ac

ció
n e

n c
on

tra
 

de
l ra

cis
mo

 y 
la 

dis
cri

mi
na

ció
n r

ac
ial

6. 
Nú

me
ro

 de
 ad

he
siv

os
 di

str
ibu

ido
s e

n e
sp

ejo
s d

e s
itio

s p
úb

lic
os

 co
n f

ras
es

 qu
e d

es
taq

ue
n 

el 
va

lor
 de

 la
 id

en
tid

ad
 af

ro
de

sce
nd

ien
te 

y v
alo

ric
e l

as
 ca

rac
ter

ísti
ca

s ú
nic

as
 de

 la
s p

ers
on

as

7. 
Nú

me
ro

 de
 fla

sh
mo

bs
 re

ali
za

do
s e

n e
sp

ac
ios

 pú
bli

co
s, 

co
mo

 ce
ntr

os
 co

me
rci

ale
s, 

pa
r-

qu
es

, p
laz

as
 u 

ot
ro

s, 
en

 do
nd

e u
n g

ru
po

 de
 pe

rso
na

s r
ea

liza
 un

a a
cc

ión
 m

as
iva

 in
us

ua
l, q

ue
 

ha
ga

 re
fer

en
cia

 al
 an

tir
rac

ism
o p

or
 m

ed
io 

de
 la

 m
ús

ica
, la

 da
nz

a, 
y e

l le
ng

ua
je 

an
tir

rac
ist

a

8. 
Nú

me
ro

 de
 ca

mp
añ

as
 re

ali
za

da
s

Ex
ist

en
cia

 d
e u

na
 p

olí
tic

a n
ac

ion
al 

int
eg

ral
 d

e l
u-

ch
a c

on
tra

 la
 d

isc
rim

ina
ció

n 
rac

ial
 q

ue
 in

clu
ya

 la
 

ad
op

ció
n d

e u
n p

lan
 na

cio
na

l c
on

tra
 el

 ra
cis

mo
 y 

la 
dis

cri
mi

na
ció

n
El 

Es
tad

o 
as

eg
ur

a 
la 

as
ign

ac
ión

 d
e 

los
 re

cu
rso

s 
hu

ma
no

s, 
téc

nic
os

 y 
fin

an
cie

ro
s n

ec
es

ari
os

 pa
ra 

la 
im

ple
me

nta
ció

n e
fec

tiv
a d

e d
ich

a p
olí

tic
a e

n t
od

o 
el 

ter
rit

or
io 

ur
ug

ua
yo

Re
po

rte
 an

ua
l d

el 
M

EC

Co
mi

sió
n H

on
or

ari
a c

on
tra

 el
 Ra

cis
mo

, la
 

Xe
no

fob
ia 

y t
od

a o
tra

 fo
rm

a d
e D

isc
rim

i-
na

ció
n (

CH
RX

D)

M
EC

IN
JU

M
ID

ES

Co
ns

ejo
 d

e 
int

en
de

nte
s 

/ 
Int

en
de

nc
ias

 
de

pa
rta

me
nta

les

Sin
dic

ato
s 

Or
ga

nis
mo

s 
int

ern
ac

ion
ale

s 
y 

mu
ltil

ate
-

ral
es

OS
C

M
ed

ios
 d

e 
co

mu
nic

ac
ión

 t
rad

ici
on

ale
s, 

co
mu

nit
ari

os
 y 

alt
ern

ati
vo

s

2. 
Se

 re
es

tru
ctu

ra 
la 

Co
mi

sió
n H

on
or

ar
ia 

co
nt

ra 
el 

Ra
cis

mo
, l

a 
Xe

no
fob

ia 
y 

to
da

 
ot

ra 
for

ma
 d

e 
Di

scr
im

ina
ció

n 
(CH

RX
D)

 y 
cu

en
ta 

co
n m

iem
br

os
 co

no
ce

do
re

s d
e t

e-
ma

s é
tn

ico
-ra

cia
les

. J
un

to
 a 

or
ga

niz
ac

io-
ne

s d
e l

a s
oc

ied
ad

 ci
vil

 de
l n

ive
l n

ac
ion

al,
 

re
gio

na
l y

 lo
ca

l d
ise

ña
n y

 pr
op

on
en

 a 
las

 
ins

tan
cia

s c
or

re
sp

on
die

nt
es

 p
olí

tic
as

 d
e 

ate
nc

ión
 y

 p
rev

en
ció

n 
de

 la
 d

isc
rim

ina
-

ció
n é

tn
ica

 ra
cia

l e
n e

l p
aís

.

1. 
La

 CH
RX

D 
as

um
e e

l li
de

raz
go

 de
 la

 re
co

me
nd

ac
ión

 
CE

RD
 im

ple
me

nta
nd

o 
la 

po
líti

ca
 n

ac
ion

al 
int

eg
ral

 d
e 

luc
ha

 c
on

tra
 la

 d
isc

rim
ina

ció
n 

rac
ial

 q
ue

 in
clu

ya
 la

 
ad

op
ció

n 
de

 u
n 

pla
n 

na
cio

na
l c

on
tra

 e
l r

ac
ism

o 
y l

a 
dis

cri
mi

na
ció

n r
ac

ial
 in

ter
se

cta
da

.

1. 
Re

nd
ici

on
es

 de
 cu

en
tas

 CH
RX

D 
qu

e o
bs

er
ve

n h
as

ta 
qu

é p
un

to 
fun

cio
na

 de
 m

an
era

 ad
e-

cu
ad

a, 
tie

ne
 pr

es
up

ue
sto

, re
cu

rso
s h

um
an

os
, y

 ca
pa

cid
ad

 té
cn

ica
 pa

ra 
su

 fu
nc

ion
am

ien
to

Re
nd

ici
on

es
 de

 cu
en

tas
 / I

nfo
rm

es
 CH

RD
X

Se
 el

ab
or

a u
n p

lan
 in

teg
ral

 de
 lu

ch
a e

n c
on

tra
 de

 
la 

dis
cri

mi
na

ció
n r

ac
ial

 co
ns

ult
ad

o d
e m

an
era

 am
-

pli
a y

 qu
e i

nv
olu

cra
 al

 ni
ve

l s
ec

un
da

rio
 y 

ter
cia

rio
 

de
l E

sta
do

 y 
a l

as
 O

SC
 co

nc
ern

ida
s p

or
 lo

s t
em

as
 

rac
ial

es

CH
RD

X
M

EC
IN

JU
M

ID
ES

M
ini

ste
rio

 de
l In

ter
ior

 (M
Int

eri
or

)
Or

ga
nis

mo
s 

int
ern

ac
ion

ale
s 

y 
mu

ltil
ate

-
ral

es
OS

C
M

ed
ios

 d
e 

co
mu

nic
ac

ión
 t

rad
ici

on
ale

s, 
co

mu
nit

ari
os

 y 
alt

ern
ati

vo
s



70 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
la-

bo
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

io-
na

l y
 Al

ian
za

s
3. 

Cr
ea

ció
n d

e O
bs

er
va

to
rio

 An
tir

rac
ist

a y
 

de
 m

on
ito

re
o a

 la
s p

rác
tic

as
 de

 di
scr

im
i-

na
ció

n r
ac

ial
 en

 U
ru

gu
ay

 en
 lo

s d
ep

ar
ta-

me
nt

os
 d

e m
ay

or
 p

ob
lac

ión
 af

ro
de

sce
n-

die
nt

e.

Es
te 

Ob
se

rva
to

rio
 te

nd
rán

 u
n 

foc
o 

en
 la

s 
ins

tit
uc

ion
es

 d
el 

Es
tad

o 
pe

ro
 t

am
bié

n 
en

 e
l m

on
ito

reo
 d

e 
las

 re
de

s s
oc

ial
es

 e
n 

es
pe

cia
l t

wi
tte

r y
 al

gu
no

s g
ru

po
s d

e f
ac

e-
bo

ok
 pa

ra 
blo

qu
ea

r y
 de

nu
nc

iar
 lo

s c
as

os
 

de
 a

co
so

 ra
cia

l o
 lo

s 
dis

cu
rso

s 
de

 o
dio

 
rac

ial
 q

ue
 e

n 
la 

ac
tu

ali
da

d 
cir

cu
lan

 e
n 

es
tas

 re
de

s e
n 

to
tal

 im
pu

nid
ad

. E
l o

bs
er-

va
to

rio
 d

eb
e c

on
for

ma
r u

na
 re

d 
na

cio
na

l 
de

 ob
se

rva
to

rio
s a

nti
dis

cri
mi

na
ció

n 
rac

ial
 

ter
rit

or
ial

es
 as

es
or

ad
os

 po
r la

 U
niv

ers
ida

d 
de

 la
 Re

pú
bli

ca
 y 

po
r e

xp
er

tas
 y 

ex
pe

rto
s 

int
er

na
cio

na
les

.

1. 
Ob

se
rva

tor
io 

rea
liza

 an
áli

sis
 de

 lo
s c

as
os

 de
nu

nc
ia-

do
s h

as
ta 

la 
fec

ha
 so

br
e d

isc
rim

ina
ció

n r
ac

ial
, y

 m
ide

n 
el 

im
pa

cto
 re

al 
de

 la
 Le

y d
e L

uc
ha

 co
ntr

a e
l R

ac
ism

o, 
la 

Xe
no

fob
ia 

y l
a D

isc
rim

ina
ció

n (
Le

y N
o 1

78
17

). 

2. 
Tra

ba
jos

 e
tn

og
ráfi

co
s s

ob
re 

el 
tra

to 
qu

e 
rec

ibe
 la

 
po

bla
ció

n a
fro

 ur
ug

ua
ya

 en
 la

s i
ns

tit
uc

ion
es

 lig
ad

as
 a 

la 
pr

ote
cc

ión
 so

cia
l: s

alu
d, 

bie
ne

sta
r s

oc
ial

, v
ivi

en
da

, y
 

ed
uc

ac
ión

, e
ntr

e o
tro

s.

1. 
Inf

or
me

s d
e a

va
nc

e s
ob

re 
pu

es
ta 

en
 m

arc
ha

 de
 O

bs
er

va
tor

io 
Na

cio
na

l

2. 
Nú

me
ro

 de
 ob

se
rva

tor
ios

 en
 te

rri
tor

io

Inf
or

me
 CH

RX
D

Inf
or

me
s O

bs
er

va
tor

io

CH
RX

D

Co
ns

ejo
 C

on
su

ltiv
o 

de
 la

 S
oc

ied
ad

 C
ivi

l 
co

nfo
rm

ad
o p

or
 Le

y 1
9.1

22
.

Ot
ras

 O
SC

 

Re
pr

es
en

tan
te 

de
 la

 C
oa

lic
ión

 L
ati

no
a-

me
ric

an
a y

 C
ari

be
ña

 d
e C

iud
ad

es
 co

ntr
a 

el 
Ra

cis
mo

 

CN
EE

RA

Or
ga

nis
mo

s 
int

ern
ac

ion
ale

s 
y 

mu
ltil

ate
-

ral
es

 4
. A

do
pc

ión
 d

e 
un

 p
ro

gra
ma

 in
teg

ral
 

de
 c

om
un

ica
cio

ne
s 

co
n 

pe
rsp

ec
tiv

a 
ét-

nic
o-

rac
ial

 p
ara

 m
ed

ios
 t

rad
ici

on
ale

s, 
co

mu
nit

ar
ios

, a
lte

rn
ati

vo
s y

 re
de

s s
oc

ia-
les

 co
n 

us
o 

de
 la

s T
IC 

pa
ra 

co
nt

rar
re

sta
r 

los
 e

ste
re

oti
po

s 
rac

ial
es

 q
ue

 p
ad

ec
e 

la 
po

bla
ció

n 
afr

od
es

ce
nd

ien
te.

 L
os

 p
ro

-
gra

ma
s n

ac
ion

ale
s y

 re
gio

na
les

 d
e 

tel
e-

vis
ión

, r
ad

io 
y 

au
dio

vis
ua

les
 e

lab
or

ará
n 

gu
ion

es
 c

on
 c

on
ten

ido
s 

ins
pir

ad
or

es
 y

 
an

tir
rac

ist
as

. 

1. 
Pro

gra
ma

s d
e 

ca
pa

cit
ac

ión
 e

n 
me

dio
s a

ud
iov

isu
a-

les
, fo

tog
rafí

as
, re

ali
za

ció
n d

e v
ide

os
, m

an
ejo

 de
 re

de
s 

so
cia

les
 pa

ra 
mo

str
ar 

al 
pa

ís l
as

 po
ten

cia
lid

ad
es

, in
ici

a-
tiv

as
, c

ua
lid

ad
es

 de
 la

 po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te 

en
 

su
 ca

pa
cid

ad
 de

 di
álo

go
, d

e i
nte

rac
ció

n c
on

 to
da

s l
as

 
po

bla
cio

ne
s y

 de
 co

ns
tru

cc
ión

 de
 te

jid
o s

oc
ial

 co
mu

-
nit

ari
o y

 as
oc

iati
vo

.

2. 
Se

 ha
bil

ita
n e

sp
ac

ios
 en

 to
da

 la
 re

d d
e c

om
un

ica
cio

-
ne

s d
el 

Es
tad

o p
ara

 de
dic

arl
os

 a 
tem

áti
ca

s a
fro

de
sce

n-
die

nte
s h

ist
ór

ica
s y

 co
nte

mp
or

án
ea

s.

1. 
Ca

nti
da

d d
e i

ns
tru

me
nto

s c
om

un
ica

cio
na

les
 qu

e s
ur

ge
n d

el 
pr

og
ram

a p
or

 tip
o d

e m
ed

io 
de

 co
mu

nic
ac

ión

Inf
or

me
 CN

EE
RA

M
ID

ES

M
EC

CN
EE

RA

Fa
cu

lta
d 

de
 In

for
ma

ció
n 

y C
om

un
ica

ció
n 

(FI
C) 

– U
de

laR

AP
U

5. 
Fin

an
cia

ció
n 

pa
ra 

la 
re

ali
za

ció
n 

de
 in

-
ve

sti
ga

cio
ne

s c
ua

nti
tati

va
s y

 cu
ali

tati
va

s 
qu

e i
nd

ag
ue

n l
as

 pr
ác

tic
as

 de
 di

scr
im

ina
-

ció
n r

ac
ial

 qu
e ti

en
en

 lu
ga

r e
n l

as
 es

cu
e-

las
 y 

qu
e s

e e
jer

ce
n 

so
br

e n
iña

s y
 n

iño
s 

de
 m

od
o 

de
 d

ise
ña

r a
cci

on
es

 ad
ec

ua
da

s 
al 

re
sp

ec
to

.

1. 
M

ae
str

as
, m

ae
str

os
 y

 cu
erp

os
 d

ire
cti

vo
s c

ue
nta

n 
co

n e
ntr

en
am

ien
to 

pa
ra 

la 
pr

ev
en

ció
n y

 at
en

ció
n d

e l
a 

dis
cri

mi
na

ció
n é

tn
ica

 ra
cia

l e
n l

as
 es

cu
ela

s.

1. 
Nú

me
ro

 de
 in

ve
sti

ga
cio

ne
s r

ea
liza

da
s

2. 
Ac

cio
ne

s d
es

ple
ga

da
s a

 pa
rti

r d
e l

os
 re

su
lta

do
s d

e l
as

 in
ve

sti
ga

cio
ne

s

Inf
or

me
 AN

EP

AN
EP

-CO
DI

CE
N

CE
TP

M
EC

IN
E

M
ID

ES
 

Ins
tit

uto
 N

ac
ion

al 
de

 D
ere

ch
os

 H
um

an
os

 
y D

efe
ns

or
ía 

de
l P

ue
blo

 (IN
DD

HH
).

Ud
ela

R
Or

ga
nis

mo
s 

int
ern

ac
ion

ale
s 

y 
mu

ltil
ate

-
ral

es



71Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
la-

bo
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

io-
na

l y
 Al

ian
za

s

6. 
Fo

rta
lec

er
 lo

s m
ec

an
ism

os
 de

 de
nu

nc
ia 

de
 ac

to
s d

e d
isc

rim
ina

ció
n r

ac
ial

 co
tid

ia-
na

 e 
ins

tit
uc

ion
al.

 

En
 el

 ca
so

 de
 la

s m
uje

res
 la

 vi
ole

nc
ia 

rac
ial

 
es

 un
 ag

rav
an

te 
de

 la
 vi

ole
nc

ia 
de

 gé
ne

ro
. 

La
 v

iol
en

cia
 ra

cia
l e

stá
 e

xp
lic

ita
da

 e
n 

el 
artí

cu
lo 

6 
de

 la
 L

ey
 1

9.5
80

, a
pr

ob
ad

a 
a 

fin
ale

s d
el 

añ
o 2

01
7.

1. 
Cr

ea
ció

n d
e u

n p
ro

toc
olo

 de
 at

en
ció

n p
ara

 la
s v

íc-
tim

as
 de

 di
scr

im
ina

ció
n r

ac
ial

 qu
e r

eq
uie

ren
 at

en
ció

n 
jur

ídi
ca

 y 
ps

ico
so

cia
l d

en
tro

 de
 la

s i
ns

tit
uc

ion
es

 vi
nc

u-
lad

as
 a 

la 
sa

lud
, la

 ed
uc

ac
ión

 y 
el 

em
ple

o.
2. 

M
ay

or
 co

no
cim

ien
to 

de
 la

 p
ob

lac
ión

 a
fro

de
sce

n-
die

nte
 so

br
e l

os
 m

ec
an

ism
os

 de
 de

nu
nc

ia 
de

 ac
tos

 de
 

dis
cri

mi
na

ció
n r

ac
ial

 ex
ist

en
tes

. 

1. 
Nú

me
ro

 de
 ca

mp
añ

as
 m

as
iva

s in
for

ma
tiv

as
 so

br
e l

os
 m

ec
an

ism
os

 ex
ist

en
tes

2. 
Nú

me
ro

 d
e c

ap
ac

ita
cio

ne
s y

 ca
mp

añ
as

 n
o 

ma
siv

as
 d

e s
en

sib
iliz

ac
ión

 a 
op

era
do

res
 ju

-
dic

ial
es

 y 
al 

fun
cio

na
ria

do
 d

el 
Es

tad
o 

al 
res

pe
cto

.N
úm

ero
 d

e 
reu

nio
ne

s e
xis

ten
tes

 e
ntr

e 
ins

tit
uc

ion
es

 pe
rti

ne
nte

s d
e c

ara
 a 

la 
co

ns
tru

cc
ión

 de
l p

ro
toc

olo

3. 
Cr

ea
ció

n y
 la

nz
am

ien
to 

de
l p

ro
toc

olo

4. 
Nú

me
ro

 de
 co

nv
en

ios
 in

ter
ins

tit
uc

ion
ale

s e
xis

ten
tes

 pa
ra 

dif
un

dir
 el

 pr
oto

co
lo

5. 
Po

rce
nta

je 
de

 pe
rso

na
s a

fro
de

sce
nd

ien
tes

 qu
e c

on
oc

en
 el

 pr
oto

co
lo

Inf
or

me
 M

EC

Inf
or

me
 M

SP

Inf
or

me
 CN

EE
RA

M
SP

AS
SE

 
M

EC
Ud

ela
R

AN
EP

-CO
DI

CE
N

M
TS

SB
PS

IN
DD

HH
CH

RX
DM

ID
ES

OS
C

CN
EE

RA
Or

ga
nis

mo
s 

int
ern

ac
ion

ale
s 

y 
mu

ltil
ate

-
ral

es

7. 
Pr

om
oc

ión
 y

 fi
na

nc
iam

ien
to

 d
e 

ini
-

cia
tiv

as
 a

nti
rra

cis
tas

 d
es

ar
ro

lla
da

s 
po

r 
jóv

en
es

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 po

r m
ed

io 
de

 
em

pr
en

dim
ien

to
s c

ult
ur

ale
s, 

mu
sic

ale
s y

 
es

téti
co

s e
n v

ar
ios

 lu
ga

re
s d

el 
pa

ís.
 A

de
-

má
s s

e d
es

ar
ro

lla
n 

pla
taf

or
ma

s v
irt

ua
les

 
pa

ra 
el 

ap
oy

o a
 es

to
s e

mp
re

nd
im

ien
to

s.

1. 
Ini

cia
tiv

as
 d

es
arr

oll
ad

as
 p

or
 jó

ve
ne

s 
afr

od
es

ce
n-

die
nte

s.
1. 

Ca
nti

da
d d

e c
am

pa
ña

s d
e p

ro
mo

ció
n

2. 
Ca

nti
da

d d
e p

ro
gra

ma
s d

e fi
na

nc
iam

ien
to 

cre
ad

os

3. 
Nú

me
ro

 de
 in

ici
ati

va
s fi

na
nc

iad
as

Inf
or

me
 CN

EE
RA

 

CH
RX

D
M

ID
ES

M
EC

 
M

ini
ste

rio
 de

 In
du

str
ia,

 En
erg

ía 
y M

ine
ría

 
(M

IEM
)

IN
JU

OS
C

Or
ga

nis
mo

s 
int

ern
ac

ion
ale

s 
y 

mu
ltil

ate
-

ral
es

 

8. 
Ca

pa
cit

ar
 de

 m
an

era
 sis

tem
áti

ca
, n

ov
e-

do
sa

, in
no

va
do

ra,
 no

 m
or

ali
sta

 a 
las

 y 
los

 
fu

nc
ion

ar
ios

 p
úb

lic
os

, j
ue

ce
s, 

ma
gis

tra
-

do
s y

 al
 pe

rso
na

l d
e l

as
 fu

er
za

s d
el 

or
de

n, 
a 

fin
 d

e 
as

eg
ur

ar
 la

 a
pli

ca
ció

n 
efe

cti
va

 
de

 la
 C

on
ve

nc
ión

 In
ter

am
er

ica
na

 co
nt

ra 
el 

rac
ism

o, 
la 

dis
cri

mi
na

ció
n 

rac
ial

, y
 la

s 
for

ma
s 

co
ne

xa
s 

de
 in

to
ler

an
cia

; 
y, 

las
 

ley
es

 re
lati

va
s a

 la
 d

isc
rim

ina
ció

n 
rac

ial
. 

De
 m

od
o 

qu
e 

en
 e

l d
es

em
pe

ño
 d

e 
su

s 
fu

nc
ion

es
 se

 re
sp

ete
n y

 de
fie

nd
an

 to
do

s 
los

 de
re

ch
os

 hu
ma

no
s, 

inc
luy

en
do

 la
 el

i-
mi

na
ció

n d
e a

cto
s y

 pr
ác

tic
as

 de
 di

scr
im

i-
na

ció
n r

ac
ial

.

1. 
El 

fun
cio

na
ria

do
 d

el 
Es

tad
o 

ur
ug

ua
yo

 c
on

oc
e 

la 
no

rm
ati

va
 vi

ge
nte

 en
 to

rn
o a

 la
 eq

uid
ad

 ét
nic

o-r
ac

ial
 

y A
fro

de
sce

nd
en

cia
.

1. 
Po

rce
nta

je 
de

 fu
nc

ion
ari

as
 y 

fun
cio

na
rio

s c
ap

ac
ita

do
s e

n t
od

os
 lo

s n
ive

les
 in

sti
tu

cio
na

les
 

y d
e g

ob
ier

no
 de

l E
sta

do

Inf
or

me
 O

fic
ina

 N
ac

ion
al 

de
l S

er
vic

io 
Civ

il (
ON

SC
)

M
ID

ES

Ofi
cin

a N
ac

ion
al 

de
l S

er
vic

io 
Civ

il (
ON

SC
)

OP
P

Or
ga

nis
mo

s 
int

ern
ac

ion
ale

s 
y 

mu
ltil

ate
-

ral
es

Co
ns

ejo
 d

e 
Int

en
de

nte
s 

/ 
Int

en
de

nc
ias

 
de

pa
rta

me
nta

les

CN
EE

RA

OS
C 



72 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
la-

bo
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

io-
na

l y
 Al

ian
za

s
9. 

Ge
ne

rar
 u

n 
pla

n 
int

eg
ral

 d
e 

re
co

no
-

cim
ien

to
 q

ue
 i

nc
luy

a: 
la 

cre
ac

ión
 d

e 
pr

em
ios

 a
nu

ale
s 

pa
ra 

re
co

no
ce

r 
de

sd
e 

el 
niv

el 
na

cio
na

l a
 p

er
so

na
s a

fro
de

sce
n-

die
nt

es
 q

ue
 h

ay
an

 r
ea

liz
ad

o 
o 

ha
ga

n 
ap

or
tes

 de
sta

ca
do

s a
 la

 co
mu

nid
ad

 af
ro

-
de

sce
nd

ien
te 

y 
al 

pa
ís;

 re
co

no
cim

ien
to

 
al 

mé
rit

o 
mi

lita
r y

 p
oli

cia
l d

e 
mi

em
br

os
 

afr
od

es
ce

nd
ien

tes
 d

e 
la 

fu
er

za
 p

úb
lic

a 
co

n 
el 

fin
 d

e 
qu

e 
as

cie
nd

an
 a

l m
ás

 a
lto

 
niv

el 
en

 su
s t

ray
ec

to
ria

s l
ab

or
ale

s; 
re

ali
-

za
r a

cci
on

es
 d

e 
dip

lom
ac

ia 
cu

ltu
ral

 q
ue

 
inc

luy
an

 a
l C

an
do

mb
e 

y 
a 

la 
po

bla
ció

n 
afr

od
es

ce
nd

ien
te 

co
mo

 p
ro

tag
on

ist
a 

en
 

las
 d

ele
ga

cio
ne

s o
fic

ial
es

; l
og

rar
 q

ue
 la

s 
y 

los
 a

rti
sta

s 
afr

od
es

ce
nd

ien
tes

 d
e 

dis
-

tin
to

s á
mb

ito
s d

e l
as

 ar
tes

 se
an

 in
vit

ad
as

 
o 

inv
ita

do
s a

 e
mb

aja
da

s a
 e

xp
on

er
 su

s 
cre

ac
ion

es
; l

a 
ela

bo
rac

ión
 d

e 
do

cu
me

n-
to

s q
ue

 re
lev

en
 la

 hi
sto

ria
 de

 la
 po

bla
ció

n 
afr

od
es

ce
nd

ien
te 

en
 la

 co
ns

tru
cci

ón
 de

 la
 

na
ció

n u
ru

gu
ay

a.

1. 
Cu

mp
lim

ien
to 

de
l o

bje
tiv

o d
e l

og
rar

 re
co

no
cim

ien
to 

ma
nd

ata
do

 po
r e

l P
lan

 de
 Ac

ció
n d

el 
De

ce
nio

 Af
ro

de
s-

ce
nd

ien
te.

1. 
Nú

me
ro

 de
 pe

rso
na

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 re

co
no

cid
as

 en
 es

te 
ma

rco

2. 
Nú

me
ro

 de
 pu

bli
ca

cio
ne

s s
ob

re:
 hi

sto
ria

s d
e v

ida
 re

ali
za

da
s d

e l
íde

res
 y 

lid
ere

sa
s a

fro
-

de
sce

nd
ien

tes
 lo

ca
les

 y 
de

 pe
rso

na
s c

om
un

es
 y 

co
rri

en
tes

 qu
e s

e d
es

tac
an

 po
r s

u t
rab

ajo
 

de
no

da
do

 al
red

ed
or

 de
 la

 cu
ltu

ra;
 el

 pa
tri

mo
nio

 y l
a c

ult
ur

a a
fro

de
sce

nd
ien

te;
 la

 hi
sto

ria
 de

 
la 

tra
ta 

y e
l e

scl
av

ism
o e

n U
ru

gu
ay

; la
 pa

rti
cip

ac
ión

 de
 la

 po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te 

en
 la

 
co

ns
tru

cc
ión

 de
l E

sta
do

 y 
la 

na
ció

n e
n U

ru
gu

ay

Inf
or

me
 CH

RX
D

CH
RD

X 

M
ID

ES

Co
ns

ejo
 C

on
su

ltiv
o 

de
 la

 S
oc

ied
ad

 C
ivi

l 
co

nfo
rm

ad
o p

or
 Le

y 1
9.1

22

OS
C

M
EC

 

M
ini

ste
rio

 de
 De

fen
sa

 (M
DN

)

M
RR

EE

Ad
mi

nis
tra

ció
n N

ac
ion

al 
de

 Co
rre

os

CN
EE

RA



73Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

7.
3.

 E
st

ra
te

gi
a 

3.
 R

ed
uc

ci
ón

 d
e 

la
 p

ob
re

za
 m

ul
tid

im
en

si
on

al
 d

es
de

 u
na

 p
er

sp
ec

tiv
a 

ét
ni

co
-r

ac
ia

l, 
af

ro
de

sc
en

di
en

te
 y

 
te

rr
ito

ria
l

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

o-
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

ion
al 

y 
Al

ian
za

s
1. 

Po
ne

r e
n m

arc
ha

 un
 pa

qu
ete

 de
 in

ce
n-

tiv
os

 a 
ini

cia
tiv

as
 p

ro
du

cti
va

s u
rb

an
as

 y 
ru

ral
es

 q
ue

 g
en

era
n 

ca
pa

cid
ad

es
 p

ro
-

du
cti

va
s y

 p
sic

os
oc

ial
es

 e
n 

los
 h

og
are

s 
afr

od
es

ce
nd

ien
tes

 q
ue

 p
er

mi
ten

 e
l e

m-
ple

o 
so

ste
nib

le 
y 

ap
ro

ve
ch

am
ien

to
 d

el 
en

to
rn

o e
co

nó
mi

co
 lo

ca
l. 

1. 
Cr

ea
ció

n d
e m

od
elo

s p
ilo

tos
 de

 in
ici

ati
va

s p
ro

du
cti

va
s e

n l
a p

ob
lac

ión
 

afr
od

es
ce

nd
ien

te.
1. 

Ca
nti

da
d d

e p
roy

ec
tos

 pl
au

sib
les

, id
en

tifi
ca

do
s y

 pr
es

up
ue

sta
do

s 
po

r n
ive

l d
e g

ob
ier

no

Inf
or

me
s C

NE
ER

A-
M

ID
ES

 

M
ID

ES
M

IEM
M

ini
ste

rio
 de

 G
an

ad
erí

a, 
Ag

ric
ult

ur
a y

 Pe
sca

 y 
(M

GA
P)

Int
en

de
nc

ias
 d

ep
art

am
en

tal
es

 /
 C

on
se

jo 
de

 
Int

en
de

nte
s

Alc
ald

ías
OS

C
CN

EE
RA

2. 
Di

se
ña

r u
n 

sis
tem

a 
de

 tr
an

sfe
re

nc
ia 

mo
ne

tar
ia 

co
nd

ici
on

ad
a c

on
 pe

rsp
ec

tiv
a 

de
 e

qu
ida

d 
ét

nic
o-

rac
ial

 q
ue

 te
ng

a 
en

 
cu

en
ta 

la 
int

er
se

cci
ón

 d
e 

de
sig

ua
lda

de
s 

de
 a

lgu
no

s 
ho

ga
re

s 
afr

od
es

ce
nd

ien
tes

 
qu

e s
e e

nc
ue

nt
ran

 en
 po

br
ez

a e
xtr

em
a.

1. 
Cr

ea
ció

n d
e u

na
 co

mi
sió

n t
éc

nic
a d

e a
lto

 ni
ve

l q
ue

 pr
oy

ec
te 

su
 vi

ab
ilid

ad
 

fin
an

cie
ra 

y e
sta

ble
zca

 la
s c

ara
cte

rís
tic

as
 de

 lo
s h

og
are

s q
ue

 de
be

ría
n i

de
n-

tifi
ca

rse
 en

 la
 pe

rife
ria

 de
 M

on
tev

ide
o y

 en
 al

gu
no

s d
ep

art
am

en
tos

 do
nd

e 
la 

po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te 

tie
ne

 un
 pe

so
 de

mo
grá

fic
o i

mp
or

tan
te.

 La
 

su
pe

rac
ión

 de
 la

 si
tu

ac
ión

 de
 po

br
ez

a e
xtr

em
a p

ara
 m

ejo
rar

 la
 ca

lid
ad

 de
 

vid
a, 

ne
ce

sit
a a

co
mp

añ
am

ien
to 

fam
ilia

r ,
 co

mu
nit

ari
o, 

ge
sti

ón
 de

 la
 of

er-
ta,

 ac
ce

so
 pr

efe
ren

te 
, fi

jar
 co

nd
ici

on
es

 cl
ara

s d
e s

ali
da

 y 
me

ca
nis

mo
s d

e 
tra

ns
ici

ón
, fo

ca
liza

ció
n g

eo
grá

fic
a, 

for
tal

ec
im

ien
to 

de
 lo

s m
ec

an
ism

os
 de

 
as

ign
ac

ión
, u

n m
arc

o n
or

ma
tiv

o c
on

 cl
ara

s c
om

pe
ten

cia
s y

 re
sp

on
sa

bil
ida

-
de

s d
e l

as
 en

tid
ad

es
 vi

nc
ula

da
s y

 fo
rta

lec
im

ien
to 

de
 la

 ge
sti

ón
 de

 es
te 

tip
o 

de
 in

ici
ati

va
s p

or
 pa

rte
 de

 la
s e

nti
da

de
s t

err
ito

ria
les

 y 
loc

ale
s. 

1. 
Inf

or
me

s d
e a

va
nc

e d
e l

a n
eg

oc
iac

ión
, d

ise
ño

 e 
im

ple
me

nta
ció

n 
de

 la
 m

ed
ida

2. 
Nú

me
ro

 d
e h

og
are

s b
en

efi
cia

rio
s d

e e
ste

 p
ro

gra
ma

 en
 R

ive
ra,

 
Sa

lto
, A

rti
ga

s, 
Ta

cu
are

mb
ó, 

Ce
rro

 L
arg

o 
y 

ba
rri

os
 p

eri
fér

ico
s d

e 
M

on
tev

ide
o

M
ID

ES
 

M
ini

ste
rio

 de
 Ec

on
om

ía 
y F

ina
nz

as
 (M

EF
)

OP
P 

3. 
Im

ple
me

nt
ac

ión
 d

e 
pr

og
ram

as
 d

e 
se

-
gu

rid
ad

 al
im

en
tar

ia 
y n

ut
ric

ion
al 

lid
era

-
do

s 
po

r 
la 

po
bla

ció
n 

afr
od

es
ce

nd
ien

te 
ha

bit
an

te 
en

 m
ed

ios
 ru

ral
es

.

1. 
Au

toa
ba

ste
cim

ien
to 

ali
me

nta
rio

 co
mu

nit
ari

o. 

2. 
Pro

ye
cto

s p
ro

du
cti

vo
s p

ara
 la

 ge
ne

rac
ión

 de
 in

gre
so

s.

3. 
Ac

om
pa

ña
mi

en
to 

téc
nic

o y
 so

cia
l a

 la
s c

om
un

ida
de

s, 
do

tán
do

les
 in

ici
al-

me
nte

 de
 m

ate
ria

les
, in

su
mo

s, 
he

rra
mi

en
tas

 y 
se

mi
lla

s.

1. 
Nú

me
ro

 de
 pr

oy
ec

tos
 co

mu
nit

ari
os

 de
 se

gu
rid

ad
 al

im
en

tar
ia 

y 
nu

tri
cio

na
l e

n m
arc

ha
 en

 la
s á

rea
s r

ur
ale

s y
 en

 zo
na

s u
rb

an
as

 do
n-

de
 ha

bit
e p

ob
lac

ión
 af

ro
de

sce
nd

ien
te

2. 
Nú

me
ro

 d
e 

hu
ert

as
 ca

se
ras

, c
ulti

vo
s t

ran
sit

or
ios

, z
oo

cri
as

, e
s-

pe
cie

s m
en

or
es

 qu
e g

ara
nti

za
n s

eg
ur

ida
d a

lim
en

tar
ia 

en
 ta

les
 pr

o-
ye

cto
s p

ro
du

cti
vo

s
Re

po
rte

s a
nu

ale
s d

el 
M

ID
ES

M
ID

ES
Ins

tit
uto

 N
ac

ion
al 

de
 Al

im
en

tac
ión

 (IN
DA

)
M

SP
M

GA
P

OP
P

M
IEM

Int
en

de
nc

ias
 d

ep
art

am
en

tal
es

 /
 C

on
se

jo 
de

 
Int

en
de

nte
s

Alc
ald

ías
OS

C
CN

EE
RA

Or
ga

nis
mo

s in
ter

na
cio

na
les

 y 
mu

ltil
ate

ral
es

4. 
Inc

lus
ión

 so
cia

l d
igi

tal
 d

e 
los

 h
og

are
s 

afr
o 

má
s p

ob
re

s y
 q

ue
 vi

ve
n 

en
 lu

ga
re

s 
ale

jad
os

, d
e d

ifíc
il a

cce
so

 y 
en

 la
s p

er
ife

-
ria

s d
e l

as
 ci

ud
ad

es
. 

1. 
Cr

ea
ció

n d
e e

co
sis

tem
as

 di
git

ale
s q

ue
 im

pli
ca

n c
rea

ció
n d

e i
nfr

ae
str

uc
-

tu
ra,

 se
rvi

cio
s, 

ap
lic

ac
ion

es
 y 

us
ua

rio
s c

ap
ac

ita
do

s e
 in

ce
nti

va
r, d

e f
or

ma
 

int
eg

ral
, la

 of
ert

a y
 de

ma
nd

a d
e s

er
vic

ios
 de

 Te
cn

olo
gía

 de
 In

for
ma

ció
n y

 
Co

mu
nic

ac
ión

 qu
e a

ce
rq

ue
n a

 la
s y

 lo
s c

iud
ad

an
os

 a 
la 

ofe
rta

 de
 se

rvi
cio

s 
y p

ro
gra

ma
s s

oc
ial

es
 ex

ist
en

tes
.

1. 
Nú

me
ro

 de
 lo

ca
lid

ad
es

 co
n e

co
sis

tem
as

 di
git

ale
s f

un
cio

na
nd

o

Re
po

rte
s a

nu
ale

s d
el 

M
ID

ES

Cá
ma

ra 
Ur

ug
ua

ya
 d

e 
Te

cn
olo

gía
s d

e 
la 

Inf
or-

ma
ció

n (
CU

TI)
M

EC
Ag

en
cia

 d
e 

Go
bie

rn
o 

Ele
ctr

ón
ico

 y
 S

oc
ied

ad
 

de
 la

 In
for

ma
ció

n y
 de

l C
on

oc
im

ien
to 

(A
GE

SIC
)

CN
EE

RA



74 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

o-
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

ion
al 

y 
Al

ian
za

s

5. 
Co

ne
xió

n d
e l

as
 ár

ea
s r

ur
ale

s a
lej

ad
as

 
y d

e 
difí

cil
 a

cce
so

, z
on

as
 n

o 
mu

nic
ipa

li-
za

da
s y

 b
ar

rio
s p

er
ifé

ric
os

 p
ara

 in
ter

co
-

ne
cta

r t
er

rit
or

ios
, g

ob
ier

no
 na

cio
na

l, d
e-

pa
rta

me
nt

ale
s, 

mu
nic

ipa
les

 y
 p

ob
lac

ión
 

afr
od

es
ce

nd
ien

te.

1. 
Pro

gra
ma

 na
cio

na
l d

e c
rea

ció
n y

 fo
rta

lec
im

ien
to 

de
 ca

pa
cid

ad
es

 in
sti

-
tu

cio
na

les
 en

 re
d p

ara
 at

en
de

r l
as

 ár
ea

s n
o m

un
ici

pa
liza

da
s; 

for
mu

lar
 de

 
ma

ne
ra 

pa
rti

cip
ati

va
 vi

sio
ne

s d
e d

es
arr

oll
o l

oc
al 

de
 la

rgo
 pl

azo
; e

str
uc

tu
rar

 
un

 si
ste

ma
 de

 in
dic

ad
or

es
 qu

e f
ac

ilit
e e

l a
ná

lisi
s, 

la 
pla

nifi
ca

ció
n, 

el 
se

gu
i-

mi
en

to 
y l

a e
va

lua
ció

n d
e p

olí
tic

as
 di

fer
en

cia
da

s, 
foc

ali
za

da
s y

 te
rri

tor
ial

i-
za

da
s e

n U
ru

gu
ay.

 
2. 

Cr
ea

ció
n d

e C
en

tro
s p

rov
ee

do
res

 de
 se

rvi
cio

s p
ara

 at
en

de
r la

 di
sp

ers
ión

 
de

 la
 po

bla
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te 
en

 el
 te

rri
tor

io 
ru

ral
.

3. 
Re

va
lor

iza
ció

n 
de

l e
sp

ac
io 

ru
ral

 co
mo

 u
no

 d
e l

os
 ej

es
 fu

nd
am

en
tal

es
 

de
l d

es
arr

oll
o n

ac
ion

al 
inc

luy
en

te 
co

n p
ers

pe
cti

va
 de

 eq
uid

ad
 ét

nic
a r

ac
ial

. 
Es

te 
mo

de
lo 

de
 tr

ab
ajo

 or
ien

ta 
los

 pr
og

ram
as

 qu
e a

tie
nd

an
 la

 di
sp

ers
ión

 
de

 la
 po

bla
ció

n e
n l

o r
ur

al,
 as

í ́c
om

o t
am

bié
n a

po
ya

 a 
la 

po
líti

ca
 so

cia
l d

el 
M

ID
ES

 y 
el 

de
sa

rro
llo

 ru
ral

 su
ste

nta
ble

.
4. 

M
ay

or
 in

ter
ve

nc
ión

 co
n e

nfo
qu

e d
e e

qu
ida

d é
tn

ico
-ra

cia
l e

n á
rea

s d
el 

de
pa

rta
me

nto
 de

 M
on

tev
ide

o q
ue

 ev
ide

nc
ian

 la
 se

gre
ga

ció
n t

err
ito

ria
l y

 
res

ide
nc

ial
.

5. 
La

 of
ert

a s
oc

ial
 es

tat
al 

ex
ist

en
te 

au
me

nta
 su

 co
be

rtu
ra.

1. 
Nú

me
ro

 de
 ár

ea
s n

o m
un

ici
pa

liza
da

s a
ten

did
as

 se
gú

n e
sta

 pa
r-

tic
ula

rid
ad

 te
rri

tor
ial

2. 
Nú

me
ro

 d
e 

Ce
ntr

os
 p

rov
ee

do
res

 d
e 

se
rvi

cio
s f

un
cio

na
nd

o 
en

 
lug

are
s e

str
até

gic
os

 de
 la

 po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te

3. 
Nú

me
ro

 d
e 

Ce
ntr

os
 P

rov
ee

do
res

 d
e 

Se
rvi

cio
s f

un
cio

na
nd

o 
en

 
ba

rri
os

 es
tra

tég
ico

s d
e M

on
tev

ide
o p

ara
 la

 po
bla

ció
n a

fro
de

sce
n-

die
nte

4. 
Po

rce
nta

je 
de

 pe
rso

na
s q

ue
 as

ist
en

 a 
los

 ce
ntr

os
 en

 to
do

 el
 te

rri
-

tor
io,

 qu
e l

os
 ev

alú
an

 co
mo

 úti
les

 y 
qu

e m
ejo

ran
 la

 vi
da

 co
tid

ian
a

Re
po

rte
s a

nu
ale

s i
nte

rse
cto

ria
les

 d
el 

M
ID

ES
 e

 In
-

ten
de

nc
ias

Po
de

r L
eg

isla
tiv

o
M

ID
ES

 
M

SP
Sis

tem
a N

ac
ion

al 
Int

eg
rad

o d
e S

alu
d (

SN
IS)

Sis
tem

a N
ac

ion
al 

Int
eg

rad
o d

e C
uid

ad
os

 (S
NI

C)
M

VO
TM

A
BP

S
M

TS
S

Co
ns

ejo
 de

 In
ten

de
nte

s /
 In

ten
de

nc
ias

 D
ep

ar-
tam

en
tal

es
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es
CN

EE
RA

6. 
Cr

ea
ció

n 
de

 C
en

tro
s p

ro
ve

ed
or

es
 d

e 
se

rvi
cio

s p
ara

 a
ten

de
r l

a 
dis

pe
rsi

ón
 d

e 
la 

po
bla

ció
n 

afr
od

es
ce

nd
ien

te 
en

 e
l t

e-
rri

to
rio

 ru
ral

.

1. 
Cr

ea
ció

n d
e c

en
tro

s e
n l

oc
ali

za
cio

ne
s e

str
até

gic
as

.
1. 

Nú
me

ro
 d

e 
Ce

ntr
os

 p
rov

ee
do

res
 d

e 
se

rvi
cio

s f
un

cio
na

nd
o 

en
 

lug
are

s e
str

até
gic

os
 de

 la
 po

bla
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te
Inf

or
me

s a
nu

ale
s i

nte
rse

cto
ria

les
 po

r p
art

e d
el 

M
i-

nis
ter

io 
de

l M
ID

ES
 e 

Int
en

de
nc

ias

M
ID

ES
M

SP
 - S

NI
S

BP
S

M
TS

S
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es
 



75Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

7.
4.

 E
st

ra
te

gi
a 

4.
 V

iv
ie

nd
as

 d
ig

na
s y

 e
nt

or
no

s i
nc

lu
ye

nt
es

 

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

o-
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

ion
al 

y 
Al

ian
za

s

1. 
Cr

ea
ció

n d
e u

n p
ro

gra
ma

 de
 vi

vie
nd

as
 

co
n 

en
foq

ue
 d

e 
eq

uid
ad

 é
tn

ico
-ra

cia
l 

qu
e 

se
 a

co
mp

añ
e 

al 
mi

sm
o 

tie
mp

o 
de

 
me

jor
as

 en
 lo

s e
nt

or
no

s s
oc

ial
es

 y 
en

 lo
s 

ter
rit

or
ios

 u
rb

an
os

 y
 r

ur
ale

s 
dis

pe
rso

s 
do

nd
e h

ab
ita

n.

1. 
En

tre
ga

 de
 vi

vie
nd

as
 co

ns
tru

ida
s o

 m
ejo

rad
as

 en
 el

 
ám

bit
o u

rb
an

o y
 ru

ral
 co

n a
gu

a p
ota

ble
 y 

sa
ne

am
ien

to 
bá

sic
o.

2. 
M

ejo
ram

ien
to 

int
eg

ral
 d

e 
ba

rri
os

 c
on

 p
ob

lac
ión

 
afr

od
es

ce
nd

ien
te 

po
br

e: 
se

 e
mp

ren
de

n 
ac

cio
ne

s 
de

 re
no

va
ció

n 
ur

ba
na

 c
on

 s
olu

cio
ne

s 
int

eg
ral

es
 d

e 
res

idu
os

 só
lid

os
 y 

líq
uid

os
, s

e 
pr

op
on

en
 co

ns
tru

cc
io-

ne
s s

os
ten

ibl
es

, c
on

 g
es

tió
n 

de
l r

ies
go

 y 
ma

ne
jo 

de
 

ag
ua

s-l
luv

ia.
 

3. 
M

as
ific

ac
ión

 de
 si

ste
ma

s a
lte

rn
ati

vo
s d

e a
gu

a p
ota

-
ble

, s
an

ea
mi

en
to 

bá
sic

o.
4. 

Dis
eñ

o 
y p

ro
mo

ció
n 

de
 u

n 
pla

n 
de

 e
ne

rgí
as

 al
ter

-
na

tiv
as

 am
iga

ble
s c

on
 el

 m
ed

io 
am

bie
nte

 (e
n e

l r
ur

al 
dis

pe
rso

 pr
inc

ipa
lm

en
te)

.
5. 

M
ejo

ram
ien

to 
de

 ru
tas

 y 
ca

mi
no

s d
e a

cc
es

o a
 es

tas
 

zo
na

s y
 co

mu
nic

ac
ión

 en
tre

 es
tas

 y 
ot

ras
 al

ed
añ

as
.

1. 
Nú

me
ro

 de
 vi

vie
nd

as
 en

tre
ga

da
s o

 m
ejo

rad
as

2. 
Nú

me
ro

 de
 ba

rri
os

 m
ejo

rad
os

3. 
Nú

me
ro

 de
 ac

cio
ne

s d
e r

en
ov

ac
ión

 ur
ba

na
 in

ici
ad

as
 se

gú
n ti

po

4. 
Nú

me
ro

 de
 ac

cio
ne

s d
e r

en
ov

ac
ión

 ur
ba

na
 cu

lm
ina

da
s s

eg
ún

 tip
o

5. 
Po

rce
nta

je 
de

 ho
ga

res
 co

n a
cc

es
o a

 so
luc

ion
es

 ad
ec

ua
da

s d
e a

gu
a p

ota
ble

, c
on

 m
a-

ne
jo 

de
 ag

ua
s r

es
idu

ale
s, 

rec
ole

cc
ión

 de
 ba

su
ras

 ta
nto

 en
 ár

ea
s u

rb
an

as
 co

mo
 ru

ral
es

6. 
Nu

me
ro

 de
 ca

rre
ter

as
 y 

vía
s d

e a
cc

es
o m

ejo
rad

as

Re
po

rte
 M

ini
ste

rio
 de

 Vi
vie

nd
a, 

Or
de

na
mi

en
to 

Te
-

rri
tor

ial
 y 

M
ed

io 
Am

bie
nte

 (M
VO

TM
A)

.

Inf
or

me
 CN

EE
RA

 

Dir
ec

ció
n N

ac
ion

al 
de

 Vi
vie

nd
a (

DI
NA

VI)
M

VO
TM

A
Ag

en
cia

 N
ac

ion
al 

de
 Vi

vie
nd

a (
AN

V)
Co

mi
sió

n 
Ho

no
rar

ia 
Pro

 Er
rad

ica
ció

n 
de

 la
 V

i-
vie

nd
a R

ur
al 

Ins
alu

br
e (

M
EV

IR)
OP

P
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
Na

cio
na

l d
e 

Us
ina

s y
 Tr

an
sm

i-
sio

ne
s E

léc
tri

ca
s (

UT
E)

Ob
ras

 Sa
nit

ari
as

 de
l E

sta
do

 (O
SE

)
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
Na

cio
na

l d
e 

Te
lec

om
un

ica
cio

-
ne

s (
AN

TE
L)

CN
EE

RA
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es

2. 
Cr

ea
ció

n 
de

 u
n 

pr
og

ram
a n

ac
ion

al 
de

 
do

tac
ión

 d
e 

inf
rae

str
uc

tu
ra 

de
po

rti
va

, 
so

cia
l, y

 cu
ltu

ral
 en

 lo
s b

ar
rio

s u
bic

ad
os

 
en

 zo
na

s p
er

ifé
ric

as
 a 

los
 po

los
 ur

ba
no

s.

1. 
Co

ns
tru

cc
ión

, d
ota

ció
n 

y a
de

cu
ac

ión
 d

e i
ns

tal
ac

io-
ne

s d
ep

or
tiv

as
 en

 zo
na

s p
eri

fér
ica

s d
e l

as
 gr

an
de

s I
n-

ten
de

nc
ias

 de
l p

aís
.

1. 
Nú

me
ro

 de
 in

fra
es

tru
ctu

ras
 de

po
rti

va
s in

sta
lad

as
 o 

ad
ec

ua
da

s y
 en

 fu
nc

ion
am

ien
to

Inf
or

me
 M

EC
-M

IN
TU

R-S
ND

Inf
or

me
 CN

EE
RA

M
ID

ES
IN

JU
M

VO
TM

A
M

ini
ste

rio
 de

 Tu
ris

mo
 (M

IN
TU

R)
Se

cre
tar

ía 
Na

cio
na

l d
el 

De
po

rte
 (S

ND
)

Co
ns

ejo
 d

e 
Int

en
de

nte
s /

 In
ten

de
nc

ias
 d

ep
ar-

tam
en

tal
es

OS
C

Or
ga

nis
mo

s in
ter

na
cio

na
les

 y 
mu

ltil
ate

ral
es

3. 
Pr

ior
iza

ció
n e

n l
as

 po
líti

ca
s d

e v
ivi

en
da

 
de

l n
ive

l n
ac

ion
al 

y t
er

rit
or

ial
 a 

los
 ho

ga
-

re
s d

e 
mu

jer
es

 a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 je

fas
 

de
 ho

ga
r q

ue
 tie

ne
n e

l c
uid

ad
o d

e n
iña

s y
 

niñ
os

 en
 ed

ad
 es

co
lar

, a
do

les
ce

nt
es

, p
er-

so
na

s d
ep

en
die

nt
es

. E
sp

ec
ial

 co
ns

ide
ra-

ció
n d

e m
uje

re
s a

fro
de

sce
nd

ien
tes

 de
di-

ca
da

s t
od

a u
na

 vi
da

 al
 tr

ab
ajo

 do
mé

sti
co

 
en

 co
nd

ici
ón

 de
 vu

lne
rac

ión
 de

 de
re

ch
os

.

1. 
Se

 fa
cil

ita
 el

 ac
ce

so
 a 

la 
viv

ien
da

 a 
mu

jer
es

 af
ro

de
s-

ce
nd

ien
tes

 co
n a

lta
 ca

rga
 de

 m
iem

br
os

 de
pe

nd
ien

tes
 

o a
 m

uje
res

 tr
ab

aja
do

ras
 en

 el
 se

rvi
cio

 do
mé

sti
co

; s
ea

 
me

dia
nte

 e
ntr

e 
de

 vi
vie

nd
as

, p
lan

es
 d

e 
co

ns
tru

cc
ión

 
co

op
era

tiv
a, 

o, 
fac

ilit
ac

ión
 d

e 
ac

ce
so

 a
 cr

éd
ito

 y 
ga

-
ran

tía
s.

1. 
Nú

me
ro

 de
 vi

vie
nd

as
 pr

ior
iza

da
s p

ara
 m

uje
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes

2. 
Po

rce
nta

je 
de

 m
uje

res
 af

ro
de

sce
nd

ien
tes

 je
fas

 de
 ho

ga
res

 co
n p

ers
on

as
 de

pe
nd

ien
-

tes
 (o

bs
er

va
r p

or
 ca

nti
da

d d
e d

ep
en

die
nte

s) 
a l

as
 qu

e s
e h

a f
ac

ilit
ad

o e
l a

cc
es

o a
 la

 
viv

ien
da

 de
l to

tal
 de

 m
uje

res
 af

ro
 en

 co
nd

ici
ón

 de
 ne

ce
sid

ad

Re
po

rte
 M

VO
TM

A

Inf
or

me
 CN

EE
RA

M
ID

ES
Dir

ec
ció

n N
ac

ion
al 

de
 Vi

vie
nd

a (
DI

NA
VI)

M
VO

TM
A

Ag
en

cia
 N

ac
ion

al 
de

 Vi
vie

nd
a (

AN
V)

Co
mi

sió
n 

Ho
no

rar
ia 

Pro
 Er

rad
ica

ció
n 

de
 la

 V
i-

vie
nd

a R
ur

al 
Ins

alu
br

e (
M

EV
IR)

OS
C

CN
EE

RA
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es



76 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

o-
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

ion
al 

y 
Al

ian
za

s
4. 

Im
ple

me
nt

ac
ión

 d
e 

pr
oy

ec
to

s c
oo

pe
-

rati
vo

s 
de

 v
ivi

en
da

 e
n 

de
pa

rta
me

nt
os

 
co

n 
ma

yo
re

s 
ca

re
nc

ias
 d

e 
dé

fic
it 

ha
bi-

tac
ion

al 
a 

los
 q

ue
 p

ue
da

 a
cce

de
r l

a 
po

-
bla

ció
n 

afr
o 

ten
ien

do
 e

n 
cu

en
ta 

niv
ele

s 
de

 in
gre

so
, e

str
uc

tu
ras

 fa
mi

lia
re

s y
 a

n-
tig

üe
da

d 
en

 b
ar

rio
s d

ón
de

 se
 d

es
ar

ro
lle

 
el 

pr
oy

ec
to

. E
sto

 pu
ed

e i
mp

lic
ar

 ta
nt

o e
l 

dis
eñ

o d
e n

ue
vo

s p
ro

gra
ma

s o
 la

 re
pli

ca
-

ció
n d

e e
xp

er
ien

cia
s e

xit
os

as
 de

 co
op

era
-

tiv
ism

o h
ab

ita
cio

na
l q

ue
 ha

n b
en

efi
cia

do
 

a h
og

are
s a

fro
de

sce
nd

ien
tes

.

1. 
Pro

ye
cto

s c
oo

pe
rati

vo
s d

e v
ivi

en
da

 co
n p

ers
pe

cti
va

 
de

 eq
uid

ad
 ét

nic
o-r

ac
ial

 en
 to

do
 el

 te
rri

tor
io 

na
cio

na
l.

2. 
Co

nti
nu

ac
ión

 d
e 

la 
co

ns
tru

cc
ión

 d
e 

viv
ien

da
s p

or
 

me
dio

 d
e 

co
op

era
tiv

as
 q

ue
 p

erm
ite

n 
el 

ret
or

no
 d

e 
ho

ga
res

 a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 q

ue
 fu

ero
n 

de
ste

rri
tor

ia-
liza

do
s d

e 
su

s b
arr

ios
 tr

ad
ici

on
ale

s e
n 

el 
Ce

ntr
o 

de
 

M
on

tev
ide

o.

1. 
Nú

me
ro

 de
 pr

oy
ec

tos
 de

sa
rro

lla
do

s   
    

    
 

2. 
Nú

me
ro

 de
 co

op
era

tiv
as

 de
 vi

vie
nd

a c
on

 al
ta 

pr
es

en
cia

 de
 ho

ga
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

-
tes 3. 

Nú
me

ro
 de

 co
op

era
tiv

as
 de

 vi
vie

nd
a e

n l
os

 ba
rri

os
 tr

ad
ici

on
ale

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes
Re

po
rte

 M
VO

TM
A

Inf
or

me
 CN

EE
RA

DI
NA

VI

M
VO

TM
A

AN
V

M
EV

IR

CN
EE

RA

OS
C

5. 
Im

ple
me

nt
ac

ión
 d

e 
pr

og
ram

as
 p

ilo
to

 
de

 v
ivi

en
da

 p
ara

 h
og

are
s 

afr
od

es
ce

n-
die

nt
es

 c
on

 lo
s r

ec
ur

so
s q

ue
 g

en
era

 e
l 

Ca
nd

om
be

. 

1. 
Dis

eñ
o t

éc
nic

o d
e l

a p
ro

pu
es

ta 
pa

ra 
po

ste
rio

r im
ple

-
me

nta
ció

n c
on

 se
lec

ció
n d

e I
nte

nd
en

cia
s d

ep
art

am
en

-
tal

es
 qu

e l
a l

ide
rar

an

2. 
Im

ple
me

nta
ció

n 
de

 p
lan

es
 p

ilo
to 

qu
e a

po
rte

n 
a l

a 
ins

tit
uc

ion
ali

za
ció

n d
e u

n f
on

do
 qu

e s
e g

en
ere

 a 
pa

rti
r 

de
 lo

s r
ec

ur
so

s q
ue

 ge
ne

ra 
la 

cu
ltu

ra 
afr

od
es

ce
nd

ien
te 

y s
ea

 us
ad

o p
ara

 la
s n

ec
es

ida
de

s d
e t

al 
po

bla
ció

n

1. 
Nú

me
ro

 de
 pr

og
ram

as
 pi

lot
os

 de
 vi

vie
nd

a r
ea

liza
do

s

2. 
Cr

ea
ció

n d
el 

fon
do

 y 
po

ste
rio

r e
vo

luc
ión

 de
 re

ca
ud

ac
ión

Re
po

rte
s I

nte
nd

en
cia

s

An
áli

sis
 de

 re
su

lta
do

s d
e l

os
 pi

lot
os

Inf
or

me
 CN

EE
RA

Co
ns

ejo
 d

e 
Int

en
de

nte
s /

 In
ten

de
nc

ias
 d

ep
ar-

tam
en

tal
es

M
VO

TM
A

DI
AV

I
AN

V
M

EV
IR

OP
P

M
EC

CN
EE

RA
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es
OS

C



77Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

7.
5.

 E
st

ra
te

gi
a 

5.
 U

n 
si

st
em

a 
ed

uc
ati

vo
 c

om
pr

om
eti

do
 c

on
 e

l p
re

se
nt

e 
y 

el
 fu

tu
ro

 d
e 

la
s y

 lo
s a

fr
od

es
ce

nd
ie

nt
es

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

o-
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

ion
al 

y 
Al

ian
za

s

1. 
Inc

lus
ión

 de
 la

 pe
rsp

ec
tiv

a d
e e

qu
ida

d 
ét

nic
o-

rac
ial

 en
 ed

uc
ac

ión
 pr

im
ar

ia.

1. 
De

ba
te 

na
cio

na
l so

br
e l

o r
ea

liza
do

 ha
sta

 al
 m

om
en

-
to 

y l
o q

ue
 se

 ha
rá 

en
 el

 pr
es

en
te 

y e
l fu

tu
ro

 ce
rca

no
 

co
n r

ela
ció

n a
 la

 pe
rsp

ec
tiv

a d
e e

qu
ida

d é
tn

ico
-ra

cia
l 

y l
a e

du
ca

ció
n p

rim
ari

a. 

2. 
Dia

gn
ós

tic
o 

ed
uc

ati
vo

 so
br

e e
l d

es
em

pe
ño

 d
e l

as
 

y l
os

 es
tu

dia
nte

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 en

 m
ate

má
tic

as
, 

es
pa

ño
l, c

ien
cia

s e
xp

eri
me

nta
les

 y 
cie

nc
ias

 so
cia

les
.

3. 
Pro

gra
ma

s p
ro

 eq
uid

ad
 ét

nic
o-r

ac
ial

 y a
nti

 pr
ác

tic
as

 
dis

cri
mi

na
tor

ias
 a 

la 
int

ern
a d

e l
os

 ce
ntr

os
 de

 ed
uc

a-
ció

n p
rim

ari
a.

1. 
Nú

me
ro

 d
e i

nic
iati

va
s p

ara
 in

clu
ir 

en
 la

 cu
rrí

cu
la,

 d
isp

os
itiv

os
 p

ed
ag

óg
ico

s y
 d

idá
cti

co
s y

 en
 la

 re
lac

ión
 

pe
da

gó
gic

a c
on

 un
a p

ers
pe

cti
va

 de
 eq

uid
ad

 ét
nic

o-r
ac

ial

2. 
Nú

me
ro

 d
e 

ac
tiv

ida
de

s r
ea

liza
da

s p
ara

 ab
or

da
r t

em
as

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 y 

de
 e

qu
ida

d 
étn

ico
-ra

cia
l d

e 
ma

ne
ra 

de
co

lon
ial

 en
 ed

uc
ac

ión
 pr

im
ari

a

3. 
Nú

me
ro

 de
 es

tu
dia

nte
s q

ue
 pa

rti
cip

an
 en

 in
sta

nc
ias

 de
 de

mo
cra

cia
 es

co
lar

 co
n p

ers
pe

cti
va

 de
 D

ere
ch

os
 

Hu
ma

no
s

4. 
Ca

nti
da

d d
e m

an
ua

les
 de

 co
nv

ive
nc

ia 
es

co
lar

 qu
e s

an
cio

na
n d

isc
ur

so
s y

 pr
ác

tic
as

 de
 di

scr
im

ina
ció

n r
ac

ial
 

de
ntr

o d
e l

as
 es

cu
ela

s e
ntr

eg
ad

os

5. 
Nú

me
ro

 de
 do

ce
nte

s c
ap

ac
ita

do
s d

e m
an

era
 in

no
va

do
ra 

y d
ec

olo
nia

l e
n l

a p
rev

en
ció

n d
e l

a d
isc

rim
ina

ció
n 

rac
ial

Inf
or

me
s A

NE
P- 

M
EC

 

Co
ns

ejo
 de

 Ed
uc

ac
ión

 In
ici

al 
y P

rim
ari

a (
CE

IP)
 

- A
NE

P
Dir

ec
ció

n 
Se

cto
ria

l d
e 

Int
eg

rac
ión

 E
du

ca
tiv

a 
- A

NE
P

M
EC

Pla
n N

ac
ion

al 
de

 Ed
uc

ac
ión

 en
 D

ere
ch

os
 H

u-
ma

no
s - 

Sis
tem

a N
ac

ion
al 

de
 Ed

uc
ac

ión
 Pú

bli
-

ca
 (S

NE
P)

M
ID

ES
PIT

-CN
T 

OS
C

CO
NE

ER
A

2. 
Pr

ot
ec

ció
n 

y 
dis

mi
nu

ció
n 

de
 ri

es
go

s 
ed

uc
ati

vo
s e

n l
as

 tr
ay

ec
to

ria
s e

du
ca

tiv
as

 
co

n p
er

sp
ec

tiv
a d

e e
qu

ida
d é

tn
ico

-ra
cia

l 
en

 co
ho

rte
 pi

lot
o d

e j
óv

en
es

 af
ro

de
sce

n-
die

nt
es

 en
 la

 en
se

ña
nz

a m
ed

ia 
su

pe
rio

r 
co

mo
 pa

rte
 de

 lo
s O

bje
tiv

os
 de

 D
es

ar
ro

-
llo

 So
ste

nib
le,

 e
l P

lan
 d

e 
ac

ció
n 

de
l D

e-
ce

nio
 Af

ro
de

sce
nd

ien
te 

y l
a A

ge
nd

a 2
03

0 
en

 U
ru

gu
ay

. E
sta

 co
ho

rte
 te

nd
rá 

ac
om

-
pa

ña
mi

en
to

 f
am

ilia
r, 

so
cia

l, 
em

oc
ion

al 
y a

ca
dé

mi
co

. 

1. 
Co

ho
rte

 d
e 

es
tu

dia
nte

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 h

ac
en

 
el 

pa
sa

je 
de

 ed
uc

ac
ión

 m
ed

ia 
bá

sic
a a

 su
pe

rio
r c

on
 

ac
om

pa
ña

mi
en

to.
 

2. 
Co

ns
tru

cc
ión

 de
 ac

ue
rd

os
 te

rri
tor

ial
es

 pa
ra 

me
jo-

rar
 la

s c
on

dic
ion

es
 e

du
ca

tiv
as

 d
e 

las
 lo

ca
lid

ad
es

 e
n 

do
nd

e 
ha

y 
ma

yo
r c

an
tid

ad
 d

e 
ho

ga
res

 a
fro

de
sce

n-
die

nte
s.

3. 
Ar

tic
ula

ció
n 

de
 la

s t
ray

ec
tor

ias
 ed

uc
ati

va
s c

on
 la

s 
tra

ye
cto

ria
s l

ab
or

ale
s (

jóv
en

es
 q

ue
 p

os
ee

n 
em

ple
o 

co
n p

erm
an

en
cia

) p
or

 m
ed

io 
de

 es
tra

teg
ias

 de
 fle

xi-
bil

ida
d e

n l
os

 ca
len

da
rio

s e
sco

lar
es

. 

1. 
Nú

me
ro

 de
 es

tu
dia

nte
s a

fro
de

sce
nd

ien
tes

 en
 co

ho
rte

 qu
e c

ulm
ina

n b
ac

hil
ler

ato

Inf
or

me
 an

ua
l d

e l
a A

NE
P

M
ID

ES
CO

DI
CE

N -
 AN

EP
Gr

up
o d

e P
ro

tec
ció

n d
e T

ray
ec

tor
ias

 Ed
uc

ati
-

va
s - 

AN
EP

Dir
ec

ció
n 

Se
cto

ria
l d

e 
Int

eg
rac

ión
 E

du
ca

tiv
a 

- A
NE

P
Un

ida
de

s C
oo

rd
ina

do
ras

 D
ep

art
am

en
tal

es
 de

 
Int

eg
rac

ión
 Ed

uc
ati

va
 (U

CD
IE)

AN
EP

Co
ns

ejo
 de

 Ed
uc

ac
ión

 Se
cu

nd
ari

a (
CE

S)
Co

ns
ejo

 d
e 

Ed
uc

ac
ión

 T
éc

nic
o 

Pro
fes

ion
al 

(CE
TP

)
Co

mi
sio

ne
s 

De
pa

rta
me

nta
les

 d
e 

Ed
uc

ac
ión

 
(CD

E)}
Co

mi
sio

ne
s D

es
ce

ntr
ali

za
da

s - 
AN

EP
Ins

tit
uto

 N
ac

ion
al 

de
 E

va
lua

ció
n 

Ed
uc

ati
va

 
(IN

EE
D)

CN
EE

RA
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es



78 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

o-
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

ion
al 

y 
Al

ian
za

s

3. 
Ap

oy
os

 a
lim

en
tar

ios
 y

/o
 e

co
nó

mi
co

s 
a l

os
 ho

ga
re

s c
on

 hi
jos

 e 
hij

as
 qu

e h
ac

en
 

pa
rte

 d
el 

sis
tem

a 
ed

uc
ati

vo
 e

n 
el 

niv
el 

se
cu

nd
ar

io 
y e

nf
re

nt
an

 ca
re

nc
ias

 al
im

en
-

tar
ias

.

1. 
Ho

ga
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 po

ten
cia

n s
u c

ap
ac

ida
d 

de
 ga

ran
tiz

ar 
la 

pe
rm

an
en

cia
 ed

uc
ati

va
 de

 lo
s m

iem
-

br
os

 en
 ed

ad
 es

co
lar

. 

1. 
Po

rce
nta

je 
de

 ho
ga

res
 af

ro
de

sce
nd

ien
tes

 co
n c

are
nc

ias
 al

im
en

tar
ias

 qu
e r

ec
ibe

n e
l a

po
yo

Inf
or

me
 an

ua
l d

el 
M

EC

IN
DA

CE
S

CE
TP

AN
EP

M
EF

M
EC

Or
ga

nis
mo

s in
ter

na
cio

na
les

 y 
mu

ltil
ate

ral
es

4. 
Inc

or
po

rac
ión

 d
e 

la 
pe

rsp
ec

tiv
a 

de
 

eq
uid

ad
 é

tn
ico

-ra
cia

l 
afr

od
es

ce
nd

ien
te 

en
 el

 Co
ns

ejo
 d

e E
du

ca
ció

n 
Té

cn
ico

 Pr
o-

fes
ion

al:
 e

n 
la 

for
ma

ció
n, 

en
 to

do
s l

os
 

cu
rrí

cu
los

 de
 fo

rm
ac

ión
 y 

en
 lo

s e
stu

dio
s 

int
er

no
s. 

As
im

ism
o, 

las
 b

as
es

 d
e 

da
to

s 
qu

e l
a i

ns
tit

uc
ión

 po
se

e p
ara

 ha
ce

r s
eg

ui-
mi

en
to

 a
 e

gre
sa

da
s y

 e
gre

sa
do

s d
eb

en
 

inc
lui

r la
 va

ria
ble

 de
 au

to
re

co
no

cim
ien

to
 

ét
nic

o-
rac

ial
 co

n a
se

so
ría

 de
l IN

E. 

1. 
CE

TP
-U

TU
, u

na
 in

sti
tu

ció
n 

qu
e 

tie
ne

 u
n 

im
pa

cto
 

po
siti

vo
 en

 la
s y

 lo
s j

óv
en

es
 af

ro
de

sce
nd

ien
tes

, in
co

r-
po

ra 
un

a r
efl

ex
ión

 p
ro

fun
da

 d
el 

có
mo

 p
ue

de
 se

gu
ir 

me
jor

an
do

 el
 pr

es
en

te 
y e

l fu
tu

ro
 de

 la
s y

 lo
s j

óv
en

es
 

afr
od

es
ce

nd
ien

tes
 e

n 
un

 c
on

tex
to 

de
 re

co
nv

ers
ión

 
ec

on
óm

ica
 pr

óx
im

o y
 de

 ca
pa

cit
ac

ión
 pa

ra 
la 

inc
or

po
-

rac
ión

 de
 un

a m
an

o d
e o

br
a c

on
 ot

ras
 ca

rac
ter

ísti
ca

s 
pa

ra 
los

 se
cto

res
 es

tra
tég

ico
s d

e l
a e

co
no

mí
a n

ac
ion

al 
lig

ad
os

 a 
la 

ec
on

om
ía 

dig
ita

l, p
or

 ej
em

plo
. 

1. 
Po

rce
nta

je 
de

 pr
oc

es
os

 ac
ad

ém
ico

-ad
mi

nis
tra

tiv
os

 qu
e i

nc
or

po
rar

on
 la

 pe
rsp

ec
tiv

a d
e e

qu
ida

d é
tn

ico
-ra

-
cia

l

Inf
or

me
s C

ET
P-U

TU

CE
TP

- U
TU

AN
EP

M
ID

ES

IN
E

OS
C

5. 
La

 of
er

ta 
de

 be
ca

s e
du

ca
tiv

as
 ex

ist
en

-
tes

 in
co

rp
or

a 
la 

pe
rsp

ec
tiv

a 
de

 e
qu

ida
d 

ét
nic

o-
rac

ial
 a

fro
de

sce
nd

ien
te,

 p
ro

mo
-

vie
nd

o 
un

 m
ay

or
 a

cce
so

 d
e 

pe
rso

na
s 

afr
od

es
ce

nd
ien

tes
 a 

la 
pr

es
tac

ión
.

1. 
Ho

ga
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 fo

rta
lec

en
 su

 ca
pa

cid
ad

 
de

 ga
ran

tiz
ar 

la 
pe

rm
an

en
cia

 d
e m

iem
br

os
 en

 ed
ad

 
es

co
lar

 en
 la

s in
sti

tu
cio

ne
s e

du
ca

tiv
as

.

1. 
Nú

me
ro

 de
 be

ca
s e

du
ca

tiv
as

 ot
or

ga
da

s a
 ho

ga
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
Inf

or
me

s 
ins

tit
uc

ion
es

 
res

-
po

ns
ab

les
 d

e 
las

 d
ife

ren
tes

 
be

ca
s

Inf
or

me
 CN

EE
RA

Co
mi

sió
n N

ac
ion

al 
de

 Be
ca

s
M

EC
AN

EP
Fo

nd
o d

e S
oli

da
rid

ad
Bie

ne
sta

r U
niv

ers
ita

rio
CN

EE
RA

OS
C

6. 
Inc

or
po

rac
ión

 en
 la

 Ed
uc

ac
ión

 n
o 

for
-

ma
l d

e u
na

 pe
rsp

ec
tiv

a d
e e

qu
ida

d é
tn

i-
co

-ra
cia

l.

1. 
Dir

ec
tri

z p
ara

 se
r a

pli
ca

da
 a 

los
 Ce

ntr
os

 Ed
uc

ati
vo

s 
pa

ra 
Jóv

en
es

 (C
EC

AP
),p

ara
 q

ue
 a

da
pte

n 
los

 c
on

te-
nid

os
 de

 la
 fo

rm
ac

ión
 a 

un
a p

ers
pe

cti
va

 d
e e

qu
ida

d 
étn

ico
-ra

cia
l.

1. 
Dia

gn
ós

tic
o s

ob
re 

lo 
qu

e s
ign

ific
a i

mp
arti

r e
du

ca
ció

n n
o f

or
ma

l c
on

 pe
rsp

ec
tiv

a d
e e

qu
ida

d é
tn

ico
-ra

cia
l 

y d
e g

én
ero

2. 
Dir

ec
tri

z v
ali

da
da

, s
oc

ial
iza

da
 y 

en
 im

ple
me

nta
ció

n

Inf
or

me
 M

EC

CE
CA

P
M

EC
OS

C
M

ID
ES



79Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

o-
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

ion
al 

y 
Al

ian
za

s

7. 
La

 U
niv

er
sid

ad
 p

úb
lic

a 
fom

en
ta 

Ac
-

cio
ne

s 
Afi

rm
ati

va
s 

pa
ra 

el 
ing

re
so

 a
 la

 
ed

uc
ac

ión
 su

pe
rio

r a
 ni

ve
l d

e l
ice

nc
iat

u-
ras

, m
ae

str
ías

, d
oc

to
rad

os
 y 

be
ca

s p
ara

 
ga

ran
tiz

ar
 la

 pe
rm

an
en

cia
. 

Es
ta 

me
did

a h
a d

e i
r a

co
mp

añ
ad

a c
on

 la
 

pr
om

oc
ión

 d
e 

lla
ma

do
s a

 d
oc

en
tes

 af
ro

-
de

sce
nd

ien
tes

 p
ara

 o
cu

pa
r 

pu
es

to
s 

en
 

ed
uc

ac
ión

 e 
inv

es
tig

ac
ión

 un
ive

rsi
tar

ia.

1. 
Pro

gra
ma

 d
e a

dm
isió

n 
es

pe
cia

l d
e c

uo
tas

 p
ara

 el
 

ing
res

o d
e m

uje
res

 y 
ho

mb
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 qu

e 
as

pir
an

 a 
ac

ce
de

r a
 la

 fo
rm

ac
ión

 un
ive

rsi
tar

ia 
y p

os
-

gra
du

ad
a e

n t
od

as
 la

s á
rea

s d
el 

co
no

cim
ien

to.
 

2 .
Ce

ntr
o d

e E
stu

dio
s A

fro
ur

ug
ua

yo
s, A

fro
de

sce
nd

ien
-

tes
 y 

de
 la

 D
iás

po
ra 

en
 la

 U
niv

ers
ida

d d
e l

a R
ep

úb
lic

a 
co

n a
uto

no
mí

a p
res

up
ue

sta
l, t

éc
nic

a y
 ad

mi
nis

tra
tiv

a. 
Es

te 
Ce

ntr
o r

es
po

nd
e a

 la
 Le

y 1
9.1

22
 la

 cu
al 

rez
a q

ue
 

se
 co

ns
ide

ra 
de

 in
ter

és
 la

 in
co

rp
or

ac
ión

 de
l le

ga
do

 de
 

la 
po

bla
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te 
en

 lo
s p

ro
gra

ma
s e

du
-

ca
tiv

os
 y 

en
 la

 fo
rm

ac
ión

 p
ro

fes
ion

al,
 la

 p
ro

mo
ció

n 
de

 la
 in

ve
sti

ga
ció

n a
 ni

ve
l n

ac
ion

al 
en

 to
rn

o a
l t

em
a 

y u
na

 es
pe

cia
l a

ten
ció

n y
 tr

ata
mi

en
to 

a s
u p

as
ad

o d
e 

es
cla

vit
ud

, tr
ata

 y 
es

tig
ma

tiz
ac

ión
 (a

rt.
 8°

).
3. 

Cá
ted

ra 
de

 H
ist

or
ia 

afr
od

es
ce

nd
ien

te 
en

 la
 U

niv
er-

sid
ad

 d
e 

la 
Re

pú
bli

ca
; e

sta
 C

áte
dr

a 
au

nq
ue

 b
as

ad
a 

en
 la

 U
niv

ers
ida

d, 
tam

bié
n s

erí
a i

tin
era

nte
 y 

pu
die

ra 
ofe

rta
rse

 a 
las

 In
ten

de
nc

ias
. 

1. 
Nú

me
ro

 de
 es

tu
dia

nte
s a

fro
 en

 to
da

s l
as

 ca
rre

ras
 de

 la
 U

niv
ers

ida
d y

 en
 to

do
s l

os
 po

sg
rad

os
 m

ed
ian

te 
un

 
pr

og
ram

a d
e a

dm
isió

n e
sp

ec
ial

2. 
Nú

me
ro

 de
 do

ce
nte

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 

Inf
or

me
 U

de
laR

Ud
ela

R

Fo
nd

o d
e S

oli
da

rid
ad

Bie
ne

sta
r U

niv
ers

ita
rio

M
ID

ES

Co
ns

ejo
 de

 Fo
rm

ac
ión

 en
 Ed

uc
ac

ión
 (C

FE
)

M
EF

8. 
Re

ali
za

ció
n 

de
 in

ve
sti

ga
cio

ne
s 

so
br

e 
pr

ác
tic

as
 d

e 
dis

cri
mi

na
ció

n 
rac

ial
 e

n 
las

 
es

cu
ela

s y
 su

 im
pa

cto
 en

 la
 de

se
rci

ón
 es

-
co

lar
 de

 la
s y

 lo
s j

óv
en

es
, c

om
o t

am
bié

n 
las

 ra
zo

ne
s d

e f
en

óm
en

os
 co

mo
 la

 re
pe

-
tic

ión
, la

 as
ist

en
cia

 in
ter

mi
ten

te 
a c

las
es

 
y e

l re
za

go
 ed

uc
ati

vo
. 

1. 
Da

tos
 e

 in
for

ma
ció

n 
so

br
e 

tod
os

 lo
s f

en
óm

en
os

 
mu

ltid
im

en
sio

na
les

 q
ue

 i
mp

ac
tan

 l
as

 t
ray

ec
tor

ias
 

ed
uc

ati
va

s p
or

 as
ce

nd
en

cia
 ra

cia
l.

1. 
Nú

me
ro

 de
 es

tu
dio

s r
ea

liza
do

s

Inf
or

me
 M

EC

Inf
or

me
 CN

EE
RA

IN
E

M
EC

AN
EP

Ud
ela

R
Ins

tit
uto

 N
ac

ion
al 

de
 E

va
lua

ció
n 

Ed
uc

ati
va

 
(IN

EE
d) 

CN
EE

RA

9. 
Cr

ea
ció

n 
de

 u
n 

pr
oy

ec
to

 fo
ca

liz
ad

o 
pa

ra 
ate

nd
er

 a
 p

ob
lac

ión
 a

fro
de

sce
n-

die
nt

e a
na

lfa
be

ta.

1. 
Alf

ab
eti

za
ció

n d
e p

ers
on

as
 af

ro
de

sce
nd

ien
tes

 co
n 

me
tod

olo
gía

s d
e E

du
ca

ció
n P

op
ula

r.
1. 

Nú
me

ro
 de

 pe
rso

na
s a

lfa
be

tiz
ad

as
 po

r d
ep

art
am

en
tos

2. 
Po

rce
nta

je 
de

 po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

en
te 

an
alf

ab
eta

 po
r d

ep
art

am
en

to

 In
for

me
 M

EC

M
EC

AN
EP

Co
ns

ejo
 de

 In
ten

de
nte

s /
 In

ten
de

nc
ias

 de
pa

r-
tam

en
tal

es
M

ID
ES

Ud
ela

R
OS

C
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es
Ofi

cin
a r

eg
ion

al 
de

 O
NU

 m
uje

res
 

CN
EE

RA
 



80 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia
7.

6.
 E

st
ra

te
gi

a 
6.

 M
er

ca
do

 d
e 

tr
ab

aj
o 

eq
ui

ta
tiv

o 
y 

em
pl

eo
 c

on
 p

er
sp

ec
tiv

a 
ét

ni
co

-r
ac

ia
l

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
la-

bo
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

io-
na

l y
 Al

ian
za

s

1. 
Fo

rta
lec

im
ien

to
 a

l p
ro

ce
so

 d
e 

im
ple

-
me

nt
ac

ión
 de

 la
 Le

y d
e A

cci
on

es
 A

fir
ma

-
tiv

as
 - L

ey
 N

o. 
19

.12
2.

1. 
Dia

gn
ós

tic
o s

ob
re 

la 
ap

lic
ac

ión
 de

 la
 Le

y N
o. 

19
.12

2, 
ide

nti
fic

an
-

do
 lo

s a
va

nc
es

 y 
difi

cu
lta

de
s p

rác
tic

as
 en

co
ntr

ad
as

 al
 m

om
en

to 
en

 
ca

da
 de

pa
rta

me
nto

.
2. 

Dis
eñ

o d
e p

lan
 de

 tr
ab

ajo
 in

ten
siv

o q
ue

 ga
ran

tic
e a

ce
ler

ar 
la 

ap
li-

ca
ció

n d
e l

a L
ey

 N
o. 

19
.12

2.
3. 

Am
pli

a y
 m

as
iva

 so
cia

liza
ció

n d
e p

rox
im

ida
d y

 de
 ce

rca
nía

 de
 la

 
Le

y N
o 1

9.1
22

 en
 to

do
 el

 pa
ís.

4. 
Ca

pa
cit

ac
ion

es
 a 

tod
o e

l fu
nc

ion
ari

ad
o d

el 
Es

tad
o e

n l
a L

ey
 N

o. 
19

.12
2.

5. 
Int

en
sifi

ca
ció

n 
de

 lo
s l

lam
ad

os
 p

ara
 p

rov
ee

r c
arg

os
 p

or
 A

cc
ión

 
Afi

rm
ati

va
 e

n 
los

 P
od

ere
s d

el 
Es

tad
o, 

el 
Tri

bu
na

l d
e 

Cu
en

tas
, l

a 
Co

rte
 E

lec
tor

al,
 e

l T
rib

un
al 

de
 lo

 C
on

ten
cio

so
-A

dm
ini

str
ati

vo
, l

os
 

Go
bie

rn
os

 D
ep

art
am

en
tal

es
, l

os
 e

nte
s 

au
tón

om
os

, l
os

 s
er

vic
ios

 
de

sce
ntr

ali
za

do
s y

 la
s p

ers
on

as
 d

e 
de

rec
ho

 p
úb

lic
o 

no
 e

sta
tal

es
. 

Es
tos

 lla
ma

do
s d

eb
en

 se
r s

oc
ial

iza
do

s d
e m

an
era

 m
as

iva
 pa

ra 
qu

e 
se

an
 co

no
cid

os
 po

r l
a p

ob
lac

ión
 af

ro
de

sce
nd

ien
te 

de
 M

on
tev

ide
o 

y d
el 

Int
eri

or
 de

l p
aís

.
6. 

Ac
om

pa
ña

mi
en

to 
a p

ob
lac

ión
 af

ro
de

sce
nd

ien
te 

en
 el

 pr
oc

es
o d

e 
pr

es
en

tac
ión

 en
 co

nc
ur

so
s p

úb
lic

os
.

1. 
Po

rce
nta

je 
de

 pe
rso

na
s a

fro
de

sce
nd

ien
tes

 ex
ito

sa
s e

n l
lam

ad
os

 pú
bli

co
s

Re
po

rte
s a

nu
ale

s d
e 

los
 P

od
ere

s d
el 

Es
tad

o, 
el 

Tri
bu

na
l d

e C
ue

nta
s, 

la 
Co

rte
 El

ec
tor

al,
 el

 Tr
ibu

na
l 

de
 lo

 C
on

ten
cio

so
-A

dm
ini

str
ati

vo
, l

os
 G

ob
ier

no
s 

De
pa

rta
me

nta
les

, l
os

 e
nte

s a
utó

no
mo

s, 
los

 se
r-

vic
ios

 de
sce

ntr
ali

za
do

s y
 la

s p
ers

on
as

 de
 de

rec
ho

 
pú

bli
co

 n
o 

es
tat

ale
s a

nte
 la

 C
om

isió
n 

Ho
no

rar
ia 

co
ntr

a e
l R

ac
ism

o, 
la 

Xe
no

fob
ia 

y t
od

a o
tra

 fo
rm

a 
de

 Di
scr

im
ina

ció
n

Re
po

rte
 e

va
lua

tiv
o 

an
ua

l d
e 

la 
Ofi

cin
a 

Na
cio

na
l 

de
l S

er
vic

io 
Civ

il (
ON

SC
)

ON
SC

M
TS

S
CH

RX
D

La
bo

rat
or

io 
de

 In
no

va
ció

n y
 O

bs
er

va
tor

io 
de

 la
 Fu

nc
ión

 Pú
bli

ca
Pa

rla
me

nto
 N

ac
ion

al
IN

DD
HH

Or
ga

nis
mo

s 
int

ern
ac

ion
ale

s 
y 

mu
ltil

ate
-

ral
es

M
ID

ES
Co

ns
ejo

 Co
ns

ulti
vo

Ot
ras

 O
SC

 

2. 
Re

ali
za

ció
n 

de
 a

lia
nz

as
 co

nc
ret

as
 co

n 
el 

se
cto

r 
em

pr
es

ar
ial

 u
ru

gu
ay

o 
pa

ra 
me

jor
ar

 e
l e

mp
leo

 d
e 

las
 y 

los
 a

fro
de

s-
ce

nd
ien

tes
. In

co
rp

or
an

do
 pe

rsp
ec

tiv
a d

e 
eq

uid
ad

 ét
nic

o-
rac

ial
 al

 m
er

ca
do

 la
bo

ral
 

pr
iva

do
.

1. 
Ar

tic
ula

ció
n n

ac
ión

-te
rri

tor
io 

e i
nte

rin
sti

tu
cio

na
l c

on
 fo

ca
liza

ció
n 

eta
ria

, d
e g

én
ero

 y 
de

pa
rta

me
nta

l c
on

 el
 fin

 de
 fo

rm
ali

za
r e

l tr
ab

ajo
 

de
 la

s y
 lo

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes
.

2. 
Ac

ue
rd

os
 co

n i
nd

us
tri

as
 y 

em
pr

en
dim

ien
tos

 pr
iva

do
s a

 ni
ve

l d
e-

pa
rta

me
nta

l y
 na

cio
na

l.

3. 
Po

bla
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te 
ac

ce
de

 en
 m

ay
or

 m
ed

ida
 a 

em
ple

o 
dig

no
 en

 se
cto

r p
riv

ad
o.

1. 
Ta

sa
 de

 fo
rm

ali
da

d l
ab

or
al 

2. 
Ta

sa
 de

 tr
ab

ajo
 in

fan
til

3. 
Nú

me
ro

 de
 pe

rso
na

s e
mp

lea
da

s e
n e

l m
arc

o d
e l

a i
nc

lus
ión

 pr
od

uc
tiv

a 
Inf

or
me

 M
TS

S -
 In

sti
tu

to 
Na

cio
na

l d
el 

Em
ple

o 
y 

Fo
rm

ac
ión

 Pr
ofe

sio
na

l (I
NE

FO
P)

M
TS

S
IN

EF
OP

M
EG

AP
M

IEM
PIT

 CN
T

Co
ns

ejo
 d

e 
Int

en
de

nte
s 

/ 
Int

en
de

nc
ias

 
de

pa
rta

me
nta

les
OS

C
CN

EE
RA

3. 
Pr

ep
ara

ció
n 

lab
or

al 
de

 la
s y

 lo
s a

fro
-

de
sce

nd
ien

tes
 ru

ral
es

 p
ara

 su
 in

clu
sió

n 
pr

od
uc

tiv
a e

n l
a r

ec
on

ve
rsi

ón
 ec

on
óm

ica
 

de
l p

aís
.

1. 
Dia

gn
ós

tic
o d

el 
im

pa
cto

 de
 la

 m
ec

an
iza

ció
n d

el 
ca

mp
o y

 de
l u

so
 

de
 te

cn
olo

gía
s r

en
ov

ad
or

as
 en

 la
s y

 lo
s t

rab
aja

do
res

 ag
ríc

ola
s a

fro
-

de
sce

nd
ien

tes
 ta

nto
 e

n 
el 

int
eri

or
 d

el 
pa

ís 
co

mo
 e

n 
el 

áre
a r

ur
al 

de
 M

on
tev

ide
o.

2. 
Ca

pa
cit

ac
ion

es
 ac

or
de

s a
 es

ta 
rea

lid
ad

 en
 zo

na
s r

ur
ale

s.

1. 
Nú

me
ro

 de
 m

uje
res

 y 
ho

mb
res

 ca
pa

cit
ad

os

Inf
or

me
 M

EG
AP

 - IN
EF

OP

M
TS

S
M

EG
AP

IN
EF

OP
OS

C
PIT

 CN
T

M
ID

ES



81Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
la-

bo
rad

or
as

 - T
rab

ajo
 In

ter
ins

tit
uc

io-
na

l y
 Al

ian
za

s
4. 

Ela
bo

rac
ión

 d
e 

un
 d

iag
nó

sti
co

 p
or

 
pa

rte
 d

el 
Ins

tit
ut

o 
Na

cio
na

l d
el 

Em
ple

o 
y F

or
ma

ció
n 

Pr
ofe

sio
na

l (
IN

EF
OP

) s
ob

re
 

la 
de

ma
nd

a d
e c

ap
ita

l h
um

an
o 

po
r p

ar-
te 

de
 la

s e
mp

re
sa

s c
on

 la
 co

ns
ec

ue
nt

e 
ad

ap
tac

ión
 d

e 
la 

ofe
rta

 d
e 

ed
uc

ac
ión

 
co

n p
er

sp
ec

tiv
a d

e e
qu

ida
d é

tn
ico

-ra
cia

l 
ten

ien
do

 e
n 

cu
en

ta 
el 

co
no

cim
ien

to
 d

e 
cu

ále
s s

on
 la

s c
om

pe
ten

cia
s r

eq
ue

rid
as

 
po

r e
l s

ec
to

r p
ro

du
cti

vo
 ho

y y
 de

l fu
tu

ro
 

pr
óx

im
o.

IN
EF

OP
 c

on
tin

ua
rá 

co
n 

su
 m

an
da

to
 d

e 
as

es
or

ar 
al 

Po
de

r 
Eje

cu
tiv

o 
en

 m
ate

ria
 

de
 po

líti
ca

s d
e e

mp
leo

, d
e c

ap
ac

ita
ció

n y
 

de
 fo

rm
ac

ión
 pr

ofe
sio

na
l, o

rie
nta

da
s a

 la
 

ge
ne

rac
ión

, m
an

ten
im

ien
to

 y 
me

jor
a d

el 
em

ple
o, 

en
 o

rd
en

 a 
pr

om
ov

er
 e

l t
rab

ajo
 

de
ce

nte
 y 

el 
ple

no
 em

ple
o, 

pr
od

uc
tiv

o 
y 

lib
rem

en
te 

ele
gid

o 
co

n 
un

a 
pe

rsp
ec

tiv
a 

étn
ico

-ra
cia

l.

1. 
Dia

gn
ós

tic
o s

ob
re 

de
ma

nd
a d

e c
ap

ita
l h

um
an

o p
or

 pa
rte

 de
 em

-
pr

es
as

.

2. 
Fo

rta
lec

im
ien

to 
de

 la
 la

bo
r d

e I
NE

FO
P e

n t
or

no
 a 

la 
ley

 19
.12

2.

1. 
Po

rce
nta

je 
de

 po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te 

pa
rti

cip
an

te 
en

 pr
og

ram
as

 de
 ca

-
pa

cit
ac

ión
 de

 IN
EF

OP
 se

gú
n r

ub
ro

Inf
or

me
s I

NE
FO

P

M
TS

S

IN
EF

OP

IN
E

Cá
ma

ra 
Na

cio
na

l d
e C

om
erc

io 
y S

er
vic

ios
 

de
l U

ru
gu

ay
 (C

NC
S)

Cá
ma

ra 
de

 In
du

str
ias

 de
l U

ru
gu

ay
 (C

IU
)

Em
pr

es
as

 de
l se

cto
r d

e l
a e

co
no

mí
a s

oc
ial

M
ID

ES

CN
EE

RA



82 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia
7.

7.
 E

st
ra

te
gi

a 
7.

 U
n 

si
st

em
a 

de
 sa

lu
d 

co
n 

pe
rs

pe
cti

va
 d

e 
eq

ui
da

d 
ét

ni
co

-r
ac

ia
l

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

r
Fu

en
te 

de
 ve

rifi
ca

ció
n

Ins
tit

uc
ion

es
 Re

sp
on

sa
ble

s y
  C

ola
bo

rad
or

as
 -  

Tra
ba

jo 
Int

er
ins

tit
uc

ion
al 

y A
lia

nz
as

1. 
Inc

or
po

rac
ión

 d
e 

la 
pe

rsp
ec

tiv
a 

de
 

eq
uid

ad
 é

tn
ico

-ra
cia

l e
n 

el 
Sis

tem
a 

Na
-

cio
na

l In
teg

rad
o d

e S
alu

d (
SN

IS)
.

1. 
Dir

ec
tri

z i
ns

tit
uc

ion
al 

qu
e i

nd
iqu

e d
e m

an
era

 cl
ara

 y 
su

cin
ta 

lo 
qu

e s
ig-

nifi
ca

 in
co

rp
or

ar 
un

a p
ers

pe
cti

va
 de

 eq
uid

ad
 ét

nic
o-r

ac
ial

 al
 SN

IS.
2. 

Pro
toc

olo
 de

 at
en

ció
n d

e p
ac

ien
tes

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 qu

e p
erm

ita
 la

 
ate

nc
ión

, a
bo

rd
aje

, t
rat

am
ien

to 
y p

rev
en

ció
n 

de
 en

fer
me

da
de

s d
e p

ro
-

pe
ns

ión
 ét

nic
a.

3. 
Un

ida
de

s m
óv

ile
s e

n s
alu

d p
ara

 lo
s h

og
are

s q
ue

 ha
bit

an
 en

 zo
na

s r
ur

a-
les

 de
 di

fíc
il a

cc
es

o e
n e

l In
ter

ior
 de

l p
aís

. 
4. 

Se
ns

ibi
liza

ció
n a

 to
da

s y
 a 

tod
os

 lo
s p

ro
fes

ion
ale

s y
 té

cn
ico

s d
e l

a s
a-

lud
 so

br
e 

la 
dim

en
sió

n 
étn

ico
-ra

cia
l a

fro
de

sce
nd

ien
te 

en
 lo

s p
ro

ce
so

s 
de

 at
en

ció
n 

y t
rat

am
ien

to 
y s

ob
re 

las
 im

pli
ca

cio
ne

s e
n 

la 
sa

lud
 m

en
tal

 
y fí

sic
a d

el 
rac

ism
o 

y l
a d

isc
rim

ina
ció

n 
rac

ial
 en

 la
 vi

da
 d

e l
as

 p
ers

on
as

 
afr

od
es

ce
nd

ien
tes

.
5. 

Se
 ge

or
ref

ere
nc

ia 
po

r d
ep

art
am

en
tos

 y 
ba

rri
os

 de
 la

s l
oc

ali
da

de
s l

os
 

ho
sp

ita
les

 qu
e ti

en
en

 un
 al

to 
po

rce
nta

je 
de

 us
ua

rio
s y

 us
ua

ria
s a

fro
de

s-
ce

nd
ien

tes
 pa

ra 
pr

ior
iza

r u
n t

rab
ajo

 in
me

dia
to 

co
n p

ers
pe

cti
va

 de
 eq

ui-
da

d a
fro

de
sce

nd
ien

te.
6. 

Pro
mo

ció
n 

de
 la

 sa
lud

 m
en

tal
 d

e l
a p

ob
lac

ión
 af

ro
de

sce
nd

ien
te 

má
s 

ex
pu

es
ta 

de
 m

an
era

 co
ns

tan
te 

e i
ns

idi
os

a a
 pr

ác
tic

as
 de

 di
scr

im
ina

ció
n 

rac
ial

.
7. 

Se
 in

co
rp

or
a l

a v
ari

ab
le 

de
 au

tor
rec

on
oc

im
ien

to 
étn

ico
-ra

cia
l e

n t
od

as
 

las
 pr

es
tac

ion
es

 BP
S-

8. 
Inc

or
po

rac
ión

 de
 la

 pe
rsp

ec
tiv

a é
tn

ico
-ra

cia
l a

l P
ro

gra
ma

 Ad
ua

na
 de

 la
 

AS
SE

. S
e f

or
tal

ec
e p

ro
gra

ma
 Ad

ua
na

 en
 té

rm
ino

s d
e e

qu
ida

d é
tn

ico
 ra

cia
l.

9. 
Se

 ati
en

de
 la

 an
em

ia 
fal

cif
or

me
 en

 n
iña

s y
 n

iño
s p

or
 m

ed
io 

de
l P

ro
-

gra
ma

 U
ru

gu
ay

 Cr
ec

e C
on

tig
o (

UC
C) 

y t
od

a l
a r

ed
 in

ter
ins

tit
uc

ion
al 

qu
e 

tra
ba

ja 
a f

av
or

 de
 la

 Pr
im

era
 In

fan
cia

. 
10

. S
e c

rea
n e

sp
ac

ios
 en

 la
s l

oc
ali

da
de

s p
ara

 ha
bla

r s
ob

re 
há

bit
os

 y 
es

ti-
los

 de
 vi

da
 sa

lud
ab

les
 co

n l
a p

ob
lac

ión
 af

ro
de

sce
nd

ien
te 

en
 su

s d
isti

nto
s 

cic
los

 de
 vi

da
. 

11
. S

e g
en

era
n e

sp
ac

ios
 de

 fo
rm

ac
ión

 pe
rm

an
en

te 
dir

igi
do

s a
 pr

ofe
sio

na
-

les
, té

cn
ica

s y
 té

cn
ico

s p
ara

 qu
e e

n s
u q

ue
ha

ce
r s

e r
efl

eje
 el

 re
sp

eto
 a 

los
 

de
rec

ho
s h

um
an

os
 de

 la
s y

 lo
s a

fro
de

sce
nd

ien
tes

, y
 un

a g
en

uin
a p

rác
tic

a 
an

tir
rac

ist
a e

n l
a p

res
tac

ión
 de

 se
rvi

cio
s d

e s
alu

d d
e c

ali
da

d.
12

. P
ro

fun
diz

ac
ión

 de
 la

 de
sce

ntr
ali

za
ció

n e
n e

l s
ist

em
a d

e s
alu

d, 
lo 

qu
e 

sig
nifi

ca
: q

ue
 se

 m
ejo

ran
 la

s p
oli

clí
nic

as
 de

 lo
s b

arr
ios

; q
ue

 se
 o

fre
zca

n 
alt

ern
ati

va
s a

 lo
s h

og
are

s u
bic

ad
os

 en
 se

cto
res

 ru
ral

es
 di

sp
ers

os
, p

or
 el

lo 
se

 ha
bil

ita
n s

ala
s d

e t
ele

me
dic

ina
 en

 lo
s d

ife
ren

tes
 ho

sp
ita

les
 o 

ce
ntr

os
 de

 
ter

rit
or

ios
 de

l In
ter

ior
 de

l p
aís

.
13

. F
or

tal
ec

im
ien

to 
a n

ive
l te

rri
tor

ial
 de

 la
 at

en
ció

n p
rim

ari
a e

n s
alu

d, 
en

 
cu

an
to 

a p
rev

en
ció

n y
 pr

om
oc

ión
, c

om
o m

ec
an

ism
o p

ara
 da

r a
 co

no
ce

r 
las

 en
fer

me
da

de
s d

e p
ro

pe
ns

ión
 ét

nic
a e

n l
a p

ob
lac

ión
 af

ro
de

sce
nd

ien
te.

1. 
Dir

ec
tri

z e
lab

or
ad

a, 
va

lid
ad

a y
 pu

es
ta 

en
 ci

rcu
lac

ión
2. 

Pro
toc

olo
 d

e a
ten

ció
n 

ela
bo

rad
o, 

so
cia

liza
do

, p
ro

toc
oli

za
do

 y 
en

 im
ple

me
nta

ció
n e

n t
od

os
 lo

s d
ep

art
am

en
tos

 y 
loc

ali
da

de
s d

el 
pa

ís
3. 

Nú
me

ro
 de

 un
ida

de
s m

óv
ile

s e
n s

alu
d q

ue
 pr

es
tan

 se
rvi

cio
s e

n 
zo

na
s r

ur
ale

s d
isp

ers
as

4. 
Nú

me
ro

 de
 pr

ofe
sio

na
les

 y 
téc

nic
os

 de
 la

 sa
lud

 ca
pa

cit
ad

os
 en

 
ce

ntr
os

 ho
sp

ita
lar

ios
, h

os
pit

ale
s p

siq
uiá

tri
co

s, 
ce

ntr
os

 ge
riá

tri
co

s, 
ho

sp
ita

les
 de

pa
rta

me
nta

les
, c

en
tro

s d
e s

eg
un

do
 y 

ter
ce

r n
ive

l d
e 

ate
nc

ión
, c

en
tro

s a
ux

ilia
res

 y 
ce

ntr
o r

eg
ion

ale
s e

ntr
e o

tro
s

5. 
Nú

me
ro

 de
 de

pa
rta

me
nto

s y
 ba

rri
os

 ge
or

ref
ere

nc
iad

os
6. 

Nú
me

ro
 de

 ac
tiv

ida
de

s d
e p

ro
mo

ció
n d

es
arr

oll
ad

as
 en

 to
do

 el
 

pa
ís

7. 
Nú

me
ro

 de
 re

gis
tro

s a
dm

ini
str

ati
vo

s e
n B

PS
 qu

e i
nc

or
po

ran
 la

 
va

ria
ble

 de
 au

tor
rec

on
oc

im
ien

to 
étn

ico
-ra

cia
l

8. 
Inf

or
me

s d
e a

va
nc

e e
n i

nc
or

po
rac

ión
 de

 la
 pe

rsp
ec

tiv
a e

n p
ro

-
gra

ma
 Ad

ua
na

9. 
Nú

me
ro

 de
 ni

ña
s y

 ni
ño

s a
ten

did
os

 co
n a

ne
mi

a f
alc

ifo
rm

e
10

. N
úm

ero
 de

 al
ian

za
s in

ter
ins

tit
uc

ion
ale

s
11

. N
úm

ero
 de

 es
pa

cio
s f

or
ma

do
s q

ue
 se

 ap
oy

an
 en

 an
cla

jes
 co

-
mu

nit
ari

os
12

. N
úm

ero
 de

 es
pa

cio
s d

e f
or

ma
ció

n o
fre

cid
os

13
. A

va
nc

e e
n l

os
 pr

oc
es

os
 de

 re
gio

na
liza

ció
n d

e l
a s

alu
d e

n l
os

 
lug

res
 ru

ral
es

 di
sp

ers
o

14
. P

or
ce

nta
je 

de
 ca

pit
al 

hu
ma

no
 e

ntr
en

ad
os

 e
n 

el 
ma

ne
jo 

de
 

eq
uip

os
 de

 te
lem

ed
ici

na
15

. P
or

ce
nta

je 
de

 fa
mi

lia
riz

ac
ión

 de
 lo

s o
pe

rad
or

es
 de

 se
rvi

cio
s d

e 
sa

lud
 a 

niv
el 

ter
rit

or
ial

 so
br

e e
nfe

rm
ed

ad
es

 de
 pr

op
en

sió
n é

tn
ica

Inf
or

me
 A

dm
ini

str
ac

ión
 d

e 
los

 Se
rvi

cio
s 

de
 Sa

lud
 de

l E
sta

do
 (A

SS
E)

Inf
or

me
 BP

S

Inf
or

me
 U

CC
 – 

M
ID

ES

Inf
or

me
 an

ua
l d

e A
SS

E

AS
SE

M
SP

M
EC

Jun
ta 

Na
cio

na
l d

e S
alu

d
Jun

tas
 de

pa
rta

me
nta

les
 de

 Sa
lud

Pro
fes

ion
ale

s d
e á

rea
s d

e l
a s

alu
d a

fro
de

sce
nd

ien
tes

M
ID

ES
OS

C
Co

ns
ejo

 de
 In

ten
de

nte
s /

 In
ten

de
nc

ias
 De

pa
rta

me
nta

les
Alc

ald
ías

BP
S

Ur
ug

ua
y C

rec
e C

on
tig

o (
UC

C) 
– M

ID
ES

Eq
uip

os
 c

om
un

ita
rio

s 
de

 l
os

 p
ro

gra
ma

s 
so

cia
les

, 
so

-
cio

-ed
uc

ati
vo

s, 
cu

ltu
ral

es
, c

om
o C

erc
an

ías
Jóv

en
es

 en
 Re

d
Ce

ntr
os

 Ju
ve

nil
es

Ce
ntr

os
 M

EC
Ce

ntr
os

 cu
ltu

ral
es

Po
lic

lín
ica

s d
el 

ad
ole

sce
nte

M
ID

ES
M

SP
ON

SC
Es

cu
ela

 N
ac

ion
al 

de
 Ad

mi
nis

tra
ció

n P
úb

lic
a (

EN
AP

)



83Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

r
Fu

en
te 

de
 ve

rifi
ca

ció
n

Ins
tit

uc
ion

es
 Re

sp
on

sa
ble

s y
  C

ola
bo

rad
or

as
 -  

Tra
ba

jo 
Int

er
ins

tit
uc

ion
al 

y A
lia

nz
as

2. 
Fo

rta
lec

im
ien

to
 d

e 
los

 p
ro

gra
ma

s d
e 

Sa
lud

 Se
xu

al 
y R

ep
ro

du
cti

va
 (S

SR
) p

ara
 la

 
au

to
no

mí
a r

ep
ro

du
cti

va
.

1. 
Cr

ea
ció

n d
e u

na
 of

ert
a d

e s
er

vic
ios

 am
iga

ble
s p

ara
 m

uje
res

 af
ro

de
s-

ce
nd

ien
tes

 en
 es

pe
cia

l p
ara

 la
s j

óv
en

es
 en

 el
 ám

bit
o 

ins
tit

uc
ion

al.
 Es

ta 
ofe

rta
 se

 ac
om

pa
ña

 de
 pr

oc
es

os
 ed

uc
ati

vo
s y

 de
 fo

rta
lec

im
ien

to 
de

 re
de

s 
co

mu
nit

ari
as

. 
2. 

Dis
eñ

o 
e 

im
ple

me
nta

ció
n 

de
 p

ro
gra

ma
s d

e 
for

ma
ció

n 
en

 d
ere

ch
os

 
se

xu
ale

s y
 re

pr
od

uc
tiv

os
 co

n 
en

foq
ue

 d
e e

qu
ida

d 
étn

ico
-ra

cia
l p

ara
 la

s 
mu

jer
es

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 co

n 
én

fas
is 

en
 jó

ve
ne

s p
ara

 p
rev

en
ció

n 
de

l 
em

ba
raz

o, 
ET

S y
 VI

H.

1. 
Nú

me
ro

 d
e p

iez
as

 co
mu

nic
ati

va
s p

ara
 se

ña
lar

 el
 ac

ce
so

 a 
los

 
SS

SR
 en

 le
ng

ua
je 

juv
en

il
2. 

Nú
me

ro
 de

 re
de

s d
e j

óv
en

es
 m

ulti
pli

ca
do

ras
 co

mu
nit

ari
as

3. 
Nú

me
ro

 de
 or

ga
niz

ac
ion

es
 de

 m
uje

res
 qu

e a
po

ya
n l

os
 SS

SR
4. 

Nú
me

ro
 de

 al
ian

za
s in

ter
ins

tit
uc

ion
ale

s
5. 

Nú
me

ro
 de

 pr
og

ram
as

 co
n p

ers
pe

cti
va

 ét
nic

o-r
ac

ial
 ex

ist
en

tes

Inf
or

me
 In

mu
jer

es

M
SP

SN
IS

M
ID

ES

OS
C

3. 
Re

ali
za

ció
n d

e c
am

pa
ña

s e
n e

l á
mb

ito
 

de
 la

 sa
lud

.

1. 
Se

 da
 a 

co
no

ce
r la

 ex
ist

en
cia

 de
 en

fer
me

da
de

s d
e p

ro
pe

ns
ión

 ét
nic

a a
 

la 
po

bla
ció

n e
n g

en
era

l y
 a 

la 
afr

od
es

ce
nd

ien
te 

en
 pa

rti
cu

lar
.

2. 
De

sa
rro

llo
 d

e 
ac

tiv
ida

de
s e

sp
ec

ífic
as

 d
e 

se
ns

ibi
liza

ció
n 

y 
for

ma
ció

n 
po

r m
ed

io 
de

 la
 ra

dio
, la

 te
lev

isió
n e

du
ca

tiv
a e

n l
os

 cu
ale

s s
e i

nd
ica

 a 
la 

po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te 

co
mo

 se
 re

du
ce

n l
os

 rie
sg

os
 as

oc
iad

os
 a 

las
 

en
fer

me
da

de
s d

e p
ro

pe
ns

ión
 ét

nic
a.

3. 
Se

 ge
ne

ran
 e

sp
ac

ios
 d

e 
int

erc
am

bio
 d

e 
sa

be
res

 e
ntr

e 
ag

en
tes

 d
e 

la 
sa

lud
 y 

la 
po

bla
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te.
4. 

Se
 in

for
ma

 a 
las

 cu
lto

ras
 y 

cu
lto

res
 de

l c
am

po
 cu

ltu
ral

 lig
ad

o a
l C

an
-

do
mb

e q
ue

 la
 p

igm
en

tu
ria

 e 
inj

ur
ia 

ren
al 

ag
ud

a q
ue

 p
ue

de
 p

ro
du

cir
 el

 
toq

ue
 in

ten
so

 d
el 

tam
bo

r —
po

pu
lar

me
nte

 co
no

cid
a c

om
o 

el 
sín

dr
om

e 
de

l ta
mb

or
ile

ro
—

 pa
ra 

pr
om

ov
er 

su
 pr

ev
en

ció
n.

1. 
Nú

me
ro

 de
 ac

tiv
ida

de
s r

ea
liza

da
s

2. 
Nú

me
ro

 de
 de

cla
rac

ion
es

 pú
bli

ca
s e

 in
sti

tu
cio

na
les

 en
 la

s c
ua

-
les

 el
 Si

ste
ma

 In
teg

rad
o d

e S
alu

d (
SIS

) re
co

no
ce

 qu
e e

xis
ten

 en
fer

-
me

da
de

s d
e p

ro
pe

ns
ión

 ét
nic

a q
ue

 re
qu

ier
en

 de
 un

 se
gu

im
ien

to 
y a

co
mp

añ
am

ien
to 

so
cio

-sa
nit

ari
o e

sp
ec

ífic
o

3. 
Nú

me
ro

 de
 es

pa
cio

s e
xis

ten
tes

4. 
Nú

me
ro

 d
e s

ab
ed

or
as

 y 
sa

be
do

res
, d

e c
ult

or
es

 y 
cu

lto
ras

 d
el 

Ca
nd

om
be

 q
ue

 co
no

ce
n 

es
ta 

inf
or

ma
ció

n 
y ti

en
en

 p
rác

tic
as

 d
e 

pr
ev

en
ció

n

Inf
or

me
 M

SP
 – 

SN
IS

Inf
or

me
 CN

EE
RA

M
SP

AS
SE

SN
IS

Pro
fes

ion
ale

s d
el 

áre
a d

e l
a s

alu
d

FIC
 - U

de
laR

M
ed

ios
 de

 co
mu

nic
ac

ión
OS

C
M

ID
ES

CN
EE

RA

4. 
Ot

or
ga

mi
en

to
 de

 un
 ro

l d
e s

oc
ial

iza
do

r 
a l

as
 O

rga
niz

ac
ion

es
 de

 la
 So

cie
da

d C
ivi

l

1. 
Se

 cr
ea

n e
sp

ac
ios

 de
 pa

rti
cip

ac
ión

 ci
ud

ad
an

a d
en

tro
 de

l S
ist

em
a I

nte
-

gra
do

 de
 Sa

lud
 pa

ra 
ga

ran
tiz

ar 
la 

pa
rti

cip
ac

ión
 ac

tiv
a d

e O
rga

niz
ac

ion
es

 
de

 la
 So

cie
da

d C
ivi

l.
2. 

Se
 re

tom
an

 la
s c

ap
ac

ita
cio

ne
s q

ue
 se

 hi
cie

ro
n s

ob
re 

las
 en

fer
me

da
de

s 
de

 pr
op

en
sió

n é
tn

ico
-ra

cia
l, y

 es
pe

cífi
ca

me
nte

 co
n l

os
 ag

en
tes

 co
mu

ni-
tar

ios
.

1. 
Nú

me
ro

 de
 es

pa
cio

s d
e p

arti
cip

ac
ión

 ex
ist

en
tes

 pa
ra 

las
 or

ga
ni-

za
cio

ne
s y

 en
 fu

nc
ion

am
ien

to 
de

 m
an

era
 re

al 
y e

fec
tiv

a

2. 
Nú

me
ro

 de
 ca

pa
cit

ac
ion

es
 im

pa
rti

da
s p

or
 O

rga
niz

ac
ion

es
 de

 la
 

So
cie

da
d C

ivi
l

Inf
or

me
 M

SP
-M

ID
ES

M
ID

ES
 

AS
SE

M
SP

SN
IS

OS
C

5. 
Fo

rm
ac

ión
 y 

de
sa

rro
llo

 de
 in

ve
sti

ga
cio

-
ne

s p
er

tin
en

tes
 en

 sa
lud

.

1. 
Lo

s l
ug

are
s e

n 
do

nd
e 

se
 e

stu
dia

 E
nfe

rm
erí

a, 
M

ed
ici

na
, F

isio
ter

ap
ia,

 
Ba

cte
rio

log
ía,

 O
do

nto
log

ía 
inc

luy
en

 e
n 

su
s c

ur
ríc

ulo
s e

l e
stu

dio
 d

e 
los

 
pe

rfi
les

 ep
ide

mi
oló

gic
os

 y 
la 

ex
ist

en
cia

 de
 en

fer
me

da
de

s d
e p

ro
pe

ns
ión

 
étn

ica
 en

 la
 po

bla
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te.
2. 

Fin
an

cia
mi

en
to 

de
 in

ve
sti

ga
cio

ne
s m

éd
ica

s d
e p

un
ta 

so
br

e e
nfe

rm
e-

da
de

s d
e p

ro
pe

ns
ión

 ét
nic

a, 
dis

cri
mi

na
da

s p
or

 gé
ne

ro,
 ge

ne
rac

ión
, p

ro
-

fes
ión

, y
 te

rri
tor

ios
.

3. 
Re

ali
za

ció
n d

e u
n e

stu
dio

 so
br

e l
a i

de
nti

fic
ac

ión
 de

 la
 an

em
ia 

fal
cif

or
me

 
a t

od
a l

a p
ob

lac
ión

 de
 ni

ño
s y

 ni
ña

s d
e f

or
ma

 re
gio

na
liza

da
.

1. 
Nú

me
ro

 de
 pr

og
ram

as
 qu

e h
an

 re
for

ma
do

 su
 cu

rrí
cu

la

2. 
Nú

me
ro

 de
 in

ve
sti

ga
cio

ne
s fi

na
nc

iad
as

, v
ali

da
da

s y
 so

cia
liza

da
s

3. 
Es

tu
dio

 re
ali

za
do

 so
br

e a
ne

mi
a f

alc
ifo

rm
e y

 ni
ñe

z
Inf

or
me

s U
de

laR

M
ID

ES
 

AS
SE

M
SP

SN
IS

Ud
ela

R
Ot

ro
s c

en
tro

s d
e 

for
ma

ció
n 

y a
ctu

ali
za

ció
n 

en
 te

ma
s d

e 
sa

lud
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es

6. 
M

od
ific

ac
ión

 le
gis

lati
va

.

1. 
Se

 in
clu

ye
 la

 di
me

ns
ión

 ét
nic

a r
ac

ial
 af

ro
de

sce
nd

ien
te 

en
 la

 Le
y d

e S
a-

lud
 M

en
tal

 (L
ey

 19
.52

9).
1. 

Le
y 1

9.5
29

 m
od

ific
ad

a
Po

de
r L

eg
isla

tiv
o

M
SP

SN
IS

M
ID

ES
CN

EE
RA



84 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia
7.

8.
 E

st
ra

te
gi

a 
8.

 P
os

ic
io

na
r a

 la
s m

uj
er

es
 a

fr
od

es
ce

nd
ie

nt
es

 c
om

o 
pi

la
re

s d
e 

un
a 

nu
ev

a 
ci

ud
ad

an
ía

 

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

or
ad

or
as

 - T
rab

ajo
 

Int
er

ins
tit

uc
ion

al 
y A

lia
nz

as

1. 
Pr

om
oc

ión
 de

l d
es

ar
ro

llo
 in

teg
ral

 an
ti-

rra
cis

ta 
de

 la
s n

iña
s d

e l
a p

ob
lac

ión
 af

ro
-

de
sce

nd
ien

te 
ur

ba
na

 y 
ru

ral
 en

 to
do

s l
os

 
niv

ele
s t

er
rit

or
ial

es
. 

1. 
Ce

ntr
os

 d
e A

ten
ció

n 
a l

a I
nfa

nc
ia 

y l
a F

am
ilia

 C
AIF

 
inc

or
po

ran
 un

a p
ers

pe
cti

va
 de

 eq
uid

ad
 an

tir
rac

ist
a e

n 
el 

en
tor

no
 fís

ico
 de

 lo
s m

ism
os

, e
n l

os
 co

nte
nid

os
, e

n 
los

 di
scu

rso
s y

 pr
ác

tic
as

 de
l p

ers
on

al 
co

n e
l fi

n d
e a

u-
me

nta
r lo

s n
ive

les
 de

 au
toe

sti
ma

 de
 la

s n
iña

s d
es

de
 la

 
pr

im
era

 in
fan

cia
. E

sto
 im

pli
ca

 de
sd

e e
xp

on
er 

fot
os

 de
 

niñ
as

 af
ro

 en
 su

s p
are

de
s, 

mu
ñe

ca
s a

fro
, h

as
ta 

inc
or-

po
rar

 cu
en

tos
 in

fan
tile

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 q

ue
 se

an
 

co
no

cid
os

 po
r t

od
a l

a c
om

un
ida

d i
nfa

nti
l.

1. 
Nú

me
ro

 de
 ni

ña
s y

 ni
ño

s a
fro

 co
n a

cc
es

o a
 se

rvi
cio

s d
e a

ten
ció

n 
pr

ee
sco

lar
 in

teg
ral

 en
 lo

s d
ife

ren
tes

 ni
ve

les
 te

rri
tor

ial
es

2. 
Nú

me
ro

 de
 CA

IF 
qu

e e
ns

eñ
an

 el
 au

toc
uid

ad
o d

el 
cu

erp
o y

 de
 la

s 
em

oc
ion

es
 en

 ni
ña

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes

Inf
or

me
s C

AIF

Ins
tit

uto
 de

l N
iño

 y 
Ad

ole
sce

nte
 de

l U
ru

gu
ay

 (IN
AU

)
Co

ns
ejo

 de
 In

ten
de

nte
s /

 In
ten

de
nc

ias
 De

pa
rta

me
nta

les
M

TS
S

M
ID

ES
M

EC
M

SP
AN

EP
Co

ns
ejo

 N
ac

ion
al 

de
 G

én
ero

 (C
GN

)
Co

mi
sió

n S
ec

tor
ial

 de
 Po

bla
ció

n y
 De

sa
rro

llo
OP

P
Co

ns
ejo

 N
ac

ion
al 

de
 G

én
ero

 
CN

EE
RA

 
OS

C 

2. 
Ad

mi
sió

n, 
ac

ce
so

 y
 p

er
ma

ne
nc

ia 
de

 
mu

jer
es

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 e

n 
to

do
s l

os
 

niv
ele

s e
 in

sti
tu

cio
ne

s f
or

ma
les

 ed
uc

ati
-

va
s y

 en
 ed

uc
ac

ión
  n

o f
or

ma
l.

1. 
M

uje
res

 a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 a

um
en

tan
 s

u 
ca

pit
al 

ed
uc

ati
vo

.
1. 

Po
rce

nta
je 

de
 m

uje
res

 a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 e

sco
lar

izá
nd

os
e 

en
 

tod
o e

l si
ste

ma
 de

 ed
uc

ac
ión

 pú
bli

ca

Inf
or

me
 In

mu
jer

es

Inf
or

me
 CN

EE
RA

M
EC

Ud
ela

R
AN

EP
M

ID
ES

Ag
en

cia
 N

ac
ion

al 
de

 In
ve

sti
ga

ció
n e

 In
no

va
ció

n (
AN

II)
De

pa
rta

me
nto

 de
 M

uje
res

 Af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 - In

mu
jer

es
Co

mi
sió

n S
ec

tor
ial

 de
 Po

bla
ció

n y
 De

sa
rro

llo
OP

P
CN

G
CN

EE
RA

Or
ga

nis
mo

s in
ter

na
cio

na
les

 y 
mu

ltil
ate

ral
es

3. 
Pr

ofe
sio

na
liz

ac
ión

 d
el 

tra
ba

jo 
do

mé
s-

tic
o 

co
n 

fin
es

 d
e f

or
ma

liz
ac

ión
 la

bo
ral

 y 
dig

nifi
ca

ció
n d

el 
mi

sm
o.

1. 
Re

co
no

cim
ien

to 
de

 lo
s 

sa
be

res
 d

e 
la 

oc
up

ac
ión

 
co

mo
 tr

ab
aja

do
ra 

do
mé

sti
ca

 po
r m

ed
io 

de
 un

 di
plo

ma
 

qu
e c

erti
fic

a e
ste

 sa
be

r.

1. 
Nú

me
ro

 de
 m

uje
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 tr

ab
aja

do
ras

 de
l s

er
vic

io 
do

mé
sti

co
 qu

e c
on

oc
en

 su
s d

ere
ch

os
 la

bo
ral

es
 y 

los
 ex

ige
n

2. 
Nú

me
ro

 de
 m

uje
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 tr

ab
aja

do
ras

 de
l s

er
vic

io 
do

mé
sti

co
 q

ue
 fo

rm
ali

za
n 

su
 tr

ab
ajo

 an
te 

las
 in

sti
tu

cio
ne

s c
or

res
-

po
nd

ien
tes

3. 
Nú

me
ro

 de
 m

uje
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 tr

ab
aja

do
ras

 de
l s

er
vic

io 
do

mé
sti

co
 qu

e s
e h

an
 ca

pa
cit

ad
o p

ara
 pr

ofe
sio

na
liza

r s
u q

ue
ha

ce
r

4. 
Nú

me
ro

 de
 m

uje
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 tr

ab
aja

do
ras

 de
l s

er
vic

io 
do

mé
sti

co
 lib

res
 de

 vi
ole

nc
ia 

rac
ial

, s
ex

ua
l y

 ex
plo

tac
ión

 la
bo

ral
 en

 
los

 ho
ga

res
 en

 do
nd

e l
ab

or
an

 

Inf
or

me
 In

mu
jer

es

M
ID

ES
M

EC
M

TS
S

IN
EF

OP
BP

S
De

pa
rta

me
nto

 de
 M

uje
res

 Af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 - In

mu
jer

es
Sis

tem
a N

ac
ion

al 
Int

eg
rad

o d
e C

uid
ad

os
 (S

NI
C)

Co
mi

sió
n S

ec
tor

ial
 de

 Po
bla

ció
n y

 De
sa

rro
llo

.
OP

P
CN

G
CN

EE
RA

OS
C

PIT
-CN

T



85Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

or
ad

or
as

 - T
rab

ajo
 

Int
er

ins
tit

uc
ion

al 
y A

lia
nz

as

4. 
Ca

pa
cit

ac
ión

 a
 m

uje
re

s 
afr

od
es

ce
n-

die
nt

es
 d

e 
to

do
s 

los
 c

icl
os

 e
tar

ios
 e

n 
de

re
ch

os
 se

xu
ale

s y
 re

pr
od

uc
tiv

os
 y

 d
e 

la 
au

to
no

mí
a 

re
pr

od
uc

tiv
a 

en
 c

ali
da

d 
de

 m
ulti

pli
ca

do
ras

 te
rri

to
ria

les
 d

e 
es

te 
de

re
ch

o.

1. 
Cr

ea
ció

n 
de

 re
de

s d
e 

mu
jer

es
 a

fro
de

sce
nd

ien
tes

 
qu

e 
co

no
ce

n 
tod

os
 lo

s p
ro

gra
ma

s y
 se

rvi
cio

s d
isp

o-
nib

les
 so

br
e 

Sa
lud

 Se
xu

al 
y R

ep
ro

du
cti

va
 y 

los
 d

an
 a 

co
no

ce
r e

n 
su

s c
om

un
ida

de
s y

 b
arr

ios
 p

or
 m

ed
io 

de
 

me
tod

olo
gía

s d
e E

du
ca

ció
n P

op
ula

r.

1. 
Nú

me
ro

 de
 re

de
s d

e m
uje

res
 en

 Sa
lud

 Se
xu

al 
y R

ep
ro

du
cti

va
 fu

n-
cio

na
nd

o e
n e

l p
aís

Inf
or

me
 In

mu
jer

es
.

OS
C

M
ID

ES
De

pa
rta

me
nto

 de
 M

uje
res

 Af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 - In

mu
jer

es
Ár

ea
 pr

og
ram

áti
ca

 Sa
lud

 Se
xu

al 
y S

alu
d R

ep
ro

du
cti

va
 - M

SP
Ár

ea
 pr

og
ram

áti
ca

 Vi
ole

nc
ia 

de
 G

én
ero

 y 
Ge

ne
rac

ion
es

 - M
SP

 
Co

mi
sió

n S
ec

tor
ial

 de
 Po

bla
ció

n y
 De

sa
rro

llo
OP

P
CN

G
CN

EE
RA

 

5. 
Inc

lus
ión

 y
 p

ar
tic

ipa
ció

n 
efe

cti
va

 d
e 

las
 m

uje
re

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 d

e 
to

do
s 

los
 ci

clo
s e

tar
ios

 qu
e v

ive
n e

n e
l in

ter
ior

 
de

l p
aís

 ta
nt

o e
n l

as
 ár

ea
s u

rb
an

as
 co

mo
 

ru
ral

es
 en

 lo
s p

ro
ce

so
s d

e o
rd

en
am

ien
to

 
so

cia
l y

 pr
od

uc
tiv

o d
e l

os
 te

rri
to

rio
s d

on
-

de
 la

 po
bla

ció
n a

fro
 tie

ne
 un

 pe
so

 de
mo

-
grá

fic
o i

mp
or

tan
te.

 

1. 
Inc

lus
ión

 de
 la

s m
uje

res
 af

ro
de

sce
nd

ien
tes

 en
 es

pa
-

cio
s i

ns
tit

uc
ion

ale
s e

n l
os

 cu
ale

s s
e t

om
an

 de
cis

ion
es

 
so

cia
les

 y p
ro

du
cti

va
s q

ue
 im

pa
cta

n a
 lo

s h
og

are
s a

fro
-

de
sce

nd
ien

tes
. 

1. 
Nú

me
ro

 de
 es

pa
cio

s i
ns

tit
uc

ion
ale

s e
n s

eg
un

do
 y 

ter
ce

r n
ive

l d
e 

go
bie

rn
o q

ue
 in

clu
ye

n a
 m

uje
res

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes

Inf
or

me
 In

mu
jer

es

M
ID

ES
OS

C
Co

ns
ejo

 de
 In

ten
de

nte
s /

 In
ten

de
nc

ias
 De

pa
rta

me
nta

les
 

De
pa

rta
me

nto
 de

 M
uje

res
 Af

ro
de

sce
nd

ien
tes

, In
mu

jer
es

M
GA

P
M

IEM
Co

mi
sió

n S
ec

tor
ial

 de
 Po

bla
ció

n y
 De

sa
rro

llo
 - O

PP
CN

EE
RA

6. 
Es

cu
ela

s i
tin

era
nt

es
 te

rri
to

ria
les

 p
ara

 
la 

for
ma

ció
n d

e l
as

 m
uje

re
s q

ue
 re

ali
za

n 
tra

ba
jo 

co
mu

nit
ar

io,
 b

ar
ria

l y
 o

rga
niz

a-
tiv

o 
en

 lo
s d

ep
ar

tam
en

to
s y

 m
un

ici
pio

s 
de

 m
ay

or
ías

 a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 p

ara
 su

 
int

er
loc

uc
ión

 co
n I

nt
en

de
nc

ias
, A

lca
ldí

as
 

y o
tro

s e
sp

ac
ios

 d
e 

to
ma

 d
e 

de
cis

ion
es

 
pú

bli
ca

s. 

1. 
Se

 ca
pa

cit
an

 a 
mu

jer
es

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 en

 lid
e-

raz
go

 in
sti

tu
cio

na
l e

n 
div

ers
as

 ár
ea

s d
e l

a e
co

no
mí

a, 
po

líti
ca

 y 
so

cie
da

d u
ru

gu
ay

a. 

1. 
Nú

me
ro

 de
 es

cu
ela

s iti
ne

ran
tes

 fu
nc

ion
an

do

Inf
or

me
 In

mu
jer

es

M
ID

ES
M

EC
M

IEM
De

pa
rta

me
nto

 de
 M

uje
res

 Af
ro

de
sce

nd
ien

tes
 – 

Inm
uje

res
OS

C
Pa

rti
do

s P
olí

tic
os

Or
ga

nis
mo

s in
ter

na
cio

na
les

 y 
mu

ltil
ate

ral
es

OP
P

Co
ns

ejo
 de

 In
ten

de
nte

s /
 In

ten
de

nc
ias

 de
pa

rta
me

nta
les

Alc
ald

ías
CN

G
CN

EE
RA

 
OS

C



86 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia
7.

9.
 E

st
ra

te
gi

a 
9.

 E
m

po
de

ra
m

ie
nt

o 
ec

on
óm

ic
o 

co
n 

pe
rs

pe
cti

va
 é

tn
ic

o-
ra

ci
al

 y
 te

rr
ito

ria
l

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

or
ad

or
as

 - T
rab

ajo
 

Int
er

ins
tit

uc
ion

al 
y A

lia
nz

as

1. 
As

isti
r t

éc
nic

am
en

te 
a t

od
as

 la
s I

nt
en

-
de

nc
ias

 en
 la

 pe
rsp

ec
tiv

a d
e e

qu
ida

d é
t-

nic
o-

rac
ial

 pa
ra 

qu
e i

nc
luy

an
 en

 su
s i

ns
-

tru
me

nt
os

 de
 pl

an
ea

ció
n l

a p
ro

mo
ció

n y
 

es
tím

ulo
 de

l s
ab

er
 cu

ltu
ral

 y 
ec

on
óm

ico
 

de
 la

 po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te.

1. 
Se

 a
po

ya
n 

fin
an

cie
ram

en
te 

los
 e

mp
ren

dim
ien

tos
 

de
 b

ien
es

 y 
se

rvi
cio

s d
e a

qu
ell

as
 h

ab
ilid

ad
es

, s
ab

ere
s 

y c
on

oc
im

ien
tos

 qu
e p

os
ee

n l
as

 m
uje

res
, lo

s h
om

br
es

, 
y l

os
 jó

ve
ne

s a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 y 

qu
e s

on
 re

co
no

cid
os

 
so

cia
lm

en
te.

2. 
Se

 pl
an

tea
 la

 re
ali

za
ció

n d
e u

n e
sq

ue
ma

 de
 as

ist
en

cia
 

téc
nic

a y
 ac

om
pa

ña
mi

en
to 

a l
a p

ob
lac

ión
 af

ro
de

sce
n-

die
nte

 de
 m

od
o t

al 
qu

e a
dq

uie
ran

 la
s h

ab
ilid

ad
es

 pa
ra 

po
stu

lar
 a 

ini
cia

tiv
as

 pa
ra 

fin
an

cia
mi

en
to.

3. 
Se

 a
po

ya
n 

tod
as

 la
s 

ini
cia

tiv
as

 c
ult

ur
ale

s 
qu

e 
se

 
ins

cri
ba

n 
en

 u
n 

ba
nc

o 
de

 p
roy

ec
tos

 é
tn

ico
-cu

ltu
ral

es
 

afr
od

es
ce

nd
ien

tes
.

1. 
Nú

me
ro

 de
 in

ten
de

nc
ias

 co
n e

ntr
en

am
ien

to 
téc

nic
o

2. 
Po

rce
nta

je 
de

 in
ici

ati
va

s p
res

en
tad

as
 y 

ap
ro

ba
da

s

3. 
Nú

me
ro

 de
 pe

rso
na

s c
ap

ac
ita

da
s p

ara
 la

 po
stu

lac
ión

 de
 pr

op
ue

s-
tas

 té
cn

ica
s

Inf
or

me
s d

e l
as

 In
ten

de
nc

ias
 De

pa
rta

me
nta

les

M
ID

ES
M

EC
M

IEM
Co

ns
ejo

 de
 In

ten
de

nte
s /

 In
ten

de
nc

ias
 De

pa
rta

me
nta

les
Alc

ald
ías

OS
C

2. 
Ca

rac
ter

iza
r 

las
 p

ot
en

cia
lid

ad
es

 d
e 

em
pr

en
dim

ien
to

 e
co

nó
mi

co
 q

ue
 p

os
ee

 
la 

po
bla

ció
n 

afr
od

es
ce

nd
ien

te 
dis

cri
mi

-
na

da
 po

r g
én

er
o, 

cic
lo 

eta
rio

, n
ive

l te
rri

-
to

ria
l y

 ub
ica

ció
n u

rb
an

o-
ru

ral
; d

e m
od

o 
de

 p
od

er
 d

ise
ña

r p
lan

es
 e

sp
ec

ífic
os

 d
e 

ap
oy

o a
l e

mp
re

nd
ed

ur
ism

o e
n l

a p
ob

la-
ció

n a
fro

de
sce

nd
ien

te.

1. 
Dia

gn
ós

tic
os

 d
e 

em
pr

en
dim

ien
to 

ec
on

óm
ico

 a
fro

 
co

n u
n a

lto
 ni

ve
l té

cn
ico

 y 
co

n e
sce

na
rio

s p
ro

sp
ec

tiv
os

.

2. 
Dif

us
ión

 a 
niv

el 
na

cio
na

l, r
eg

ion
al 

y l
oc

al,
 en

 al
ian

za
 

co
n m

ed
ios

 de
 co

mu
nic

ac
ión

, d
e l

as
 im

po
rta

nte
s c

on
-

tri
bu

cio
ne

s q
ue

 ha
ce

n l
as

 y 
los

 af
ro

de
sce

nd
ien

tes
.

1. 
Nú

me
ro

 de
 em

pr
en

dim
ien

tos
 fin

an
cia

do
s y

 fo
rta

lec
ido

s

2. 
Nú

me
ro

 de
 in

ici
ati

va
s d

e d
ifu

sió
n d

es
arr

oll
ad

as

Inf
or

me
 M

ID
ES

M
ID

ES
IN

E
Ud

ela
R

M
EC

OS
C

Or
ga

nis
mo

s in
ter

na
cio

na
les

 y 
mu

ltil
ate

ral
es

3. 
M

ap
ea

r l
as

 d
es

tre
za

s, 
sa

be
re

s y
 co

-
no

cim
ien

to
s 

qu
e 

po
se

e 
la 

po
bla

ció
n 

afr
od

es
ce

nd
ien

te 
en

 té
rm

ino
s d

e g
as

tro
-

no
mí

a, 
ar

tes
an

ías
, a

rq
uit

ec
tu

ra,
 co

stu
ra,

 
de

po
rte

s, 
ini

cia
tiv

as
 ed

ito
ria

les
, p

ro
du

c-
ció

n l
ite

rar
ia 

y p
oé

tic
a, 

sa
be

re
s f

ot
og

rá-
fic

os
, a

ud
iov

isu
ale

s, 
en

 to
da

s l
as

 a
rte

s, 
en

 la
s a

rte
s e

scé
nic

as
, e

n e
l m

on
taj

e d
e 

es
pe

ctá
cu

los
, y

 el
ab

or
ac

ión
 so

ftw
are

 de
 

co
nt

en
ido

, e
nt

re
 ot

ro
s.

1. 
Dis

eñ
o 

de
 p

olí
tic

a 
de

 e
mp

ren
dim

ien
to 

ec
on

óm
ico

 
cu

ltu
ral

 pa
ra 

el 
de

sa
rro

llo
 de

 la
 po

bla
ció

n a
fro

de
sce

n-
die

nte
. 

2. 
Fo

rta
lec

im
ien

to 
de

l o
rgu

llo
 y

 la
 a

uto
ide

nti
fic

ac
ión

 
étn

ico
-ra

cia
l d

en
tro

 de
 la

 po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te.

3. 
Pu

bli
ca

ció
n d

e l
ibr

o q
ue

 re
co

ja 
tod

o e
ste

 ac
er

vo
 so

-
cia

liza
do

 am
pli

am
en

te 
en

 to
do

 el
 pa

ís.

1. 
Nú

me
ro

 d
e 

ma
pa

s d
e 

po
ten

cia
lid

ad
es

 re
ali

za
do

s p
or

 d
ep

art
a-

me
nto

 y 
en

sa
mb

lad
os

 na
cio

na
lm

en
te 

pa
ra 

ten
er 

inf
or

ma
ció

n l
oc

al 
– n

ac
ion

al

2. 
Inf

or
me

s d
e a

va
nc

e e
n p

ro
du

cc
ión

 de
l li

br
o

Inf
or

me
 M

ID
ES

 - M
EC

Inf
or

me
 CN

EE
RA

M
ID

ES
M

EC
SO

C
CN

EE
RA

Or
ga

nis
mo

s in
ter

na
cio

na
les

 y 
mu

ltil
ate

ral
es

Ud
ela

R



87Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

or
ad

or
as

 - T
rab

ajo
 

Int
er

ins
tit

uc
ion

al 
y A

lia
nz

as

4. 
Ca

rto
gra

fia
r lo

s s
ab

er
es

 de
l C

an
do

mb
e 

qu
e s

on
 de

 pr
op

ied
ad

 cu
ltu

ral
 y 

co
lec

ti-
va

 de
 la

 po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te 

qu
e 

pu
ed

an
 se

r o
bje

to
 de

 em
pr

en
dim

ien
to

s 
cu

ltu
ral

es
 q

ue
 d

ign
ifiq

ue
n 

la 
ca

lid
ad

 d
e 

vid
a d

e l
as

 fa
mi

lia
s s

ab
ed

or
as

 y 
cu

lto
ras

 
de

l C
an

do
mb

e d
e m

an
era

 hi
stó

ric
a.

1. 
Im

ple
me

nta
ció

n 
de

 p
ro

gra
ma

 p
lan

 d
e 

sa
lva

gu
ard

a, 
pr

ote
cc

ión
, r

ec
up

era
ció

n, 
co

ns
er

va
ció

n, 
so

ste
nib

ilid
ad

 
de

 la
s p

rác
tic

as
 cu

ltu
ral

es
 qu

e a
fia

nz
an

 la
 id

en
tid

ad
 ét

-
nic

a-c
ult

ur
al 

de
 la

 po
bla

ció
n a

fro
de

sce
nd

ien
te.

2. 
Ide

nti
fic

ac
ión

 d
e u

nid
ad

es
 d

e n
eg

oc
io 

or
ien

tad
as

 a 
las

 ex
pr

es
ion

es
 cu

ltu
ral

es
, p

ara
 en

laz
ar 

ac
cio

ne
s c

ult
u-

ral
es

 co
n e

mp
ren

dim
ien

tos
 pr

od
uc

tiv
os

.
3. 

Ar
tic

ula
ció

n d
e i

nic
iati

va
s d

e g
en

era
ció

n d
e i

ng
res

os
 

co
n e

l d
es

arr
oll

o d
e i

nic
iati

va
s c

ult
ur

ale
s. 

Po
r e

jem
plo

, 
se

 tr
ab

aja
rá 

de
 la

 m
an

o 
co

n 
las

 co
stu

rer
as

 d
e l

os
 tr

a-
jes

 tí
pic

os
 d

el 
Ca

nd
om

be
 p

ara
 fo

rta
lec

er 
su

 p
ro

ce
so

 
pr

od
uc

tiv
o, 

a 
la 

ve
z q

ue
 se

 d
ina

mi
za

 e
ste

 e
sce

na
rio

 
cu

ltu
ral

.

1. 
Po

rce
nta

je 
de

 sa
be

res
 de

l C
an

do
mb

e c
art

og
rafi

ad
os

Inf
or

me
 M

EC

M
EC

M
ID

ES
Co

ns
ejo

 de
 In

ten
de

nte
s /

 In
ten

de
nc

ias
 De

pa
rta

me
nta

les
Alc

ald
ías

 
OS

C

5. 
Pr

ot
eg

er
 lo

s 
sa

be
re

s 
de

l C
an

do
mb

e 
afr

od
es

ce
nd

ien
tes

 p
ara

 e
vit

ar
 la

 e
xp

ro
-

pia
ció

n c
ult

ur
al.

 

1. 
Re

ali
za

ció
n 

de
 li

br
o 

fot
og

ráfi
co

 d
e 

las
 e

xp
res

ion
es

 
cu

ltu
ral

es
 lig

ad
as

 al
 Ca

nd
om

be
 en

 el
 cu

al 
la 

po
bla

ció
n 

afr
od

es
ce

nd
ien

te 
es

 pr
ota

go
nis

ta.

1. 
Nú

me
ro

 d
e 

ac
tos

 a
dm

ini
str

ati
vo

s 
qu

e 
ev

ita
n 

la 
ex

pr
op

iac
ión

 
cu

ltu
ral

 d
el 

Ca
nd

om
be

 q
ue

 o
pe

ra 
en

 d
etr

im
en

to 
de

 la
 p

ob
lac

ión
 

afr
od

es
ce

nd
ien

te
Inf

or
me

 M
EC

M
EC

M
ID

ES
Ud

ela
R

OS
C

Ud
ela

R



88 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia
7.

10
. E

st
ra

te
gi

a 
10

. F
or

ta
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 la
 a

rti
cu

la
ci

ón
 e

nt
re

 e
l E

st
ad

o 
y 

la
 so

ci
ed

ad
 c

iv
il 

af
ro

de
sc

en
di

en
te

 a
pe

la
nd

o 
al

 
au

m
en

to
 d

e 
su

 a
ut

on
om

ía

Ac
cio

ne
s e

str
até

gic
as

Re
su

lta
do

s e
sp

era
do

s
Ind

ica
do

re
s

Fu
en

te 
de

 ve
rifi

ca
ció

n
Ins

tit
uc

ion
es

 Re
sp

on
sa

ble
s y

 Co
lab

or
ad

or
as

 - 
Tra

ba
jo 

Int
er

ins
tit

uc
ion

al 
y A

lia
nz

as
1. 

Cr
ea

ció
n 

de
 p

ro
gra

ma
s 

de
 c

ap
ac

ita
-

ció
n 

an
tir

rac
ist

as
 q

ue
 fo

rta
lez

ca
n 

a 
las

 
Or

ga
niz

ac
ion

es
 So

cia
les

, C
ult

ur
ale

s y
 Po

-
líti

ca
s q

ue
 re

pr
es

en
tan

 a 
la 

So
cie

da
d C

ivi
l 

Af
ro

de
sce

nd
ien

te 
co

n 
el 

fin
 d

e 
ev

ita
r l

a 
cri

mi
na

liz
ac

ión
 d

e 
la 

ide
nti

da
d 

cu
ltu

ral
 

afr
od

es
ce

nd
ien

te 
y 

la 
im

pu
nid

ad
 ra

cia
l 

de
 lo

s c
rím

en
es

 po
r r

ac
ism

o.

1. 
Se

 ca
pa

cit
an

 a 
tod

as
 la

s o
rga

niz
ac

ion
es

 so
cia

les
 in

ter
es

ad
as

 en
 ad

qu
irir

 
ex

pe
rti

cia
 en

 el
 tr

ata
mi

en
to 

ps
ico

so
cia

l, i
ns

tit
uc

ion
al,

 co
mu

nit
ari

o y
 le

ga
l 

de
 la

s v
ícti

ma
s d

el 
rac

ism
o y

 la
 di

scr
im

ina
ció

n r
ac

ial
. 

1. 
Nú

me
ro

 de
 or

ga
niz

ac
ion

es
 ca

pa
cit

ad
as

 en
 te

ma
s é

tn
ico

-ra
cia

les

2. 
Nú

me
ro

 de
 or

ga
niz

ac
ion

es
 ca

pa
cit

ad
as

 en
 liti

gio
 es

tra
tég

ico

Inf
or

me
 CN

EE
RA

M
ID

ES
M

SP
Ud

ela
R

CN
EE

RA
Po

de
r J

ud
ici

al
OS

C
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es

2. 
Ca

pa
cit

ac
ión

 en
 ad

mi
nis

tra
ció

n 
pú

bli
-

ca
 y 

po
líti

ca
s p

úb
lic

as
 y 

afr
od

es
ce

nd
en

-
cia

.

1. 
Ca

pa
cit

ac
ión

 a 
pe

rso
na

s c
on

 fo
rm

ac
ión

 te
rci

ari
a p

ara
 ap

oy
ar 

el 
dis

eñ
o 

de
 po

líti
ca

s p
úb

lic
as

 en
 to

do
s l

os
 ni

ve
les

 te
rri

tor
ial

es
 y 

loc
ale

s. 
Ca

pa
cit

a-
cio

ne
s h

an
 d

e 
inc

lui
r c

on
ten

ido
s s

ob
re 

ela
bo

rac
ión

 d
e p

olí
tic

as
 p

úb
lic

as
 

en
 di

fer
en

tes
 ni

ve
les

 de
 go

bie
rn

o, 
ma

cro
ec

on
om

ía 
es

tat
al 

y a
sig

na
ció

n d
e 

pr
es

up
ue

sto
, y,

 so
ftw

are
s u

tili
za

do
s e

n a
dm

ini
str

ac
ión

 de
l E

sta
do

.

1. 
Nú

me
ro

 de
 pe

rso
na

s c
ap

ac
ita

da
s  

 
Inf

or
me

s P
ro

gra
ma

 d
e 

Ca
pa

cit
ac

ion
es

 
co

ns
tru

ido

ON
SC

M
ID

ES
OS

C
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es

3. 
Fo

rm
ac

ión
 d

e l
ide

re
sa

s y
 líd

er
es

 af
ro

-
de

sce
nd

ien
tes

 p
ara

 e
l m

an
ejo

 y
 p

ro
ce

-
sa

mi
en

to
 d

e 
inf

or
ma

ció
n 

ce
ns

al 
y 

de
 

en
cu

es
tas

. 

1. 
Ca

pa
cit

ac
ion

es
 a 

pe
rso

na
s a

 m
od

o 
qu

e 
co

no
zca

n 
al 

má
s a

lto
 n

ive
l la

 
dis

cu
sió

n e
sta

dís
tic

a y
 so

cia
lic

en
 la

 pr
od

uc
ció

n d
e e

sta
dís

tic
as

 en
 to

da
s la

s 
or

ga
niz

ac
ion

es
 in

ter
es

ad
as

 en
 es

tos
 te

ma
s.

1. 
Nú

me
ro

 de
 lid

ere
sa

s y
 líd

ere
s c

ap
ac

ita
do

s 
Inf

or
me

s P
ro

gra
ma

 d
e 

Ca
pa

cit
ac

ion
es

 
co

ns
tru

ido

M
ID

ES
IN

E
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es
OS

C

4. 
Sis

tem
ati

za
ció

n 
de

l c
on

oc
im

ien
to

 a
n-

cla
do

 y 
sit

ua
do

 qu
e h

a p
ro

du
cid

o e
l m

o-
vim

ien
to

 so
cia

l a
fro

de
sce

nd
ien

tes
 so

br
e 

el 
Es

tad
o, 

las
 in

sti
tu

cio
ne

s, 
el 

fu
nc

ion
a-

ria
do

 es
tat

al 
en

 lo
s ú

ltim
os

 30
 añ

os
. 

1. 
Po

sic
ion

am
ien

to 
de

l m
ov

im
ien

to 
afr

ou
ru

gu
ay

o c
om

o p
ro

du
cto

r d
e c

o-
no

cim
ien

to 
po

líti
co

 de
sd

e l
a a

cc
ión

.
2. 

Fin
an

cia
mi

en
to 

de
 in

ve
sti

ga
cio

ne
s p

ro
pu

es
tas

 po
r e

l p
ro

pio
 m

ov
im

ien
to 

so
cia

l a
fro

ur
ug

ua
yo

.
3. 

La
 A

ge
nc

ia 
Na

cio
na

l d
e 

Inv
es

tig
ac

ión
 e

 In
no

va
ció

n 
cre

a u
na

 co
nv

oc
a-

tor
ia 

de
no

mi
na

da
 “P

lur
ali

sm
os

 ep
ist

ém
ico

s” 
pa

ra 
da

rle
 ca

bid
a a

 es
te 

tip
o 

de
 pr

op
ue

sta
s.

1. 
Av

an
ce

s d
e i

nv
es

tig
ac

ión
 de

sa
rro

lla
da

 po
r la

s o
rga

niz
ac

ion
es

 de
l 

mo
vim

ien
to 

afr
ou

ru
gu

ay
o

2. 
Nú

me
ro

 d
e 

inv
es

tig
ac

ion
es

 y 
es

tu
dio

s q
ue

 tr
ata

n 
es

tos
 co

nte
-

nid
os

Inf
or

me
s M

EC
 – 

M
ID

ES

Inf
or

me
s d

e i
nv

es
tig

ac
ión

M
ID

ES
M

EC
Ud

ela
R

Or
ga

nis
mo

s in
ter

na
cio

na
les

 y 
mu

ltil
ate

ral
es

OS
C 

5. 
Cr

ea
ció

n 
de

 u
n 

pr
og

ram
a 

de
 re

lev
o 

ge
ne

rac
ion

al 
de

 li
de

raz
go

s 
afr

od
es

ce
n-

die
nt

es
.

1. 
Cr

ea
ció

n 
de

 u
n 

pr
og

ram
a 

so
br

e 
lid

era
zg

o 
y 

pa
rti

cip
ac

ión
 c

iud
ad

an
a 

afr
od

es
ce

nd
ien

te.
1. 

Nú
me

ro
 de

 lid
ere

sa
s y

 líd
ere

s f
or

ma
do

s m
en

or
es

 de
 25

 añ
os

 

Inf
or

me
 M

EC
 - M

ID
ES

M
EC

M
ID

ES
Or

ga
nis

mo
s in

ter
na

cio
na

les
 y 

mu
ltil

ate
ral

es
IN

JU
 

OS
C

6. 
Pr

om
oc

ión
 d

e 
un

 fo
nd

o 
ec

on
óm

ico
 

pa
ra 

la 
fin

an
cia

ció
n d

e a
cti

vid
ad

es
 au

tó
-

no
ma

s d
e l

as
 O

SC
.

1. 
Cr

ea
ció

n 
de

 fo
nd

o 
ec

on
óm

ico
 ad

mi
nis

tra
do

 d
e m

an
era

 co
lec

tiv
a, 

co
n 

ren
dic

ión
 de

 cu
en

tas
 y 

co
ntr

ol 
so

cia
l p

or
 pa

rte
 de

 la
s O

SC
. 

2. 
Ex

ist
en

cia
 de

 un
 fo

nd
o fi

na
nc

ier
o q

ue
 fu

nc
ion

a y
 pe

rm
ite

 la
 au

ton
om

ía 
de

 la
 ac

ció
n f

ren
te 

a l
as

 fin
an

cia
cio

ne
s e

sta
tal

es
 qu

e g
en

era
n d

ep
en

de
n-

cia
s y

 te
ns

ion
es

 po
co

 co
ns

tru
cti

va
s.

1. 
Nú

me
ro

 de
 in

sta
nc

ias
 de

 ne
go

cia
ció

n h
ac

ia 
la 

co
ns

tru
cc

ión
 de

l 
fon

do
2. 

Inf
or

me
s d

e a
va

nc
es

 en
 co

ns
tru

cc
ión

 de
l fo

nd
o

3. 
Ev

olu
ció

n p
eri

ód
ica

 de
 la

 re
ca

ud
ac

ión
 de

 re
cu

rso
s p

or
 pa

rte
 de

l 
fon

do
4. 

An
áli

sis
 d

e i
mp

ac
to 

de
 lo

s f
on

do
s e

n 
tér

mi
no

s d
e l

as
 in

ici
ati

va
 

fin
an

cia
da

s a
 tr

av
és

 de
l m

ism
o

Inf
or

me
s 

fin
an

cie
ro

s 
au

tón
om

os
 e

n 
ren

dic
ión

 de
 cu

en
tas

M
ID

ES
M

EC
M

IN
TU

R
M

IEM
M

EF
 

Or
ga

nis
mo

s in
ter

na
cio

na
les

 y 
mu

ltil
ate

ral
es



89Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

• Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo. (2018). Mujeres Afrouruguayas 
y AECID: Construyendo líneas de trabajo en común. Uruguay: Oficina Técnica de Cooperación para 
Argentina, Brasil, Chile y Uruguay.

• Aires, O., & Di Landri, F. (2018). Estimación de la pobreza por el método del ingreso: Año 2017. Uru-
guay: Insituto Nacional de Estadística, División Estadísticas Sociodemográficas.

• Alvarado, R. (Septiembre de 2014). Reflexiones en torno al manejo de la dimensión territorial en 
la formulación e implementación de la ley de descentralización y participación ciudadana. En XIII 
Jornadas de Investigación de la Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de la República, Monte-
video, Uruguay. 

• Bonachich, E. (Febrero, 1976). Advanced Capitalism and Black/White Relation in the United States: 
A Split Labor Market Interpretation. American Sociological Review, 41, 34-51.

• Bonilla-Silva, E. (2011). ¿Qué es el racismo? Hacia una interpretación estructural. En C. Mosquera 
Rosero-Labbé, A. Laó-Montes, C. Rodríguez (eds.). Debates sobre ciudadanía y políticas raciales en 
las Américas Negras (pp. 649-698). Bogotá, Colombia: Centro de Estudios Sociales, Universidad 
Nacional de Colombia, Universidad del Valle.

• Buchelli, M. & Cabella, W.. (2008). Anexo: el perfil sociodemográfico y socioeconomico de la pobla-
ción uruguaya según su ascendencia racial. En L. Scuro Somma (coord.) Población afrodescendiente 
y desigualdades étnico-raciales en Uruguay (pp. 174-177). Uruguay: Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo en Uruguay (PNUD).

• Bucheli, M., & Porzecanski, R.. (2008). Desigualdad salarial y discriminacion por raza en el mercado 
de trabajo uruguayo. En L. Scuro Somma (coord.) Población afrodescendiente y desigualdades étni-
co-raciales en Uruguay (pp. 127-143). Uruguay: Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo en Uruguay (PNUD).

• Cabella, W. (2008). Panorama de la infancia y la adolescencia en la población afrouruguaya. En L. 
Scuro. (coord.) Población afrodescendiente y desigualdades étnico-raciales en Uruguay (pp. 103-
143). Uruguay: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Uruguay.

• Cabella, W., Nathan, M., & Tenenbaum, M. (2013). Atlas sociodemográfico y de la desigualdad del 
Uruguay. Fascículo 2: La población afro-uruguaya en el Censo 2011. Montevideo, Uruguay: Progra-
ma de Población, Facultad de Ciencias Humanas e Instituto de Economía de la Facutlad de ciencias 
Económicas y de Administración - Universidad de la República, Fondo de Población de las Naciones 
Unidas, Ministerio de Desarrollo Social.

• Calvo, J. (coord.), Borrás, V., Cabella, W., Carrasco, P., De los Campos, H., Koolhaas, M., Macadar, … 
& Varela C.. (2013). Atlas sociodemográfico y de la desigualdad del Uruguay. Fascículo 1: Las nece-
sidades basicas insatisfechas a partir de los censos 2011. Montevideo, Uruguay: Instituto Nacional 
de Estadística, Programa de Población de la Facultad de Ciencias Humanas e Instituto de Economía 
de la Facultad de ciencias Económicas - Universidad de la República, Ministerio de Desarrollo Social, 
Fondo de Población de las Naciones Unidas.

• Chagas, K., y Stalla, N. (2008a). De la esclavitud a la abolición. En L. Scuro. (coord.) Población afro-
descendiente y desigualdades étnico-raciales en Uruguay (pp. 7-24). Uruguay: Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo en Uruguay.

• Chagas, K., y Stalla, N. (2008b). Condiciones de vida, trabajo y educación de los afrodescendientes 
a lo largo del siglo XX. En L. Scuro Somma (coord.) Población afrodescendiente y desigualdades ét-

Referencias bibliográficas



90 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

nico-raciales en Uruguay (pp. 51-74). Uruguay: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
en Uruguay.

• Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2017). Situación de las personas afrodescen-
dientes en América Latina y desafíos de políticas para la garantía de sus derechos. (LC/TS.2017/121). 
Santiago: Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

• Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales. (2017). Proyecto de Observaciones finales 
sobre el quinto informe periódico del Uruguay. (E/C.12/URY/5). Organización de las Naciones Uni-
das. Recuperado de http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=4slQ6QSml-
BEDzFEovLCuW2gWrFG4YIq6Ud7ogcXQXJmGtkcZ%2FqAtMzPspMMVFV6qg786yRQDZU8%2BH-
3tXw%2Bjzl3lOMs7UfRdo6ecMuZm88rFM0CIVt4S6cFDriAq254uZ 

• Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. (2016). Observaciones finales so-
bre los informes periódicos octavo y noveno combinados del Uruguay. Organización de las Naciones 
Unidas. Recuperado de http://acnudh.org/comite-para-la-eliminacion-de-la-discriminacion-con-
tra-la-mujer-cedaw-uruguay-2016/ 

• Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. (2017). Observaciones finales sobre los 
informes 21° a 23° combinados del Uruguay. Organización de las Nacionaes Unidas (ONU). Re-
cuperado de http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2FPPRiCA-
qhKb7yhsilznafSq0Tbeu9L620BIfHdB0pBT5%2FYiPar7KfVCxuw%2FuTKSoRAs0Z5lnabA5YRIySP-
dR7X2yEqRu6HAX2cdQ%2FBPbFNoqi6WyZrJf2TZRN6il3sUxiC3aM9zorgD%2F%2FIWg%3D%3D 

• Cox, O. C. (1948). Caste, Class, and Race. New York: Doubleday. 

• Díaz, F. M. (coord.). (2011). Sistema de indicadores Ana María Matamba. Bogotá, D.C.: Programa 
Integral contra Violencias de Género, Fondo de las Naciones Unidas y el Gobierno de España para 
el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

• Feagin, J. R., y Vera, H. (1995). White Racism: The Basics. New York y Londres: Routledge. 

• Frega, A., Chagas, K., Montaño, O. & Stalla, N. (2008). Breve historia de los afrodescendientes en el 
Uruguay. En L. Scuro Somma (coord). Población afrodescendiente y desigualdades étnico-raciales 
en Uruguay (pp. 5-102). Uruguay: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Uruguay 
(PNUD). 

• Frega, A. (2008). Un debate abierto. Los afrodescendientes y el relato de la nación. En L. Scuro Som-
ma (coord.) Población afrodescendiente y desigualdades étnico-raciales en Uruguay (pp. 93-102). 
Uruguay: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Uruguay.

• García Savino, S. (2016). Organizaciones de la población afrodescendiente de América Latina 2016. 
Madrid: Secretaría General Iberoamericana.

• Geledés, Instituto de Mulher Negra. (s.f.). Racismo institucional. Uma abordagem conceitual. Re-
cuperado de http://www.onumulheres.org.br/wp-content/uploads/2016/04/FINAL-WEB-Racis-
mo-Institucional-uma-abordagem-conceitual.pdf. 

• Guigou, N., Iguini, M. & Lotti, E.. (2017). Relevamiento etnográfico/antropológico de la comunidad 
afrouruguaya en los departamentos de Rivera, Cerro Largo, Artigas, Salto y Montevideo. Uruguay: 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación 
- Universidad de la República.

• Instituto Nacional de Mujeres. (20 de marzo de 2013). Compromiso con las mujeres afrouruguayas. 
Recuperado de http://www.inju.gub.uy/22158/compromiso-con-las-mujeres-afrouruguayas 

• Koolhaas, M., Prieto, V., & Robaina, S. (2017). Los uruguayos ante la inmigración. Encuesta Nacional 
de Actitudes de la Población Nativa hacia inmigrantes extranjeros y retornados. Uruguay: Grupo de 
Estudios de Migración e Integración en Uruguay de la Facultad de Ciencias Sociales - Universidad de 
la República.

• Kymlicka, W. (1996). Multicultural Citizenship: A Liberal theory of Minority Rights. Oxford: Oxford 
University Press.



91Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

• Mapeo de la Sociedad Civil, Uruguay, Repertorio de organizaciones. (s.f). Organizaciones de Afro-
descendientes. Recuperado de http://www.mapeosociedadcivil.uy/organizaciones/afrodescen-
dientes/

• Ministerio de Desarrollo Social, Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo. (2016). Pobreza 
Multidimensional. Evidencia para la población afrodescendiente. Uruguay, 2006-2015. Recuperado 
de http://dinem.mides.gub.uy/innovaportal/file/75699/1/informe-pobreza-multidimensional-se-
gun-ascendencia.-mides.2016.pdf

• Ministerio de Desarrollo Social, Dirección Nacional de Promoción Sociocultura, División del Dere-
chos Humanos, Departamento de Afrodescendencia. (2017). Guía para la transversalización de la 
temática afrodescendiente y la implementación de la cuota laboral en el Estado. Ley 19.122, Artícu-
lo 4. Ministerio de Desarrollo Social.

• Ministerio de Desarrollo Social, Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo. (2018). Informe 
sobre afrodescendientes en visitas MIDES.

• Ministerio de Educación y Cultura, Dirección de Derechos Humanos. (2010). Propuesta para la ela-
boración participativa del Plan Nacional contra el Racismo y la Discriminación. 

• Ministerio de Educación y Cultura, Dirección de Derechos Humanos. (2011a). Hacia un plan na-
cional contra el racismo y la discrimimnacion. Informe final. Montevideo. Recuperado de https://
www.mec.gub.uy/innovaportal/file/10904/1/d-informe_afrodescendientes1.pdf 

• Ministerio de Educación y Cultura, Dirección de Derechos Humanos. (2011b). Plan Nacional Contra 
el Racismo y la Discriminación. Discriminación en el componente educación. Montevideo. Recupe-
rado de https://www.mec.gub.uy/innovaportal/file/10904/1/d-informe_discriminacion_y_edu-
cacion.pdf 

• Montaño, O. (2008a). Expresiones culturales: resistencia, adaptación, discriminación. En L. Scuro 
Somma (coord.) Población afrodescendiente y desigualdades étnico-raciales en Uruguay (pp. 25-
51). Uruguay: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Uruguay.

• Montaño, O. (2008b). Expresión del pensamiento afrouruguayo. En L. Scuro Somma (coord.) Pobla-
ción afrodescendiente y desigualdades étnico-raciales en Uruguay (pp. 75-93). Uruguay: Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Uruguay.

• Mosquera, C., y León, R. (2013). Contradicciones discursivas en procesos de intervención social 
diferencial a la diversidad étnico-racial en programas sociales en Colombia. Revista CS, 12, 23-52.

• Mosquera Rosero-Labbé, C. (junio de 2013). Derechos de las víctimas no son negociables. UN Pe-
riódico (167), 4-5.

• Mosquera Rosero-Labbé, C. (diciembre de 2014). ¿Valió la pena ir a la mesa de conversaciones en 
La Habana? UN Periódico (184), 6.

• Mosquera Rosero-Labbé, C., & León Díaz, R. (2015). Entre la negación del racismo institucional y 
la etnización de la diversidad étnico-racial negra en programas de combate a la pobreza. Trabajo 
Social (17), 47-59.

• Mosquera Rosero-Labbé, C. (junio de 2016). ¿Por qué los afros deben ir a La Habana? UN Periódico 
(200), 4.

• Nathan, M., & Koolhaas, M. (2017). Cuantificación y caracterización sociodemográfica de la po-
blación afrodescendiente en Uruguay. Montevideo: Programa de Población, Facultad de Ciencias 
Sociales, Universidad de la República.

• Navas Vaca, J. M. (2018). Derecho a la igualdad y no discriminación del pueblo afroecuatoriano, en 
materia laboral en la ciudad de Quito: análisis de la política pública “Plan Plurinacional para Elimi-
nar la Discriminación Racial y la Exclusión Étnica y Cultural”. Tesis de pregrado. Pontifia Universidad 
Católica del Ecuador, Quito.



92 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia

• Omi, M., & Winant, H. (1994). Racial Formation in the United States. New York - Londes: Routledge.

• Oficina de Planeamiento y Presupuesto - Presidencia de la República, Banco Interamericano de 
Desarrollo, Facultad de Ciencias Sociales - Universidad de la República. (2018). Estrategia Nacional 
de Políticas Públicas para la Población Afrouruguaya y Afrodescendiente 2018-2030. [versión 3 – 
25/09/2018]. Uruguay. Recuperado de https://www.rivera.gub.uy/portal/mesa-de-estrategia-na-
cional-de-politicas-publicas-para-la-poblacion-afrouruguaya-y-afrodescendientes-2030-se-reali-
zo-en-rivera/ 

• Oficina de Planeamiento y Presupuesto - Presidencia de la República, Gestión y Evaluación, Direc-
ción de Presupuestos, Control y Evaluación de la Gestión, Instituto Nacional de Estadística, y Agen-
cia Uruguaya de Cooperación Internacional. (2017). Objetivos de Desarrollo Sostenible. Informe 
Nacional Voluntario – Uruguay 2017. Recuperado de https://sustainabledevelopment.un.org/con-
tent/documents/15781Uruguay2.pdf

• Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. (2016). Estrategia 
para la enseñanza y formación técnica y profesional (EFTP) (2016-2021). (ED-2016/WS/24). Fran-
cia. Recuperado de https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000245239_spa 

• Organização Mundial da Saúde, & Organização Pan-Americana de Saúde. (2018). Guia para Imple-
mentação das Prioridades Transversais direitos humanos, equidade, gênero e etnicidade e raça. 
Brasílla.

• Paixao, M., & Mosquera Rosero-Labbé, C. (ed). (2016). Quinientos años de soledad: estudio sobre 
las desigualdades raciales en Brasil. P. Sánchez, & A. Lobato (trad.). Bogotá: Universidad Nacional 
de Colombia.

• Prado Mosquera, D. C.. (2015). Sistematización de mecanismos que promueven la incorporación de 
la dimensión étnico-racial en las políticas públicas en uruguay (2004 – 2014). Montevideo: PNUD y 
Embajada Suiza en Uruguay.

• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. (2013). Situación socioeconómica y mapa 
político y de liderazgo de la población afrodescendiente del Uruguay. Recuperado de http://www.
uy.undp.org/content/uruguay/es/home/library/poverty/publication_2.html 

• Programa Estratégico de Investigación de Excelencia Ciudadanías Incluyentes. (2006). Propuesta 
programa de investigación: ciudadanías Incluyentes. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia.

• Rudolf, S., Díaz, A., Díaz J., Ricarte, C., & Rorra, O. (2008). Las vivencias de la discriminación en la 
población afrodescendiente uruguaya. En L. Scuro Somma (coord) Población afrodescendiente y 
desigualdades étnico-raciales en Uruguay (pp. 144-173). Uruguay: Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo en Uruguay.

• Scuro Somma, L. (coord.). (2008). Población afrodescendiente y desigualdades étnico-raciales en 
Uruguay. Uruguay: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Uruguay.

• Secretaría General Iberoamericana. (2017). Informe de las Organizaciones de la Población Afro-
descendiente en América Latina. Recuperado de https://www.segib.org/informe-de-las-organiza-
ciones-de-la-poblacion-afrodescendiente-en-america-latina/?fbclid=IwAR26Mad6ZTjkyp-1pWc-
nOa0DFRg85LRX6gDJ73LSJNRr1ze6QCsaP8No72U

• Senado y Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay. (21 de agosto de 2013). 
Normas para favorecer su participación en las áreas educativa y laboral. [Ley No. 19.122]. DO: 9 
set/013 - N°28795.

• Szymansky, A. (1983). Class Structure: A Critical Perspective. New York: Praeger. 

• Triaca, L., Ferrer, M., & Echagüe, T. (2017). Ascendencia étnico racial y mercado del trabajo. Uru-
guay: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS).

• Tukufu Zuberi, P. (2013). Más espeso que la sangre: La mentira del análisis estadístico según teorías 
biológicas de la raza. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, Centro de Estudios Social, Grupo 
de Investigación - IDCARÁN.



93Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia



94 Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia


